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CAMARA DE DIPUTADOS 

• 
Construcción de habitaciones en la provincia de Coquimbo .. . 
Construcción de puentes en el camino de Melipilla a Alhué .. . 
Solución de los problemas que afectan a los ocupantes de la Po­
blación "Mercedes Valdés", de propiedad del Banco del Estado . 
Construcción de locales para los servicios públicos de las pro­
vincias qe Bío-Bío y Malleco ... .,. .., '" '" ... '" .. 
Reparación del camino de Pitrufquén a Villarrica '" ... '" 
Reparación del local en que funciona el Juzgado de Letras de 
Lautaro '" ..•... '" .. ; ... ... . ........ '" " ',' .. 
Funcionamiento del servicio de transporte de, la Empresa Marí­
tima del Estado '" '" .,. ... ... ... ... '" '" '" .. 
Terminación de las obras que se ejecutan en el retén de Carabi­
neros de Curaco de V élez ... ... .,. ... ... '" ... '" .. 
Ejecución de obras de agua potable y alcantarillado en el lugar 
denominado "Cerro Alegre", de la comuna de Tomé .... ... . 
Construcción de viviendas en el fundo "Hualpencillo", de Con-
cepción ................... , ....... '" '" ..... . 
Ampliación de calzadas de la Gran Avenida, de la comuna de 
San Miguel. " .......... , ...................... . 
Trazado de la Carretera Panamericana en el sector San Bernar­
do, Cisterna, San Miguel y Quinta Normal '" ... ... ... .. 
Reparación de un puente en el camino Longitudinal sur, entre 
Lautaro y Perquenco ., ............. '" '" '" ...... . 
Fondos para construcción de caminos en zonas agrícolas .. , .,. 
Reparación del local en que funciona el Liceo de Niñas N9 1 de 
Santiago ., .... :.. . ..... '" ... '" ............. . 
Tramitación de las peticiones formuladas a la Corporación de 
la Vivienda por los obreros molineros de la localidad de Santa 
Clara .............. , '" '" ............. '" '" .. 
Pavimentación del camino de Concepción a Chillán '" .,. . .. 
Normalización del servicio de agua potable en la localidad de 
Florida, de la provincia de Concepción ... '" ... '" ... . ... 
Exclusión de la ciudad de Lota en el plan habitacional para el 
presente año ",' '" ... '" '" '" '" '" ... ... . .. 
Entrega de títulos de dominio a los ocupantes de la Población 
"Chorrillos", de Curacautín '" '" .... '" '" '" ... . .. 

56158.-0ficios del señor Ministro de Agricultura con los que contesta 
los que se le remitieron acerca de los asuntos que se indican: 
Solución de problemas que afectan a la provincia de Chiloé ... 
Moratoria a los agricultores de la provincia de Cautín para el 
pago de sus compromisos bancarios ... ... ... ... ... '" . 
Parcelación del sector denominado "Las Vegas", de Calama ... 

59j61.-Óficios del señor Ministro de Tierras y Colonización con los que 
da respuesta a los que se le remitieron acerca de las ma­
terias que se señalan: 
Instrucción de sumario en contra de un -funcionario de la Ofi­
cina de Tierras 'de Temuco. .. .... ... '" '" '" ... 
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Envío de los antecedentes del sumario instruído en contra de 
un topógrafo de la Oficina de Tierras de Temuco ... .., ... 

62.-0ficio del señor Ministro del Trabajo con el que da respuesta 
al que se le dirigió acerca del incumplimiento de un convenio 
que afecta a los obreros de la construcción de la ciudad de Con-
cepción . ' ........ '" ... '" .. .' '" .... '" ....... ,. 

68179.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública con los que da res­
puesta a los que se le remitieron acerca de los asuntos que se 
señalan: 
Habilitación de un servicio de pediatría en el Hospital de Osorno' 
Designación de un funcionario del Servicio Nacional de Salud 
en Santa Bárbara '" ... ... '" .. '- ... '" ... ... .,. . ... 
Pago de subsidios a reposantes del Sanatorio "Valparaíso", del 
Servicio de Seguro Social ... '" ... ... ... ... ... . .. 
Pago de sueldos a los funcionarios del Servicio Nacional de Sa-
lud de Malleco ... '" ... ". '" ... ... ... ... ... . ... 
Construcción de un Hospital Traumatológico en la ciudad de 
Concepción .... ... ... '" '" '" ... ... .... ... '" ... 
Incumplimiento de las leyes sociales por uno de los contratistas 
que tienen a su cargo un sector de las obras de la Carretera 
Panamericana '" '" .:. '" ... ....... ... ... ... . ... 
Antecedentes sobre venta de los terrenos de la Casa Nacional 
del Niño, de Santiago ... ... '" ... ... ... .,. ... .... . .. 
Pago de subsidios a obreros marítimos de Valparaíso ... .,. 
Tramitación de solicitudes de préstamos por la Caja de Retiro 
y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado ... ... . .. 
Habilitación de una oficina para la recepción de solicitudes de 
préstamos por la Caja de Previsión de Empleados Particulares . 
Calidad deficiente del pan que se expende en la localidad de 
Parral ... . ..... '" .... '" ...... '" ........... . 
Construcción de una población ~n la ciudad de Rancagua para 
imponentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe-' 
riodistas '" '" ... '" ... ... ... ... '" ... .'.. ... .. 
Pago de sueldos al personal del Servicio Nacional de Salud de 
Aconcagua ........... '" '" ......... '" '" ....... . 
Habilitación de la policlínica que mantiene el Servicio Nacional de 
Salud en la locaIldad de El Paico, de la comuna de El Monte ... 
Dotación de elementos para el laboratorio del Hospital Regional 
de Talca '" ... '" ...... '" '" ...... '" ... '" .. . 
Pago de la bonificación a que se refiere la ley 11.981, al personal 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas ... 
Actuación funcionaria de enfermeras del Servicio Nacional de 
Salud de la ciudad de Cauquenes ... .... '" '" ... ... . .. 

~OI95.-0ficios del señor Ministro de Economía con los que da respuesta 
a los que se le dirigieron acerca de las materias que se señalan: 
Antecedentes sobre movilización de carga por el Ferrocarril de 
Circunvalación de Santiago '" ... ... ... ... '" '" ... 
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Internación de vehículos motorizados por el Instituto Nacional 
de Comercio ... .... ... ... .,. .., ... '" ... ... ... . .. 
Adquisición de naves por la Empresa Marítima del Estado .... 
Funcionamiento de los servicios d~ la Empresa Marítima del Es-
tado ., ....... '" ... '" .. '- '" ... '" ... '" ..... . 
Aplicación de medidas disciplinarias a algunos funcionarios de 
la Superintendencia de Abastecimientos y Precios de Iquique . 
Ejecución de un plan de electrificación en la comuna de Lumaco 
Prohibición de estacionamiento de vehículos en un sector de la 
avenida Balmaceda, de Santiago ............. '" ..... . 
Instalación de nuevas industrias en el departamento de Arica .. 
Internación de repuestos para la maquinaria de la industria 'ma-
derera ... ... ... . .. '" ... '" ......... '" ..... . 
Medidas para restringir la circulación de automóviles fiscales . 
Aprovechamiento del material ferroviario proveniente Idel le .. 
vantamiento de la línea de Huara a Pisagua ... .... ... ... .. 
Número de automóviles fiscales que se encuentran en circula-
ción ... '" ... '" ., ...... , .. ' .... '" ....... ; ... . 
Clasificación de los buses de la empresa "Andes-Mar" ... . .. 
Mejoramiento de los servicios de locomoción colectiva de pasa­
jeros en un sector de Playa Ancha, de la comuna de Valparaíso . 
Pago de la gratificación al personal de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado .. , .... ... '" ... '" ... '" .,. . .. 
Funcionamiento del servicio de buffet en los automotores de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ... ... '" ... . .. 

96.-0ficio del señor Ministro de Minería con el que da: respuesta al 
que se le dirigió por' acuerdo de la Cámara, sobre solución de 
algunos problemas que afectan a la pequeña y mediana mine-
rías ... '" ........... , ... '" ........ ' .......... . 

.971100.-0ficios del señor Contralor General de la República con los 
que se refiere a las siguientes materias: 
Informe sobre el Ejercicio Financiero Fiscal, correspondiente 
a 1955 y Estado de la Hacienda Pública al 31 de diciembre del 
mismo año ... ... '... '" ... '" .... '" '" ... '" '" 
Obligatoriedad que tendrían para la Corporación de la Vivienda 
los dictámenes de la Superintendencia de Seguridad Social ... 
Nómina de ocupantes de terrenos fiscales ubicados en Magallanes 
Alcance del artículo 19 de la ley 11.981, que concedió una bonifica­
ción compensatoria al personal de la Administración Pública ..... 

'101.-0ficio del, Senado con el que comunica los acuerdos adoptados 
respecto de las observaciones formuladas por S. E. el Presiden­
te de la República al proyecto de ley que establece un régimen 
aduanero especial para las provincias de Chiloé, Aisén y Ma-
gallanes . ' ... , ..... ,. '" ......... '" ........... . 

l021103.-0ficios del Senado con los que comunica que ha aprobado, 
en los mismos términos en que lo hizo la Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 
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El que modifica la ley 11.856, que autorizó al Banco del Estado 
de Chile para emitir bonos o títulos de inversión reajustables . ' 
El que concede un préstamo extraordinario, al personal admi­
nistrativo, de servicios menores y de talleres de las empresas pe­
riodísticas, . .. ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... . .. 

l04.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 
recaído en una consulta de la H. Cámara acerca de si la Con­
vocatoriaa la anterior legislatura extraordinaria de sesiones del 
Congreso Nacional cumple con los requisitos que establece el 
arto 57 de la Constitución Política del Estado, en lo referente a 
la determinación de las materias legislativas que se incluyen en 
dicha convocatoria ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

1051106.-Mociones de los señores Diputados que se indican con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
Los señores Castro, Correa Larraín, Magalhaes, Miranda Mi­
randa, Santandreu y Sepú1veda, don Sergio, que destina fondos 
para la construcción del Hospital de Graneros ... ... ... . ... 
Los señores Acevedo y Cueto, que prorroga el plazo establecido 
en la ley 11.138 para que los ocupantes de terrenos fiscales ubi­
cados en San Antonio puedan efectuar las construcciones des­
tinadas a habitaciones ... ... ... ... . .. 

107.-Comunicaciones .. . 
108.-Presentaciones ... ... ... ..., .. 
l09.-Telegramas .................. . 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4'!, 5~, 6;' y 7') 
·extraordinarias, celebradas en martes 17y 
miércoles 18 de enero de 1956, de 15.15 a 
16 horas; de 16.15 a 20.13 horas, de 15.15 

.. a 16 horas y de 16.15 a 19.43 horas, se die­
l'on por aprobadas por no haber sido ob,je­
to de observaciones. 

Las actas de las sesiones 8~, 9~ Y 10,\ ce­
lebradas en lunes 23 y en martes 24 de ene-
1'0 de 1956, de 11.45 a 13.11 horas, de 10.30 
a 10.31 horas y de 16.15 a 20 horas, queda­
Ton a disposición de los señores Diputados. 

-Dicen así: 

Sesión gl!-, Extraordinaria, en lunes 23 de enero 

de 1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a 

las 11 horas y 45 minutos, y asistieron los señores: 
, '~ 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
.Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
.Benavides Del V., René 
Corbalán G., Salomón 
Cueto IL, José 
Durán N., Julio 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José. 
'GaIleguiUos C., Víctor 
GaUeguiUos V., Floren-

cio 
'González E., Sergio 
Guzmán C., Luis A. 
Hernández B., Alfrede 
Huerta M., Miguel 
Lira M., Javier 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 

Martínez C., Juan 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Musalem S., José 
Olavarría G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Ríos 1, Béctor 
Rosende S., Hugo 
Schaulsohn N., Jacobo 
Serran" V. Rigo, Enri-

que 
Undurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R .• Juan 
Von Mühlenbrock L., 

Julio' 

El Secretario, señor Goytoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adopta acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1Q.-Tres Mensajes de S. E. el Presiden­
te de la República, con los que se somete a 
la consideración del Congreso Nacional, 
para ser tratados en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El Primero, cOli carácter de urgente, au­
toriza, a la Municipalidad de Santiago pa­
J'a ceder al Fisco unos terrenos de su pro­
piedad, ubicados en la comuna de Las Con 
des, ~on el objeto de cqnstruir allí el edi­
ficio en que funcionarán las Oficinas, de­
pendencias y servicios anexos de las Orga­
nizaciones Internacional€s. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Inter?·or. 

Los dos restantes, sobre los siguientes 
asuntos: 

Denomina "Escuela Lorenzo Baeza Ve­
ga" a la Escuela N9 72 de la Isla de Pas­
cua . 
. -Se mandó a la Comisión de Educac'ión 

Pública. 
Modifica la Ley N9 10.043, de 6 de 

noviembre de 1951, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Lebul para contratar un em­
préstito. 
'-Se mandó a la Comisión de Gobierno 

Interior. 
29.-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior: 
Con el primero contesta el que se le di­

rigió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
la reconstrucción del Fuerte Tucapel, y 

Con el segundo, contesta el que se le en­
vió en nombre del señor Corbalán, sobre 
supresión de las oficinas de Correos en las 
localidades de Rere y Pillanlelbún. 

3".-Dos oficios del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores: 

Con el primero, contesta el que se le en­
vió en nombre de la Cámara, acerca de la 
nacionalización de las minas de estaño bo­
livianas y la actual situación económica de 
Bolivia. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Con el segundo, solicita permiso consti. 
tucional para ausentárse del país. 

-Qu,edó en tabla. \ 
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4'.-Dos oficios del señor Ministro de ·89.-Un oficio del señor Ministro de 
Educación: Agricultura, con el que remite el texto del 

Con el primero, contesta el que se le di- Acuerdo origina! firmado con la Funda­
rigió por acuerdo de la Corporación, aceren ción Rockefeller y el Gobierno de Chile, en 
de los problemas que afectan a las Escue- abril de 1955. 
las Normal de Angol, Escuela N9 4, de Lor.- -Quedaron a disposición de los seño-
quimay y Liceo de Niñas NQ 1 de Santia- res Diputados. 
go, y 9° .-Cinco oficios del Honorable Sena-

Con el segundo, contesta el que se le en- do: 
vió en nombre del señor Magalhaes, sobre Con el primero, devuelve aprobado en 
actuación funcionaria del Director -Pro- los mismos términos en que lo hizo esta 
vincial de Educación Primaria de Ataca- Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
ma, don Daniel Wall y áñez. concede pensión a don Antonio Acevedo 

59 .-Un oficio del señor Ministro de De- Hernández; 
fensa Nacional, con el que contesta el que" -Se mandó comunicar el proyecto res· 
se le dirigió en nombre de los Comités Pal'- pectivo aS. E. el Presidente de la Repúbli. 
lamenta ríos de los Partidos Acción Reno- ca y al'Chivar los antecedentes. 
vadora de Chile, Conservador Unido y So- Con el segundo, comunica haber apro­
cialista, sobre situación que se crearía efl bado las observaciones formuladas por S. 
el presente año al personal de obreros a E. el Presidente de la República al pro­
contrata con jornales provisorios de los yecto de ley que concedía reajuste de pen-
Arsenales de la Armada Nacional. sión a don Luis Valencia Courbis; 

6Q.-Dos oficios del señor Ministro de -Quedó en tabla. 
Obras Públicas, con los que contesta los Con el tercero, remite un proyecto de ~ey 
que se le dirigieron en nombre de los sp- que concede aumento de pensión a doña 
ñores Diputados que se indican, acerca de Beatriz Letelier viuda de Meredith; 
las siguientes materias: -Se mandó a la Comisión Especial de 

De los señores Correa Larraín y Jerez, Solicitudes Particulares. 
sobre construcción de nuevos puentes en Con el siguiente, remite las observacio-
la provincia de O'Higgins, y nes formuladas en el seno de esa Corpora. 

Del señor Aqueveque, sobre instalación ción por el Honorable Senador señor Gon­
de servicio de alcantarillado para el sector zález Madariaga, acerca de los trabajos que 
que indica, de la ciudad de Los Angeles. ha realizado la Comisión Chilena de Lí-

79.-Cinco oficios del señor Ministro de mites en el Alto Palena, de la zona de Ca- . 
Salud Pública, con los que contesta los que lifornia. 
se le enviaron por acuerdo de la Corpora- Con el último, invita a la Honorable 
ción, acerc¡:¡. de las siguientes materias: Cámara para designar una Comisión Mix-

Construcción de una población para lo:;:. ta Especial de Senadores y Diputados con 
obreros del Sindicato Industrial Fanaloza el objeto que informe al Congreso Nacio­
de Penco; nal, acerca de la cuestión de límites con la 

Restablecimiento de los cargos de Con- República Argentina, en la región del Alto 
sejeros del Movimiento Mutualista de Chi. Palena y nombra integrantes de dicha Co­
le en la Corporación de la Vivienda, Banco misión en representación' del Honorable­
del Estado de Chile y Servicio de Seguro Senado, a los señores González Madariaga" 
Social; Marín y Quinteros. 

Construcción del Hospital de Osorno; -Quedaron en tabla. 
Tramitación de los expedientes de jubi­

lación del personal docente del país; y 
Ténnino de la construcción del Hosp;-

tal de Quilpué. " 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Durán (Presi-

I 
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dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó calificar de "simple" la urgencia 
hecha presente por S.E. el Presidente de la 
República para el despacho del proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de San. 
tiago para ceder al Fisco unos terrenos de 
su propiedad, ubicados en la comuna de 
Las Condes, con el objeto de construir. en 
ellos el edificio en que funcionarán las ofi­
cinas, dependencias y servicios anexos de 
las Organizaciones Internacionales. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

En la misma forma anterior, se acordó 
discutir y votar en la presente sesión el 
permiso constitucional solicitado por el se­
ñor 'Ministro de Relaciones Exteriores, 
don Enrique Barbosa Baeza, para auseH­
'tarse del territorio nacional. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del Comité Socialista y por 
asentimiento tácito, se acordó la lectura de 
un oficio del señor Ministro ae Defen.sl:l 
Nacional -que figuraba en la Cuenta de 
la presente sesión- con el que contesta el 
'que se le enviara, a petición de algunos Co­
mités, sobre la situación de los obreros a 
jornal provisorios contratados por el Arse­
nal Naval de Talcahuano. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A indicación de la Mesa y por asenti.­
miento tácito, se acordó acceder a lo soli­
citado por el señor Ministro de Agricultu­
ra en orden a que le sean devueltos diver­
sos antecedentes acompañados al proyec­
to que aprueba el Acuerdo Básico suscri­
to por el Gobierno de Chile y la Fundacióü 
Rockefeller y que se encuentra pendiente 
€n la Comisión de Agricultura de esta Coro 
poración. 

ORDEN DEL lA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de la fac~ltad que le 
confiere el NQ 9 del artículo 53 del Regla­
mento, correspondía ocuparse del proyec~ 
to de ley, de origen en una moción de los 
señores Palestro, Justiano, Salum y Ahu­
mada, en un Mensaje del Ejecutivo, infor­
mado por las Comisiones de Gobierno In­
terior y de Hacienda, por el cual se auto~ 
riza a la Municipalidad de Providencia pa­
ra contratar un empréstito. 

En conformidad a un acuerdo reciente­
mente adoptado por la Sala, se entró a con­
siderar el permiso constitucional solicitado 
por el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, don Enrique Barbosa Baeza, para 
ausentarse del territorio nacional. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Araneda, González Espino­
za, Corbalán, Barra, Schaulsohn y Valdés 
Larraín. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por tres veces sucesivas no hubo quórum 
de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los seño­
res Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo.y puesto en vo­
tación nominativa, emitieron su voto sola­
mente veintiséis' señores Diputados. 
Se encontraban en la Sala los siguientes 

señores Diputados: Foncea, Espinoza, Guz­
mán, Lira, Martínez Camps, Schaulsohn, 
Galleguillos Vera, Valdés LarraÍn, Ríos, 
Valdés Riesco, Musalem, Meléndez, Bena­
vides, Durán, Palestro, Hernández, Osorio, 
Araneda, Corbalán, Maass, Martones, Cue .. 
to, González Espínoza, Acevedo, Gallegui­
Hos Clett y Oyarce. 

El señor Durán (Presidente) en virtud 
de lo dispuesto en el inciso tercero del ar­
tículo 166 del Reglamento, procedió a le­
vantar la sesión. Eran las .13 horas y 11 
minutos. 
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SesMD t'I, Extraordinaria, en martes 24 de enero 

de 1956. Presidencia del señor Carmona. Se abrió 

a ]as 11 Iteras 30 minutos, y asistieron los señores: 

I\raneda R., Ernesto 
Be_vide¡¡ Del V., René 
Polados R., Humberto 

Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 

CarmoDa P., Juan de D. Miranda B., Hugo 
Corral G., Máximo Osorio P., Eduardo 
Cuadra G.;- Domingo Pizarro H., Abelardo 
De la Presa C., Rafael Poblete V" Pedro 
Durán N., Julio Rigo Righi C., Jorge 
Egaña B., Jaime Ríos l., Héctor 
Enriquez F., Bumberto Rioseco V., Manuel 
Espinoza V., Ramón Rivera B., Guillel'lllO 
Flores A., Roberto Rodriguez L., Arnaldo 
Foncea A., José Rosende S., Bugo 
GalteguiUos V., Floren- Salum Y., Marco A. 

cio Sandoval V., Orlando 
Goozález F., ?edro Santandreu B., Sebas-
Hernández B., Alfredo tián 
Ibáñez C., Arturo Schaulsohn N., Jacobo 
Larra.út V., Bernardo Serrano V. Rigo, Enri-
Láscar L., José que 
Lea-Plaza S., Alfredo ValdésL., Luis 
Lira M., Javier Valdés R., Juan 
Martínez C., .Juan Vial L., Fernando 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto y 

el Prosecr-etario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES -ANTERIORES 

No se adoptó ningúh acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
P.-Tres Mensajes de S. E. el Presi­

dente de la República, con los que somete 
a la consideración del Congreso Nacional, 
para ser tratados en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El primero, con carácter de urgente, a~1-
wriza a la Municipalidad de Santiago pa­
ra ceder al Fisco unos terrenos de su pro­
piedad, ubicados en la comuna de Las Con­
des, con el objeto de construir allí el edi­
ficio en que funcionarán las Oficinas, de­
pendencias y servicios anexos de las Orga. 
nizaciones Internacionales. 

Quedó en tabla para los efectos 00 calif;", 
car la urgencia solicitada. Posteriormente, 

calificada ésta. de "simple", se mandó F 

Comisión de Gobierno Interior y a la de 
Hacienda. 

Los dos restantes, sobre los siguientes 
asuntos: 

Denomina "Escuela LorenZO Baeza Ve­
ga", a la Escuela NQ 72 de la Isla de Pas­
cua. 

-Se mandó a Comisión de Educación 
Pública. 

Modifica la Ley NQ 10.043, de 6 de nüo 
'1iembre de 1951, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Lebu para contratar un em 
préstito. 

. -Se mandó a Comisión de Hacienda. 
~o.-Dos oficios del señor Ministro deti 

Interior: 
Con el primero contesta, el que se le di,. 

.dgió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
Id reconstrucción del Fuerte TucapeI, y 

Jon el segundo, contesta el que se le en. 
vió en nombre del señor Corbalán, sobre su­
presión de las oficinas de Correos en las 
localidades de Rere y Pillanlelbún. 

3Q.-Dos oficios del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Con el primero, contesta el que se l~ en­
vió en nombre de la Cámara, acerca de la 
nacionalización de las minas de estaño bo­
livianas y la actual situación económica de' 
Bolivia. 

-Quedaron a disposición de los señores­
Diputados. 

Con el segundo, solicita permiso consti­
tucional para ausentarse del país. 

-Quedó en 'fabla. 
3Q.-Dos oficios del señor Ministro de 

Educación: 
Con el primero, contesta el que se le di­

rigió por acuerdo de la Corporación, acer­
ca de los problemas que afectan a las Es­
cuelas Normal de Angol, Escuela NQ 4, de 
Lonquimay y Liceo de Niñas NQ 1, de San-

.. tiago. 
Con el segundo, contesta el que se le en-­

vió en nombre del señor Magalhaes, sobre' 
actuación funcionaria del Director Provin­
cial de Educación Primaria de Atacama, 
don Daniel Wa11 Yáñez. 

4Q.-Un oficio del señor Ministro de De-

I 
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fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Acción Reno-

~ 
. vadora de Chile, Conservador Unido y So­
cialista, sobre situación que se cJrearí~ en 

! el presente año al personal de obreros a 
contrata con jornales provisorios de los 

\ 

Arsenales de la Armada Nacional. 
59.-Dos oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las siguientes materias: 

De los señores Correa Larraín y Jerez, 
soJ)re construcción de nuevos puentes en la 
provincia de O'Higgins. 

Del señor Aqueveque, sobre instalación 
del servicio de alcantarillado para el sec­
tor que indica, de la ciudad de Los Ange­
les. 

69.-Cinco oficios del señor M:inistro de 
Salud Pública, con los que contesta los qU8 
se le enviaron por acuerdo de la Corpora­
ción, acerca de las siguientes materias: 

Construcción de una población para los 
obreros del Sindicato Industrial Fanaloza 
de Penco. 

Restablecimiento de los cargos de Con­
sejeros del Movimiento Mutualista de Chi­
le en la Corp.oración de la Vivienda, Ban­
co del Estado de Chile y Servicio de Segu­
ro Social. 

Construcción del Hospital de Osorno. 
Tramitación de los expedientes de jubi­

lación del personal docente del país, y 
Término de la construcción del Hospital 

<le Quilpué. 
-Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
79.-Un oficio del señor Ministro de 

AgriCUltura, con el que remite el texto del 
Acuerdo original firmado con lla Funda­
ción Rockefeller y el Gobierno de Chile, en 
abril de 1955. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto que aprueba el Acuérdo Bá­
sico suscrito con ~a Fundación Rockefeller, 
en abril de 1955 y la modificación del 
Acuerdo suscrito en noviembre de 195:), 

pendiente en Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

8?-Cinco oficios del Honorable Sena­
do. 

Con el primero, devuelve aprobado en 
los mismos términos en que lo hizo esta Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 
concede pensión a don Antonio Aceved'> 
Hernández. 

-Se mandó comunicar el proyecto res­
pectivo, a S. E el Presidente de la Repúbl'i­
ca y archivar los antecedentes. 

Con el segundo, comunica haber aproba­
do las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto de 
ley que concedía reajuste de pensión a don 
Luis Valencia Courbis. 

-Quedó en tabla. 
Con el tercero, remite un proyecto de 

ley que concede aumento de pensión a do­
ña Beatriz. LeteIier viuda de Meredith. 

-Se mandó a Comisión Especial de Soli-
citudes Particulares. 

Con el siguiente, remite las observacio­
nes formuladas en el seno de esa Corpora­
ción por el Honorable Senador, señor Gon­
zález Madariaga, acerca de los trabajos 
que ha realizado la Comisión Chilena d(~ 

Límites en el Alto Palena, de la zona de 
California. 

-Quedó a disposición de los señores Di­
putfLdos. 

Con el último, invita a la Honorable Cá­
mara para designar una Comisión Mixta 
Especial de Senadores y Diputados con el 
objeto que informe al Congreso Nacional, 
acerca de la cuestión de límites con la Re­
pública Argentina, en la región del Alto 
Palena y nombra integrantes de dicha Co­
misión en representación del Honorable 
Senado, a los señores Gónzález Madariaga, 
Marín y Quinteros. 
. -Quedó en Tabla. 

.\ 
ACTAS DE '"AS SESIONES ANTERIORES 

N o se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 
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CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, él que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de la facultad que le 
confiere el N9 9 del artículo 53 del Regla­
mento, correspondía votar el permiso cons­
titucional solicitado por el señor Ministro 
de Reladones Exteriores para ausentarse 
del pa]s, con el fin de dirigirse a la Re­
pública del Brasil, en calidad de Jefe de la 
Misión Chilena que concurrirá a la trans­
misión del Mando Presidencial que se efec­
tuará en ese país. 

Se encontraba cerrado el debate sobre el 
"partícula!'. 

Puesto en votación, por 33 votos contra 
1, se acordó conceder el permiso constitu· 
cional solicitado por el señor Ministro ele 
Relaciones Exteriores. 

Por haberse cumplido con el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 10 horas y 31 
minutos. 

Sesión 16'\ Extraordinaria, en martes 24 de enero 

tie 1956, Presidencia del señor Carmona, Se abrió 

a las 16 horas y 15 minutos y asistieron los señores: 

Acevedo Po, Juan 
Ahumada Po, Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Aqueveque c., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano Mo, Hernán 
Bart Ho, Manuel 
Barra 'Vo, Albino 
Benavides Del V., René 
Brücher Eo, Hernáu 
Bustamante Del Co. ~r-

gio 
Campos Mo, Enrique 
Carmona Po, Juan de D. 
Cayupí C .. José 
Corral Go, Máximo 
Correa Lo, Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H.. José 
David Lo, Alfonso 

EchavarriE., Julián 
Egaña Bo, .laime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez Fo, Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A.. José ° 

GalleguiUos C" Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
GÓllzález F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Huerta Mo, Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Jerez Co, René 

Laffaye de Mo, Lya 
Larraín Vo, Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza So, Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobos A., Hernán 
'Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martínez C., Juan 
Martínez S.. Luis 
Meléndez Eo, Jorge 
Minchel Bo, Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R, Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo Jo, Osear 
Orpis 8., Antonio 
Osorio Po, Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro Ro, Mario 
Palma V., Ignacio 
Pinto D., Humberio 
Pizarro Ho, Abelardo 
Puente Go, Adán 

Quintana A., Ricardo 
Ríos L, Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera Bo, Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L:, Arnalde 
Romaní V., Hernáa 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Mareo A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacooo 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Soto R., Serafín· 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial L., Fel'lUllido 
Videla R, Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, "1 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

Se levantó la sesión a las 20 horas. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4'" 5~, 6~ Y 7~ 
extraordinaria celebradas en martes 17 y 
miércoles 18 de enero de 1956, de 15.15 a 
16 horas; de 16.15 a 20.13 horas; de 15.15 
a 16 horas y de 16.15 a 19.48 horas, que­
daron a disposición de los señores Diputa­
dos. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
19.-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el artículo 3.Q de 'fu Ley NQ 
11.902, con el objeto de ampliar el plato' 
otorgado por dicha ley para efectuar la ex­
propiación de los terrenos que constituyen 
la Población Industrial "Yungay". 

-Quedó en 'tabla para los efectos de ca-

I 
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lificar la urgencia solicitada. Posterior-

• mente, calificada é..da de "simple", se man­

dó agregar a los antecedentes delproyec­

to respectivo, pendiente en Comisión de 

Vías y Obras Públicas. . 

2°.-Un oficio del señor Ministro del In­

terior, con el que contesta el que se le di­

rigió en nombre de los señores D'iimtados 

de los Comités Parlamentarios de los Par­

tidos Acción Renovadora de Chile 

Agrario Laborista, Democrático del Pue: 

blo, Radical, Radical Doctrinario, Socia­

lista y Soc,ialista Popular, sobre suspen­

sión de lanzamientos en la Población "Mer­

cedes Valdés de Barros", perteneciente a 

la Caja de Previsión y Estímulo del per­

sonal del Banco del Estado de Chile. 

3Q.-Un oficio del señor Ministro de Sa­

lud PúbliCa, con el que contesta el que se le 

envió 'por acuerdo de la Cámara, acerca de 

la necesidad de enviar una ambulancia pa­

ra el Hospital de la ciudad de Castro. 

-Quedaron a disposición de los señores 

Diputados. 
4°.~Dos oficios del señor Contralor Ge­

neral de la República. 
Con el primerot remite los antecedentes 

del Decreto NQ 4.161, de 1955, del Minis­

terio del Interior, que fué observado por' 

este organismo contralor y posteriormente, 

insistido con la firma de todos los señores 

Ministros de Estado, por Decreto NQ 207, 

del presente año. 
-Se mandó tener p'resentey archivar. 
Con el último remite copia del informe 

evacuado por un In~pector de esos servi­

cios, sobre la internación de automóviles 

con liberación de derechos aduaneros de 

acuerdo con la partida N9 1.9:37 del Aran­

cel. 
-Quedó a disposición de los señores Di­

putados. 
5Q.-Una nota del señor Diputado don 

Julio Durán, con la que comunica que se 

ausentará del país por un plazo 'menor de 

treinta días. " 
-Se mandó tener presente y archivar. 

CALJFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Carmona (V jce-

I 

Presidente) y por asentimiento unamme, 

se acordó calificar de "simple" la urgen­

cia hecha presente por S. E. el Presiden­

te de la República, para el despacho del 

proyectD de ley que modifica el artículo 39 

de la ley NQ 11.902, con el objeto de am­

pliar el plazo otorg"ado por dicha ley para 

efectuar la expropiación de los terrenos que 

constituyen la Población Industrial "Yun­

gay". 

Con la venia de la Sala, usó de la palac 

bra el señor Muñoz Horz para referirse a 

la necesidad que existiría de arbitrar las 

medidas que fueren procedentes para ir a 

la suspensión de un remate de una valiosa 

colección de objeto de artes, que se había 

pretendido ingresar al país en contraven­

ción a la legislación aduanera, y que se lle­

varía a efecto próximamente en el Alma­

cén de Rezagos de la Aduana de Valparaí­

so. 
Por no contar con la unanimidad reque­

rida, no prosperó una indicación de Su Se­

ñoría para que se dirigiera oficio a los se­

ñores Ministros de Hacienda y de Educa­

ción Pública, con el objeto de que se sirvan 

adoptar, a la mayor brevedad, las medidas 

necesarias para suspender de inmediato el 

remate público que se iniciará en la Adua­

na de Val paraíso en el día miércoles 25 del 

presente y siguientes, de 9.30 a 12 horas v 

de 14.30 a 18 horas, especialmente de l~s 
lotes Nos. 572 al 935 del Catálogo confec­

cionado para este efecto, y que compren­

den especies de alto valor artístico como 

asimismo, disponer que el señor Directo; 

del Museo Nacional de Bellas Artes de San: 

tiago se traslade a la Aduana de Valparaí­

so, de inmediato, e informe sobre la con­

veniencia de excluir de dicha subasta pú,. 

blica algunas especies de los lotes indicados 

con el fin de destinarlas a acrecentar el pa­

trimonio artístico del Museo de Santiago u 

otro cualquiera del país. 
Posteriprmente, a solicitud de Su Seño­

ría en la Hora de Incidentes, se acordó re­

mitir dichos oficios en nombre del Comité 

Radical. 
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FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho, correspondía continuar la discu­
sión del proyecto de Íey, de origen en un 
Mensaje y una moción de los señores Pa­
lestro, Justiniano, Salum y Ahumada, e in­
formado por las Comisiones, de Gobierno 
Interior y de Hacienda, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Providencia 
para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Ahumada (Diputado In­
formante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior) , Acevedo y Valdés Larraín. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por los señores Ahumada y Valdés Larraín, 
usaron de la palabra los señores Lira y. Pa­
lestro, respectivamente. 

El Comité Socialista Popular había for­
mulado indicación para clausurar el debate 
la que puesta en votación, por tres veces 
sucesivas no hubo quóruIrb 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los seño­
res Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo, a indicación 
de la Mesa y por asentimiento unánime, se 
procedió a efectuar la votación nuevamen­
te en forma económica. 

Tomada la votación, por 38 votos con­
tra 7 se dió por aprobada la indicación de 
clausura del debate. . 

El señor Carmona (Vice-Presidente), 
declaró cerrado el debate y, por haber lle­
gado la hora de término de la Tabla de Fá­
cil Despacho, quedó pendiente la votación 
en ~articular del proyecto. 

El señor Carmona (Vice-Presidente), 
por dos veces sucesivas suspendió la sesión 
por quince minutos .. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación de la Mesa y por llsenti­
miento unánime, se acordó prorrogar has­
ta el constitucional el plazo de urgencia del 
proyecto de ley que concede recursos a los 

Cuerpos de Bomberos del país y suspen­
der hasta el mes de marzo el estudio del 
proyecto que modifica la constitución Po­
l~tica del Estado en 10 relativo a la nacio­
nalización en el país de personas nacidas 
en España, que figuraban en el primero y 
segundo lugar de la Tabla del Orden del 
Día de la presente sesión, respectivamente. 

En la misma forma anterior, se entró a 
considerar, sobre Tabla, el proyecto de ley, 
de origen en una moción del señor Zúñiga 
e informado por las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Yumbel pa­
ra contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los. señores Serrano (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior), Enríquez (Diputado Informante de 
la Comisión de Hacienda), y Galleguillos 
Vera, Araneda y Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dió por aprobado en general el proyecto 
por asentimiento unáll.Íltle. 

Du\;ante la discusión general, el señor 
Barra había formulado la siguiente indica­
ción al artículo 39 : 

Para suprimir los siguientes rubros: 
I 

Aporte para el camino de Yum-
bel a Rere, del kilómetro 1 
al 8 .. ... ... ... ... $ 250.000 

Aporte para el camino a La­
guna de Flores ... ... . .. 

Aporte para el camino antiguo 
Concepción, qel kilómetro 
1 al 7 .............. . 

Aporte para el. camino de 
Yumbel a Tomeco, por el 
Parrón, kilómetros 4 al 9 .. 

50.000 

50.000 

50.000 

y destinar las cantidades anteri1:>res a la 
compra de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de E,stablecimientos EduCaciona- , 
les, para la construcción de un grupo es­
colar en la comuna. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento unánime, se acordó omitir el trá-

I 
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, 
mite del segundo informe y entrar de in­
mediato a la discusión particular del pro­
yecto. 

Reglamentariamente, se declararon apro­
bados los artículos 19 , 29 , 49 , 59, 69, 79, 

81! Y 99 , por ,no haber sido objetos de indi­
caciones. 

Sin debate y por 17 votos contra 12, se 
dió por rechazado el artículo 39 conjunta­
mente con la indicación del señor Barra. 

Puesto en votación el artículo en su for­
ma primitiva, por tres veces sucesivas no 
hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los seño­
reS Diputados por dos minutos. 

Transcurrido dicho plazo, a indicación 
del señor Carmona y por asentimiento tá­
cito se dió por aprobado el artículo 3Q en la 
forma propJ.1esta por la Comisión de Go­
bierno Interior. -

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
te constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado concebido en los 
términos siguientes, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Yumbel para contratar directa­
mente con el Banco del Estado u otra ins­

obras de alcantarillado en 
la comuna ... ... ... ... $ 2.000.000 

Compra de acciones de la So­
ciedad Constructora de Es­
tablecimientos Educaciona­
les para que construya un 
Grupo Escolar en la comuna 1.500.000 

Aporte para la construcción de 
un puente sobre el río Claro 100.000 

Aporte para la extensión de ca-
ñerías del agua potable en 
la comuna... .,. ... ... 500.000 

Aporte a la Dirección de Viali­
dad para la pavimentación 
del camino de Yumbel-Pue-
blo a Estación . ... .., '" 2.000.000 

Aporte para la construcción 
del Hospital de Ynmbel ... 300.000 

Aporte para el Mercado Muni-
cipal en Monte Aguíla . '" 400.000 

Aporte para el Mercado Muni-
cipal en ~stación Yúnbel .. 400.000 

Aporte para el camino de Yum- , 
bel a Rere del kilómetro 1 . 
al 8 . " ... ... '" .. , ... 250.000 

Aporte para el camino a Lagu-
nas de Flores' ....... , .. '. 50.000 

Aporte para el camino antiguo 
a Concepción del kilómetro 
1 al 7 ... ... '" .. , ... 50.000 

Aporte para el camino de Yum­
bel a Tomeco por el Parrón, 
kilómetros 4 al 9 ..... 

titución de crédito uno o más préstamos Corralones municipales .. . .. 
50.000" 

400.000 
que produzcan hasta la suma de ocho mi­
]Iones de pesos ($ 8.000.000), a un interés 
no superior al 10% anual y con una amor-

Total ... ... '" $ 8.000.000 

tización que extinga la deuda en el plazo At,tículo 49.-Establécese, con el exclu-
máximo de cinco años. sivo objeto de atender el servicio del o los 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es- empréstitos a que se refiere esta ley, una 
tado y demás instituciones de crédito para contribución adicional sobre el avalúo im­
tomar el o los préstamos a que se refiere el ponible de los bienes 'raíces de la comuna 
artículo anterior, para cuyo efecto no re- ..Jle Yuml;>e1 del tres y medio por mil anual, 
girán las disposiciones restrictivas de sus contribución que se empezará a cobrar 
respectivas leyes y reglamentos orgánicos. desde el semestre siguiente a la fecha de 

Artículo 39.-El producto del o los prés- vigencia de esta ley y que regirá hasta el 
tamos se invertirá en la siguiente forma: pago total del o los empréstitos o hasta la 

Aporte a la Dirección de Obras 
,Sanitarias par a ejecutar 

terminación de las obras, según el caso. 
Artículo 51l.-El rendimiento del impues­

to a que.se refiere el artículo anterior se 
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invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados, pero la M'unicipalidad de Yun­
bel podrá girar con cargo a ese rendimien­
to para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 39 en el caso de 
no contratarse los préstamos. Podrá, asi­
mismo, destinar a dichas obras el exceden­
te que pudiera producirse entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto infe­
rior al autorizado. 

Al'tículo 69.-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autóncfma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Y umbel, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja 'los fondos necesarios 
para cubrir estos· pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debi­
da. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta fiscal "F-26 Servicio de 
Empréstitos y Bonos" los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los préstamos 
yla cantidad a que ascienda dicho servi­
cio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de "Ingresos 
Extraordinarios" los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos y en 
la partida de "Egresos Extraordinarios" 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 3<> de 
esta ley. 

Artícullo 99.-La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódi­
co de la localidad o de la cabecera del de­
partamento, si allí no lo hubiere, un esta­
do del servicio del o los préstamos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan, ,/ 
autorizado en el artículo 39 de la presen~ ! 

te ley". 
A indicación del señor Valdés Larraín Y' 

por asentiíniento unánime, se acordó sus­
pender la sesión ordinaria, que debía cele­
brar la Corporación el día de mañana, 
miércoles 25 del presente. 

En seguida, a indicación de la Mesa y 
por asentimiento unánime, se acordó tra ... 
tar de inmediato y sobre Tabla el proyec­
to .de ley, de origen en una moción del 
señor Silva e informado por la Comisión 
de Hacienda, que libera de deréChos la. 
internación de cuatro grupos electrógenos. 
destinados a la Municipalidad de Calama .. 

Puesto en discusión, usaron de la pala-. 
bra los señores Cuadra, Cueto y Brücher. 

Cerrado el debate y puesto en votación,. 
se dió por aprobado en general el proyec-.. 
to por asentimiento unánime y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber, 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la. 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado concebido en los~ 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Art\\culo único.- Libérase de los dere­
chos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el decreto N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943, quy fijó el 
texto refundido~ de las disposiciones sobre 
impuestos a la internación y, en general, de· 
todo derecho o contribución que se perci­
ba por las Aduanas, a cuatro grupos elec­
trógenos marca Strüver tipo "Simfelos" 
especial de 26 resp. 21 KV A. destinados a 
la Municipalidad de Calama, Chile, adqui-. 
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ridos a la Fábrica "Strüver, de Hamburgo, 
Alemania, que llegarán al país por el puer­
to de Antofagasta. 

Cada grupo se compone de: 
1 motor D.iesel Deutz enfriador por ai­

re, A4L 514, 33 CV en una altura de 2.400 
y 2.200 metros, y 27,5 CVen una altura de 
4.200 metros, 1.500 rpm. 

Con soplanente axial, impulsado por co­
rreas trapezoidales, con dispositivo de 
arranque eléctrico. 

Con dispositivo de alarma y parada au­
tomática, con tanque de carburante, inclu­
so bomba reloj á mano y tubo flexWie para 
la carga del mismo. 

1 generador de co:r:riente alterna trifási­
ca, para luz y fuerza;26 KV A-20,8 KW con 
coseno fi-O,8, en una altura de 2.400 me­
tros y 2.200 metros y 21 KVA-16,8 KW 
con coseno fi-0,8, en una altura de 4.200 
metros, 220! 380 V en estrella, 50 ciclos 
1.500 rpm, directamente acoplado al mo­
tor mediante acoplamiento elástico. 

1 tablero de control de construcción de 
acero, soldado eléctricamente, suspendido 
elásticamente en amortiguadores de cau­
cho, con todos los instrumentos y apara­
tos necesarios para la supervisión eléctri­
ca del grupo. 

Equipo de sincronización para los dos 
grupos de San Pedro de Atacama con to­
dos los instrumentos necesarios. 

1 base común de construcción de acero, 
soldada eléctricamente, sl)bre la cual viene 
montado el grupo electrógeno. 

La liberación de gravámenes aduaneros 
a que se refiere esta ley se hará extensiva 
a los repuestos y accesorios embarcados 
conjuntamente con los grupos electrógenos, 
de los cuales uno viene consignado a la 
Municipalidad de Calama, Chile, para To­
conao, otro para la misma Municipalidad 
destinado a Ollagüe y los '{¡tros dos tam­
bién para la misma Municipalidad destina­
dos a San Pedro de Atacama. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la vigencia de la presente ley, las 
especies indicadas anteriormente fueren 
enajenadas o destinadas a un objeto dis­
tinto del señalado, deheránpagarse los im-

puestos y derechos de cuyo pago esta ley 
libera y serán solidariamente responsables 
de su pago las personas o entidades que in-­
tervengan en los actos o contratos respec­
tivos". 

En la misma forma anterior, se acor­
dó considerar, de inmediato y sobre tabla, 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de los señores Izquierdo, Marín, Po­
blete, Sandoval y Soto, e informado por 
la Comisión de Hacienda, que modificá la 
ley NI? 10.038, que autorizó a la Munici­
palidad de Chillán, para contratar un em­
préstito. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Poblete (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda) y 
Sandoval. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el pro­
yecto, por asentimiento unánime y en par­
ticular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'Ulo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley NQ 10.038, 
de 20 de octubre de 1951: 

1 Q-Reemplázanse en el inciso tercero 
del artículo 1 Q las e~presiones "9 %" y "7 
años", por "10%" y "5 años", respectiva­
mente, y 

29-Reemplázase 'en el artículo 2Q la 
frase "Caja Nacional de Ahorros" por 
"Banco del Estado de Chile". 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación del 
señor Poblete para que se publicaran in ex­
tenso en la prensa de la capital, las ob­
servaciones que formulara el señor Galle­
guillos Vera, en la presente sesión, al dis-
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cutirse el proyecto de ley que autoriza a 

la Municipalidad de Yumbel para contra­

tar un empréstito. 

A indicación del señor Carmona (Vice­

presidente) y por asentimiento tácito, se 

acordó tratar de inmediato y sobre ta­

blael proyecto de ley, de origen en una 

moción del señor Ríos e informado por la 

Comisión de Gobierno Interior, por el 

cual se modifica la ley N9 11.814, que au­

torizó a la Municipaldad de Calle Larga 

para contratar un empréstito. 
Sin debate, y por asentimiento unáni­

me, se dio por aprobado en general el 

proyecto y en particular, reglamentaria­

mente, por no haber sido objeto de indica­

ciones. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trámi­

te constitucional, y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado, concebido en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Facúltase a la Muni­

cipalidad de Calle Larga para destinar el 

total del producto del o los empréstitos au­

torizados por la ley N9 11.814, de 4 de ma­

yo de 1%5, a la ejecución de las obras de­

terminadas en la letra a) del artículo 39 

de la misma ley". 
El señor Carmona (Vicepresidente), 

por dos veces consecutivas, suspendió la 

sesión por quince minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada, correspondía entrar a la 

Hora de Incidentes. " 
El primer turno pertenecía al Comité 

Liberal. 
El señor Arellano usó '"de la palabra pa­

ra formular diversas observaciones rela­

cionadas con las razones que justificarían 

la aprobación del proyecto de ley, de ori­

gen en una mociÓn del Senador señor Fi­

gueroa Anguita y pendiente en la Comi­

sión de Hacienda de esta Corporación, por 

el cual se conceden algunos recursos eco­

nómicos a 1'os Cuerpos de Bombero,s del 

país. 
El señor Huerta se ocupó de la destina­

ción de fondos para obras de saneamiento 

eh la' Escuela de Hombres de Collipulli y 

para la terminación de la Escuela Anexa a 

la Normal· de la ciudad de Victoria. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

del Comité Liberal, al señor Ministro de 

Obras Públicas; con el objeto de que se 

sirva considerar la conveniencia de desti­

nar los fondos indispensables par~í1a eje­

cución de los trabajos de saneamiento del 

referido establecimiento escolar de Colli­

pulli -cuyos planos y presupuestos ya 

han sido confeccionados por la Oficina 

Provincial de Arquitectura de Malleco-­

y para la terminación de la Escuela Pri­

maria anexa al internado de la Escuela 

Normal de Victoria, donde los trabajos 

respectivos se encuentran paralizados des­
de hace algún tiempo y necesitándose so­

lamente unos dos millones de pesos, apro­

ximadamente, para la habilitación del 

mencionado edificio. ' 

En seguida, el s'eñor Diputado hizo pre­

sente l~ urgente necesidad que existiría 

de arbitrar las medidas que procedan para 

la realización de las aspiraciones de los 

vecinos de la ciudad de Ango1, tendientes 

a que se construya un nuevo edificio para 

el Hospital de esa loc~1idad, que sirve una 

extensa zona de la p~ovincia de Mal1eco 

y que funciona actualmente en un local 

ruinoso y de emergencia, sin poder pr.o­

porcionar una adecuada atención hospita­

laria a los enfermos de la región, parti­

cularmente, a los numerosos imponentes 

del Servicio de Seguro Social, por las ma .. 

las condiciones en que se encontraría di­

cho establecimiento. 
Solicitó se transcribif;ran, en nombre del 

Comité Liberal, sus ob¡rervaciones al señor 

Ministro de Salud Pública y Previsión So­

cial. 
Con la venia del Comité, usó de la pa­

labra el señor Meléndez para referirse al 

problema del tránsito y ensanche de la 

Gran Avenida, principal vía de acceso a. 
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la ciudad de Santiago pór el costado sur, 
la que, por su ubicación geográfíca, sopor­
ta por ambas calzadas el intenso tránsito 
de más o menos ~O.OOO vehículos cada 24 
horas, ]0 que provocaría, según datos esta­
dísticos, por término medio, un accidente 
diario en dicha arteria caminera. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que adhirieron los 
Comités Democrático del Pueblo y Libe­
ral, al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que, por intermedio de esa 
Secretaría de Estado, los Departamentos 
Técnicos respectivos informen a esta Cor­
poración acerca del cumplimiento de las 
leyes NQs. 9.983 Y 11.827, en relación con 
el ensanche de esa vía de comunicación que 
permitirá ampliar sus calzadas hasta la 
vecina localidad de San Bernardo, y del 
estado- de los trabajos y de las iniciativas 
que adoptará dicho Ministerio para fina­
lizar, a la brevedad posible, tan importan­
te obra de adelanto local. 

El señor Diputado, se preocupó, además, 
de la I necesidad de encontrar la solución 
adeeuada al financiamiento del proyecto 
de ley, pendiente en la Comisión de Ha­
cienda de esta Corporación, que permite 
el reajuste de sus pensiones a un grupo 
de ex Sargentos Primeros de Carabineros 
que abandonaron las filas de esa Institu­
ción entre el 1Q de enero de 1933 y el 2 de 
agosto de 1953; Comisión que, al efectuar 
una primera revisión de dicha iniciativa 
legal, reparó el financiamiento propuesto 
por el Ejecutivo, que imputaba el gasto al 
ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda, y solicitó a esa Secretaría de Es­
tado un informe acerca de si existirían 
en ese ítem los fondos necesarios para el 
objeto expresado o que, en su defecto, pro­
ponga otra fuente de recursos más apro­
piada. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que adhirió el Co­
mité Democrático del Pueblo, al señor Mi­
nistro de Hacienda con el objeto de que 
se sirva considerar la petición que le ha 
formulado la Comisión de Hacienda y en­
viar, a la brevedad posible, el financia-

, 
miento necesario al mencionado proyecto 
de ley, que vendría a hacer justicia a un 
respetable sector de ex servidores del Es­
tado. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor Foncea formuló diversas ob­
servaciones en relación con la reciente ce­
lebración del centenario de la creación de 
la .comuna de Pelarco y la reacción que di­
cho acontecimiento habría provocado en 
los Poderes Públicos y en la prensa nacio­
nal. 

Solicitó se dirigieran los siguientes ofi­
cios: 

A Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en nombre del Comité· Agrario 
Laborista, con el objeto de que se sirva 
considerar la conveniencia de enviar id 
Congreso Nacional un Mensaje destinan­
do la suma de veinte millones de pesos pa­
ra la ejecución de obras de alcantarillado 
y de agua potable en la referida comuna, 
de acuerdo con el ofrecimiento que le ha­
bría hecho a los vecinos de esa localidad; 
y 

A la Municipalidad de Pelarco, en nom­
bre del Comité Agrario Laborista, a lo 
que adhirieron los Comités Conservador 
Unido y Liberal, con el objeto de expre­
sarle la congratulación con motivo del cen­
tenario de la creación de dicha comuna, y 
como un reconocimiento de la fructífera 
labor que ha desarrollado esa Corporación . 
edilicia. . 

En seguida, el señor Diputado se refirió 
a la detención de dirigentes sindicales de 
TaIca con motivo de la dictación, por par- . 
te del Poder Ejecutivo, del decreto que 
declaró al país en Estado de Sitio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al se:5or Ministi"o del Inte­
rior con el objeto de que se sirva conside­
rar la conveniencfa de poner término a la 
medida de r-€legación en Pisagua adopta­
da en contra del dirigente sindical de Tal­
ca, señor René Castro, por- estimarse que 
ya no existirían los fundamentos que de­
terminaron dicha medida. 

Por último, el señor Foncea se extendió 
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-en algunas co~sideraci~es que de.termina­
rían la ilegalIdad de dos resolUCIOnes del 
señor Director de los Servicios Eléctricos 
y de Gas, publicadas en el Diario Oficial 
del día 14 del presente, en virtud de las 
cuales autorizó provisionalmente a la Com­
pañía Chilena de Electricidad y a la Com­
pañía General de ,Electricidad Industrial 
para alzar las tarifas vigentes, en un cua­
renta v cinco por ciento. 
, Te~inó solicitando se dirigiera oficio, 
en nombre de Su Señoría, al señor Minis­
tro de] Interior y al Consejo de Defensa 
Fiscal -por intermedio del Ministerio de 
Hacienda~ con el objeto de que se sirvan 
informar a esta Corporación acerca de la 
procedencia y legalidad de las menciona­
.das resoluciones de la Dirección de Servi­
cios Eléctricos. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL 

DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
dI Despacho de las sesiones próximas, los 
,siguientes proyectos de ley: 

In-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Providencia para contratar un 
.empréstito; . 

2"-Proyecto que concede a los emplea­
dos de la Línea Aérea Nacional el dere­
eho a acogerse al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas; 

3"-Proyecto que libera de derechos de 
internación élementos destinados a la 
Universidad Austral; 

4Q-Proyecto que faculta al Ministro de 
Defensa Nacional para firmar "por Or­
den del Presidente" los decretos de COll{~e­
sión de retiros y montepíos de las Fuerzas 
Armadas; 

59-Proyecto que libera de derechos la 
internación de un camión "Fargo" desti­
nado a los Padres Franciscanos de San 
Frq,ncisco de Mostazal; y 

6<i-Proyecto que autoriza la expropia­
ción de terrenos para obras públicas rea­
lizadas por el Ministro de Obras Públicas. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona' (Vice­
presidente) y por asentimiento tácitA '­

aceptó la renuncia del señor C1' 
miembro titular de la Comü~; ",e Rela­
ciones Exteriores y se de' ó en reem­
plazo al señor González f .fioza. 

PROYECTOS DE ACUERDOS 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala, los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Carmona (Vi­
cepresidente) y por asentimiento unánime 
se declararon sin discusión por ser obvios 
y sencillos y que, puestos posteriormente 
en votación, se dieron por aprobados en 
igual forma: 

Del señor Acevedo, apoyado por el Co­
mité Unido: 

"Considerando: 
Que se encuentran pendientes de la re­

solución de la Cámara de Diputados las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Car­
tagena para contratar un empré~tito; 

Que dichas observaciones fUPfon incluÍ­
das en la actual convocatoria a sesiones 
del Congreso Nacional, y posteriormente, 
retirado de dicha convocatoria, sin mayo­
res razones; 

Que es de vital importancia para la co­
muna de Cartagena el despacho del pro­
yecto de ley pendiente, ya que consulta 
obras de gran interés regional y viene a 
beneficiar a un balneario cercano a la ca­
pital, al que concurren miles de veranean­
tes; 

Que, en consecuencia es necesario obte­
ner la inclusión, nuevamente, en la actual 
convocatoria a sesiones extraordinarias del 
Congreso Nacional, del proyecto mencio­
nado, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar de Su Excelencia el Presiden­
te de la República se sirva tener a bien 
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incluir en la actual convocatoria a sesio­
nes extraordinarias def Congreso N acio­
naI, las observaciones al proyecto de ley 
que autoriza a la Municipalidad de Car­
tagena para contratar un empréstito, a 
que se refiere el boletín NQ 8.120. B que se 
acompaña" . 

De los señores Pinto Díaz y Martín, apo­
yados por los Comités Unido y Acción Re­
novadora: 

"Honorable Cámar.a: 
Como es de conocimiento general la gra­

vedad que en todo momento presenta el 
problema habitacional en el país, aun has­
ta los casos individuales, con mayor ra­
zón aquellos que comprende un número al­
to de familia, como es el caso que nos preo­
cupa. 

Es así que desde hace más de cincuenta 
años existe la Población ex Sucesión Ca­
salli,' ubicada en las calles comprendidas 
A venida Matta, San Ignacio, A venida Viel 
y Santiaguillo, compuesta por 50 vivien­
das, que a su vez, la habitan 50 familias 
que suman un total cercano a las quinien­
tas personas. 

Las propiedades en referericia fueron 
adquiridas últimamente por la Caja de 
Previsión y Estímulo del Personal del 
Banco del Estado de Chile, con el 'propó­
sito de demoler para edificar viviendas 
modernas que puedan ser ocupadas por 
sus imponentes. 

El organismo en referencia ha dado un 
plazo hasta el 31 de marzo del presente 
año para desocupar la propiedad. Los 
arrendatarios comprenden que no pueden 
ser obstáculo para que se realice la finali­
dad antes mencionada, pero en la imposi­
bilidad material de encontrar nuevas vi­
viendas y considerando que en casi su to­
talidad son imponentes de organismos de 
previsión, creen que por este medio pue-. 
den resolver el problema que les afecta, en 
consideración a ello proponemos el siguien­
te 

Proyecto de acuerdo: 

l<i-Enviar a Su Excelencia el Presi-

dente de la República los antecedentes que 
se acompañan relacionados .con la grave 
situación que se les ha creado a 50 fami- I 

·lias que habitan la Población ex Sucesión 
Casalli, actualmente de propiedad de la 
Caja de Previsión y Estímulo del Perso­
nal del Banco del Estado de Chile; 

29-Pedir a Su Excelencia el Presiden­
te de -la República, que haga presente a 
los organismos de previsión de los afecta­
dos, la consideración de préstamos hipote­
carios de excepción, dada la gravedad del 
problema social que les afecta". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Muñoz Hürz 
para ocuparse de los trámites pendientes 
pára llevar a cabo la erección de un mo­
numento en la localidad de Quillota a la 
memoria del ex Presidente de la Repúbli­
ca, don Pedro Aguirre Cerda. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, a lo que adhirió el 
Comité Unido, al señor Ministro del In­
terior con el objeto de que se sirva incluir 
en la actual convocatoria a sesiones ex­
traordinarias del Congreso Nacional el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de la representación parlamentaria radi­
cal, que autoriza la erección de dicho mo­
numento en la plaza de Armas de Quillo­
tao 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la necesidad de construir un nuevo 
edificio para el Liceo Fiscal de Limache. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, al señor Ministro de 
Educación Pública con el objeto de que, 
dentro del plan de construcciones escola­
res en la provincia de Val paraíso -que 
debe ejecutarse con cargo a los recursos 
provenientes de la 1ey Nq 11.766-, se sir­
va incluir la construcción del mencionado 
establecimiento educacional en los terre­
nos fiscales que, para tal objeto, han se­
ñalado tanto los técnicos de esa Secreta--
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ría de Estado como los del Ministerio <\~ 

Obras Públicas. 
Finalmente, Su Señoría reiteró sus ob­

servaciones formuladas al comienzo de la 
presente sesión en el sentido de la nece­
sidad que existiría de suspender el rema­
te de obras de arte en el Almacén de Reza­
gos de la Aduana de Val paraíso y la con-

. veníencia de que algunas de éstas sean re­
servadas para los Museos de Arte del país. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, a los señores Minis­
tros de Educación Pública y de Hacienda, 
en los términos expuestos en su primera 
intervención. 

El señor Magalhaes usó de la palabra 
para hacer diversas consideraciones acer­
ca de la necesidad de completar las obras 
de agua potable para las localidades de 
Huasco, Freirina y Caldera, en la provin­
cia de Atacama, a que se refiere la ley 
N<> 10.003. 

S¿llcitóse transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que adhirió el Comité Democrático 
del Pueblo, a los señores Ministros de Ha­
cienda y Salud Pública y Previsión \SO­
cial, con el objeto de que se sirvan adop­
tar las medidas necesarias para acelerar 
la ejecución de las obras de dotación de 
agua potable para dichas localidades. 

Comentó, en seguida, el informe envia­
do a esta Corporación, a petición de Su 
Señoría, por el señor Ministro de Educa­
ción Pública sobre el estado de conserva­
ción en que se encontrarían los locales en 
que funcionan las Escuelas N<>s. 1 y 2 del 
puerto de Chañaral. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical, al señor Ministro de 
Educación Pública con el objeto de que, 
con cargo a los recursos provenientes de 
la ley N9 11.766, destine en el presente año 
los fondos necesarios para la construcción 
de locales para las escuelas públicas de 
Chañara1. . 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Minchel para referirse a la 
necesidad de que se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 3<> de la ley N° 
11.981, sobre bonificación compensatoria 
al personal de la Administración Civil del 
Estado, y se pague dicho beneficio a los 
obreros de las empresas eléctricas de la 
provincia de Maule, que están interveni­
das por el Estado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro del In­
terior con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas que procedan para que 
la DIrección General de Servicios Eléctri­
cos pague a sus obreros la bonificación 
compensatoria que les concede la disposi­
ción legal citada. 

El señor Diputado hizo presente, ade­
más, la necesidad de que IN ACO establez­
ca poder comprador de trigo er. la provin­
cia de Maule, donde los' agricultores de 
dicha provincia tendrían sus intereses le­
gítimos seriamente lesionados por la fal­
ta de colocación de sus productos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Eco­
nomía con el objeto de que se sirva dispo­
ner que el organismo mencionado adquie­
ra dicho cereal a los agricultores de la 
provincia de Maule, especialmente a los 
de las plazas de Cauquenes y Chanco, a fin 
de que no sean perjudicados en la forma 
en que lo han· sido hasta ahora. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor Minchel continuó en el uso de 
la palabra y solicitó se dirigiera oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Ministro 
de Obras Públicas con el objeto de que s~ 
sirva destinar los fondos necesarios para 
iniciar la construcción de las obras de 
agua potable en el barrio "Estación" de 
la ciudad de Cauquenes, cuyos estudios se 
encontrarían .totalmente terminados en la 
Dirección de Obras Sanitarias. 

El señor Araneda usó de la palabra pa­
ra ocuparse de la necesidad de que se Be-

. ve a la práctica la proyectada construc­
ción de una escuela granja en la pobla­
ción "Ranquil", en el Alto de Bío-Bío, co­
muna de Lonquimay. 
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Agregó que en el plano de la población, 
de reciente creación por decreto del Minis­
terio de Tierras y ColonIzación, se deja.:. 
ron varias hectáreas ,consultadas con di-
cho objetivo. " 

Solicitó se tra.nscribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité DeplOcráti­
co del Pueblo, al señor Ministro de Edu­
cación Pública con el objeto de que se sir­
va adoptar las medidas que procedan pa­
ra que, a la brevedad posible, se constru­
ya el mencionado establecim~ento educa­
cional. 

Finalmente Su Señoría, formuló algu­
nas observaciones relacionadas con diver­
sos problemas y necesidades de la provin­
cia de Malleco. 

Señaló en especial los que dicen rela­
ción con la construcción y reparación de 
caminos de la zona; construcción del fe­
rrocarril internacional de Curacautín a la 
República Argentina; tráfico de vehícu­
los y peatones por el túnel "Las Raíces" 
y solución del problema de la movilización 
en las zonas de Lonquimay y Curacautín. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre' del Comi­
té Democrático del Pueblo, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objetó de 
que se sirva acoger las diversas peticio­
nes contenidas en ellas, como, asimismo; 
remitir a esta Corporación los informes 
solicitados por Su Señoría en el curso de 
dichas observaciones. 

PETICIONES DE OFICIO 

. En conformidad al artículo 173· del Re­
glamento, los señores Diputados que se in­
dican, solicitaron se dirigieran, en sus res­
pectivos nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
de Salud Pública, a fin de que se sirva re­
cabar de la Caja de Retiros de los Ferro­
carriles del Estado un estudio sobre la po­
sibilidad de dar curso al pago de todas las 
solicitudes sobre préstamo de sus impo­
nentes que quedaron pendientes el año 
1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obrlls Públicas, a fin de que so­
licite, en el carácter de urgente, del se­
ñor Vicepresidente de la Corporación de 
la Vivienda, el envío de la nómina de los 
socios de la Cooperativa de Huertos "Jo­
sé Maza", que aún no residen en sus huer­
tos y si éstos están arrendados o tienen so­
lamente cuidadores. 

El señor Oyarzún hace presente que es­
ta es la tercera vez que solicita estos mis­
mos datos, sin obtener la respuesta desea­
da. 

Del señor Hernández, al señor Ministro 
de Economía, para que se sirva solicitar 
y remitir a esta Corporación anteceden­
tes de la Empresa Marítima del Estado, 
que se refieren a lo siguiente: 

19-Aumento de los fletes desde el año 
1950 hasta hoy día, indicando precios y 
porcentajes por años y sus respectivas di­
ferencias; 

29-Aumentos de los precios de los dis­
tintos pasajes y categorías desde el año 
1950 hasta la fecha, indicando montos por 
año y porcentajes, además, de diferencia. 

Del mismo señor Diputado, 3.1 señor Mi­
nistro de Economía, para que se sirva pe­
dir los antecedentes que indica, al señor 
Vicepresidente de la Línea Aérea Nacio­
nal: 

19-Aumentos de los precios de los dis­
tintos pasajes y sus respectivos porcenta­

'.les, por año, desde y durante el período 
de 1950 hasta hoy día, indicando en 10 po­
sible el movimiento de pftsajeros; 

29-Aumentos de los precios de los fle­
tes aéreos y los respectivos porcentajes 
por año, durante el tiempo transcurrido 
desde 1950 hasta la fecha. 

Del señor Corbalán, al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que se sirva 
tomar las medidas necesarias a objeto de 
que sea normalizado el Servicio de Agua 
Potable en la ciudad de Florida, servicio 
que en su estado actual presenta graves 
problemas para los habitantes de esa re­
gión. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi-
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nistro de Defensa Nacional, para que se 

sirva recabar del señor Vicepresidente de 

la egja de Previsión de las Fuerzas Arma-

,das un informe sobre la solicitud presen­

tada a la Subsecretaría de Marina por do­

,'-ia 0:i"dia Morales viuda de Luis A. Man-

ríqucJ: Alarcón, en la que pedía un rea­

juste a su pensión, el 27 de enero de 1955. 

De] mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Salud Pública, a fin de que se 

sirva preocuparse del grave problema que 

.se le presenta a la ciudad de Concepción 

por la falta de asistencia pública para 

atender en buena fOlma los servicios de 

primeros- auxilios, que hasta la fecha se 

hace en forma muy deficiente. 
De] señor Correa Larraín, al señor Con­

tr:?lor General de la República. con el ob­

jeto de que infOlme acerca de si los dictá­

menes de la Superintendencia de Seguri­

dad $ocial son o no obligatorios para la 

Corporación de la Vivienda. 
Del señor Aqueveque, al señor Ministro 

de Economía, para que se sirva informar 

sobre los siguientes asuntos: 
1 "-Cuántos jubilados de los Ferroca­

rriles del Estado tienen derecho a los be­

neficios de reajustes de pensiones acorda­

dos por las leyes 10.343 y 11.764; 

2"-Cuántas pensiones han sido reajus-. 

tadas hasta el 31 de diciembre de 1955; 

3~-Medidas adoptadas para asegurar 

mayor prontitud en los cálculos de reajus­

tes; 
4\'-Cálculo probable de la cantidád de 

dinero que habrá que pagar por reajustes' 

pendíentes; 
59-Cuenta en que están depositados los 

dineros y saldo al 31 de diciembre de 1955. 

De] señor Salum, al señor Ministro de 

Obras Públicas, a fin de que se sirva re­

cabar del señor Vicepresiddnt€: Ejecutivo 

de la Corporación de la Vivienda, se acti­

ven los trabajos de pavimentación de al­

gunas calles de los huertos "José Maza"" 

ubicados en la comuna La Granja. 
Defmismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro de Economía, para que tenga a bien 

solicitar de la Empresa Nacional de Trans-

_ portes del Estado se estudie la posibilidad 

de colocar un Inspector en el terminal del 

recorrido de los buses "La Pintana" •. a fin 

de que se haga cumplir el horario de par­

tida de esos vehículos. 
Del mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro del Interior, para que se sirva soli­

citar de la Dirección General de los Ser­

vicios Eléctricos que proceda a efectuar la 

instalación del alumbrado público en el 

cuarto sector ~le la-Población de los Huer~ 
tos ".José Maza", de la comuna La Granja, 

trabajo que hace cerca de dos años que se 

está reclamando. 
Del señor Corbalán, a los eeñores Mi­

pistros que se indican, para que informen 

sobre las siguientes materias: 
Ministro de Educación: sobre las cau­

sas que motivaron la paralización de la 

construcción del pabellón nuevo del Liceo 

Fiscal de Niñas de Concepción y la fecha 

en que se reiniciarán los trabajos; 
Ministro de Obras Públicas: sobre los 

motivos que existieron para dejar a Lota 

fuera del Plan Habitacional para 1956. 

Del señor Durán, sI señor Ministro de 

Educación, con el objeto de que se sirva 

infOlmar a esta CorporaciÓn de los siguien­

tes antecedentes: 
a) Estadística de los alumnos y alum­

nas matriculados en los establecimientos 

de educación secundaria del país, por es­

tablecimientos y por provincias separada­

mente; 
b) Asistencia media anual y mensual 

de los alumnos, especificada en la forma 

anterior; 
c) Resultados de los exámenes, por gru­

po de asignaturas y por ramos, corres­

pondientes al total de los alumnos matri­

culados yesos mismos resultados referi­

dos a cada establecimiento; 
d) Copia de los informes de los Recto­

res y Directores sobre el resultado de lag 

labores escolares, y si ello es posible, 

acompañarlos de un análisis hecho por el 

Director General de Educación Secunda­

ria, y de los informes entregados por los 

Visitadores de esa Dirección; 
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e) Informe detallado del señor Director 
General de Educación Secundaria sobre 
los mismos puntos, referido a los estable­
cimientos secundarios de enseñanza par­
ticular; 

f) Estos datos deberán abalcar el lap­
so de los últimos cineo años y especialmen­
te el año 1955. 

De la señora Laffaye, al señor Minis­
tro del Interior, para que se sirva recon­
siderar la medida de relegación adoptada 
contra la ciudadana española, residente en 
nuestro país, doña EIsa Labarca Nístal, 
que durante toda su permanencia en Chi­
le ha observado una condud8 ejemplar, 
respetando las.1eyes y nuestras Institucio­
nes Republicanas. 

La afectada trabaja en Industrias MA­
DECO, habiendo sido siempre calificada 
en forma óptima por sus superiores. 

La relegación a Melipilla, de que ha si­
do objeto, la coloca en peligro de perder 
Su ocupación, único medio de que dispone 
para subsistir ella y su madre. 

Del señor Galleguillos Clett, al señor 
Ministro del Interior, para que se sirva 
enviar un nuevo oficio, contestando los 
requerimientos hechos en otro anterior en 
relación con la expulsión del país de los 
señores Domingo Romañoles Taffo y Vi­
cente Moreira Coca. 

El señor Diputado expresa que se per­
mite insistir ante el señor Ministro del In­
terior, porque estima carente de seriedad 
la respuesta de ese Secretario de Estado, 
ya que él solicitó, precisamente, los ante­
cedentes proporcionados por los Servicios 
de Seguridad, que motivaron la expulsión 
de las personas referidas y no si ese Mi­
nisterio tenía la certeza que dichos· ante­
cedentes eran correctos, como se expresa 
en el oficio anterior. 

Además, el oficio contenía otra petición: 
la de saber algo acerca del paradero de 
estas dos personas, ya que sus familias no 
han tenido la menor noticia de ellos. Es­
ta infonnación tampoco es proporcionada 
en el oficio que el señor Ministro enviara 
a la Cámara. -

Del mismo señor Diputado, al señor Con-

tralol' General de la RepúblicB, a fin de 
que se sirva evacuar la siguiente consul\. 
ta: 

"La ley NQ 11.981, estableció que se pa­
garía una bonificación compensatoria del, 
alza del costo de la vida, equivalente al 
85 % de los sueldos bases más los reaj us­
tes legales, al personal de la Administra­
ción Pública. El artículo 1" de la ley, in­
ciso primero, termina expresando: ".,. 
sean estos personales de planta o a con­
trata y de los sueldos o jornales de los em­
pleados y obreros particulares que se des­
empeñan en las mismas reparticiones". 

Lo que el señor Diputado desea saber 
es la opinión de esa Contralorla en orden 
a determinar si quedan o no compren di:" 
dos entre "los empleados y obreros parti­
culares que se desempeñan en las mismas 
reparticiones", aquellos trabajadores que 
trabajen para un contratista de algunos 
de los organismos fiscales, semifiscales o 
de Administración Autónoma, cuyos per­
sonales han sido beneficiados por la bo­
nificación en referencia. En caso negati­
vo, cuáles serían los trabajadores a los 
que beneficia esta última parte del artícu­
lo 1", inciso primero, pues el suscrito en­
tiende que t<>¡do asalariado que tiene como 
empleadt>r o patrón al Fisco directamente, 
pasa a tener la calidad de empleado u obre­
ro fiscal, semifiscal o de administración 
autónoma" . 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a las 
20 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

, 
"Conciudadanos del Senado y de la Ho­

norable Cámara de Diputados: 
El progreso aéreo del país ha estado li­

mitado hasta la fecha por la falta de ae­
ródromos. Debido en gran parte a la ca-
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renda de una Ley especial dedicada a fo­
mentar estas construcciones, a la falta de 
un organismo ejecutivo coordinador y, 
muy especialmente, a que no existían 
fuentes de recursos adecuadas para este 
objeto, el territorio nacional no ha COl1-

tado hasta la fecha con aeródromos que 
permitan el aterrizaje y el despegue de 
aviones de gran tonelaje ni con los ser­
vicios de protección al vuelo indispensa­
bles para su seguridad y movimiento. 

En este sentido, Chile ha ido quedando 
atrás en la vigorosa marcha de las nacio­
nes hermanas del Continente Americano, 
que en los últimos años han dado a la 
aviación comercial, civil y militar, ~a im­
portancia que tienen en el desarrollo y en 
el desenvolvimiento económico de sus res­
pectivos países. 

Hace algunos años, el Supremo Gobier­
no de aquel entonces solicitó al Gobierno 
de los Estados Unidos de N orteamérica el 
enviade una Comisión de Técnicos para 
que estudiara las posibilidades aeronáuti­
cas de Chile y que, al mismo tiempo, re­
comendara los sitios en que debían cons­
truírse los grandes aeródromos y aero­
puertos que el país necesita con tanta ur­
gencia. 

Después de cumplir una tarea digna de 
todo encomio, la Comisión mencionada re­
dactó, el informe correspondiente. 

Sin embargo, este estudio ha permane­
cido desde entonces a la espera de una 
oportunidad propicia para la iniciación de 
las obras recomendadas, muchas de las 
cuales no admiten espera en considera­
ción al avance extraordinario alcanzado 
por la aviación en estos últimos años. 

El Gobierno, después de estudiar a fon­
do, y con la amplitud que el caso requie­
re, este importante problema nacional e 
internacional, ha redactado un proyecto de 
Ley que consulta la solución integral de 
nuestras más urgentes necesidades en lo 
que a aeropuertos y servicios de protec­
ción al vuelo se refiere. 

En este proyecto de Ley se ha tenido en 
cuenta, muy especialmente, la situación 

geográfica del país, que lo obliga a man­
tener excelentes aeropuertos para facili­
tar la llegada al territorio nacional de las 
grandes aeronaves extranjeras que, por 
su peso y gran velocidad, necesitan pistas 
de aterrizaj e y despegue de una extensión 
adecuada y con las condiciones técnicas 
correspondientes. 

El no poseer estos aeropuertos y estas 
extensas pistas pavimentadas, podría in­
ducir a las compañías aerocomerciales pro­
pietarias de djchas aeronaves a eliminar 
a Chile de sus rutas habituales aislando 
al país y causándole, por este hecho, per­
juicios evidentes. 

Ocurre con la aviación moderna, que 
exigida por la creciente demanda está uti­
lizando aeronaves de gran tonelaje, lo que 
pasaba en el siglo XIX con la navegación 
marítima cuando los grandes transatlánti­
cos de la época necesitaban de puertos de 
mar adecuados y con servicios complemen­
tarios indispensables para podEr arribar a 
ellos con relativa seguridad. 

En aquellos tiempos muchos transatlá­
ticos europeos pasaron de largo por nues­
tras costas porque el país no tenía puer­
tos capaces de recibirlos. 

Así nació en esos años el imperativo, de 
construírl5)s y se dictaron las leyes nece­
sarias para financiar estas obras que pre­
cisan de cuantiosas inversiones. 

Frente a la aviación actual la historia 
se repite. 

En la misma forma, la conformación 
geográfica del país nos obliga a conside­
rar que el mejor camino de la Nación es el 
aire debido a que existen importantes re­
giones productoras y otras que tienen un 
gran porvenir, que no cuentan con vías 
de comunicación apropiadas y que, por es­
te hecho, precisan de aeródromos para po­
der subsistir y lograr el ~rogreso que me­
recen. Es el caso de extensas regiones 
fronterizas pobladas y totalmente aban­
donadas hasta hoy. 

Estas condicioúes características del te­
rritorio nacional obligan, pues, a instalar 
aeródromo en todas las ciudades y en aque-

\ 
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11as zonas que por su ubicación no tienen 
otra salida y unión con el ,resto del país. 

Sólo la construcción de grandes aero.- ' 
puertos en Arica, Iquique, Antofagasta, 
Copiapó, Santiago, ChilIán, Concepción, 
Temuco, v~aldivüi, Osorno, Puerto Montt, 
Coihaique, Punta Arenas y otros centros 
importantes que permitan el establecimien­
to de una línea troncal longitudinal, ha­
rá posible úna atención aérea adecuada y 
pennanente que satisfaga la ,demanda na­
cional cada día más notoria en 10 que a 
esta clase de transporte se refiere. 

Además de estos aeropuertos, se nece­
sitan, de acuerdo con las consideraciones 
mencionadas, otros en todas las ciudades 
importantes con el objeto de establecer lí­
neas alimentadoras, como Calama, Toco­
pilla, Taltal, La Serena, OvaHe, Los An­
geles, Angol, Victoria, etc. Así se atende­
rá la necesidad indispensable de unir, sa­
cando de su aislamiento a Futaleufú, Al­
to Palena, Fachinal, Chile Chico e, inclu­
so, las Islas de Chíloé y de Magallanes cu­
yos paralelos muchas veces quedan des­
vinculados del territorio continental por 
falta de transporte marítimo. 

Somos un país sísmico y, en consecuen­
cia, la falta de aeródromos a 10 largo del 
territorio queda en evidencia, IOn los casos 
en que ocurren catástrofes nacionales, 
porque entonces el único. contacto posible 
con la zona afectada es por el aire. 

En general, el costo término medio de 
una pista pavimentada es del orden de los 
$ 250.000.000, llegando esta ciÍl'a hasta los 
$ 500.000.000, según sean las faenas que 
haya que ejecutar en lo que a pistas se re­
fiere. 

Debe tenerse en cuenta, asimismo, que 
algunos aeropuertos, por sus condiciones 
especiales y por los vientos prédominantes, 
pueden necesitar dos y hasta tres pistas 
de aterrizaje. 

Por otra parte, un aeropuerto no. sólo 
se compone de las pistas pavimentadas in­
dispensables para su buen funcionamiento, 
sino que debe contemplar multitud de otras 
obras, como ser: 

a) Urbanización y habilitación de la zo­
na' , , 

b) Construcción de los edificios, playas 
de estacionamiento, instalaciones para el 
correcto funcionamiento del aeropuerto y 
su atención técnica y administrativa; 

c) Servicios completos de plotecci6n al 
vuelo; 

d) Servicios de mantención de los R\'~O­
nes y servicios complementarios; 

e) Atención a los pasajeros, y 
f) También hay consideraciones ligadas 

a la Defensa Nacional, que no es necesa­
rio especificar. 

Todo esto hace subir el eosto de los ae­
ropuertos a sumas cuantiosas. 

El Gobierno ha preparado un Plan de 
Construcciones y tiene la esperanza de 
construir los aeropuertos más importantes 
y necesario del país en un plazo de 15 años 
a razón de 10 aeropuertos cada cinco años. 

Para afrontar las inversiones del pri­
mer plan de cinco años, se ha considerado 
una suma global mínima de seIS mil millo­
nes de pesos. 

Por todos estos motivos es por lo que 
tengo el agrado de presentar a vuestra al­
ta consideración, a fin de que sea tratado 
en el actual período de sesiones extraordi­
narias, con el trámite de urgente, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

, "4 rtículo l°-A propuesta del Ministe­
rio dé Defensa Nacional, el Presidente de 
la República, aprobará anualmente el Plan 
N acional de Aeropuertos, confeccionado 
por la Junta Permanente de Aeródromos. 

Artículo 29-Agrégase en el artículo 49 

del Decreto con Fuerza de Ley N9 36, de 
26 de marzo de 1953, publicad(J en el 'Dia­
rio Oficial del 5 de mayo del mismo año, 
después de la frase: "El Presidente de la 
Federación Aérea de Chile", lo siguiente: 

El Jefe de Obras Aeronáuticas de la 
Fuerza. Aérea de Chile; 

Un representante de la Línea Aérea Na-
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clonal, designado por el Vicepresidente 
Ejecutivo de esta Institución; y 

Un funcionario del Departanlento de 
Aeródromos del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, designado por el Ministro. 

Artículo 3°-En el Reglamento que se 
dicte para la aplicación de la presente Ley 
el Presidente de la Repúblíca podrá desig­
nar una Comisión Técnica y Ejecutiva 
compuesta de los tres funcionarios que se 
agregan por la presente ley, er.cargada de 
proponer a la Junta Permanente de Aeró­
dromos las materias de más urgente reso­
lución, de citarla a sesiones para que 'se 
pronuncie sobre elIas, y hacer ejecutar, 
por quien corresponda, lo resuelto sobre 
estos particulares. 

Artículo 49-Se autoriza al Presidente 
de la República para crear un Departa­
mento de Aeropuertos, dependiente direc­
tamente del Ministro de Obras Públicas, 
con el personal que actualmente trabaja 
para estos fines en las Direcciones de Pla­
neamiento, Vialidad y Arquitectura, ade­
más, el personal técnico de especialidades 
aeronáuticas necesario para la buena mar­
cha de este Departamento, el que podrá 
ser contratado para este objeto. 

Artículo 5°-El Ministerio de Obras PÚ­
blicas no podrá iniciar nuevas obras en 
ningún aeropuerto sin la apmbación ex­
plícita de la Junta Permanente de Aeró .. 
dromos. 

Artículo 6'!-Todos los trabajos de cons­
trucción, habilitación, mejoramiento y con­
servación de aeropuertos, serán ejecutados 
por el Ministerio de Obras Públicas, or­
ganismo que elaborará los proyeetos co­
rrespondientes confeccionados por el De­
partamento de Aeropuertos de acuerdo con 
los planes aprobados por la Junta Perma­
nente de Aeródromos. 

Artículo 7Q-Los servicios destinados a 
la protección de la navegación aérea, se­
r:in instalados, organizados y administra­
dos por, la Dirección del Tránsito Aéreo, 
de acuerdo con los planes aprobados por el 
Ejecutivo a propuesta de la Junta Perma­
nente de Aeródromos. 

Artículo 8Q-Los aeródromos y elemen­
tos que a la dictación de la presente ley 
sean· propiedad de la Línea Aérea N acio­
nal o de terceros, podrán ser transferidos 
a la Junta Permanente de Aeródromos 
siempre que ésta abone a sus propietarios 
el valor comercial correspondiente. 

A1,tículo 9?-Aplícase a la formación de 
Aeropuertos las disposiciones establecidas 
en el artículo 11 de la ley N° 9.938. 

Artículo 10.-Derógase toda otra ley o " 
disposición. anterior contraria a la presen­
te ley, exceptuándose la ley 8.903 en lo 
que dice relación con la Línea Aérea Na­
cional. 

Artícuw 11.-Decláranse de utilidad pú­
blica los terrenos le inmuebles necesarios 
para la construcción de las obras a que se 
refiere la presente ley. Las expropiaciones 
correspondientes se tramitarán conforme 
al procedimiento estableeido en la ley N9 
3.313, del 21 de septiembre de 1917. 

Artículo 12.-Los trabajos e instalacio­
nes a que se refieren los artículos prece­
dentes se atenderán con el producido de 
los siguientes recursos anuales: 

a) El 20% del impuesto es­
tablecido en el artículo N? 56 
de la ley 9.629, en reemplazo 
del. 5% fijado en la ley NQ 
9.938 . .. .., ... ... ... ., $ 60.000.000 

b) Con $ 50.000.000 que se 
deducirán anualmente de los re­
cursos que para obf"as públi­
cas se, establecen en el artícu­
lo NQ33 de la ley N9 11.S28, 
d~l 5 de mayo de 1955 .. .. $ 50.000.000 

c) El producto de un impues­
to adicional extraordinario de 
1,6 por mil que podrá establecer 
el Presidente de la República 
por un plazo no inferior a un 
año ni mayor de cinco ·años so­
bre el avalúo de todas las pro­
piedades de valor superior a 
un millón de pesos·.. " .. $ 425.000.000 

1 
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El impuesto adicional que 
se establece en el inciso ante­
rior, empezará a cobrarse en 
cada comuna en el semestre 
siguiente a la publicación de 
la presente ley en el Diario 
Oficial; 

d) Libérase a la Línea Aé­
rea Nacional del pago del im­

. puesto de cifra de negocios; 
e) Aplícase a los pasajes y 

cargas aéreas .domésticas un 
impuesto del 10% de los valo:­
res correspondientes, a benefi­
cio de los fines de la presente 
ley. Las empresas de aerona­
vegación nacionales agregarán 
este impuesto al valor de los 
pasajes y carga aérea .,. $ 300.000.000 

f) Anualmente se consulta­
xán en la Ley de Presupuestos 
de la N ación, quiníentos millo­
nes de pesos para los fines de . 
la presente ley .......... $ 500.000.000 

Artículo 13.-Las sumas que se perci­
ban de acuerdo con la presente ley serán 
depositadas en la Tesorería General de la 
República y contabilizadas en una cuenta 
especial, afectadas hasta su extinción, a 
los fines exclusivos de esta ley. 

Artículos transitorios .. 
Artículo lQ-El Presidente de la Repú­

blica dictará el Reglamento de la presen­
te ley en un plazo de 90 días desde la fe­
cha de su promulgación y después podrá 
complementarlo a propuesta de la Junta 
Permanente \de Aeródromos. 

Artículo 2Q-Los organismcb que a la 
fecha estén construyendo aeródromos po­
drán seguir invirtiendo fondos en ellos 
hasta su terminación. 

(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo. -
Adalberto Fernández Ferreira.-Francis­
co O' Ryan Orrego". 

2.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 270. - Santiago, 30 de enero de 
1956. 

De acuerdo con las faculta(Jes que me 
confiere la Constitución Política del Esta­
do, he acordado poner término, con esta 
fecha, a la actual Convocatoria Extraor­
dinaria de Sesiones del Honorable Con­
greso Nacional. 

Lo que comunico a V. E. para los fines 
correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Ca,rlos lbáñez del Campo.-Benjamín Vi­
dela V ergara". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 379.---Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de las facultades que me confiere la 
Constitución Política del Estado, en sus 
artículos N9s. 57 y 72, he resuelto convo­
car a un período extraordinario de sesio­
nes, al Honorable Congreso Naeional, a 
partir desde el 5 de marzo del año en cur­
so, a fin de que esa Alta Corporación pue­
da seguir ocupándose de todos los' proyec­
tos de 'ley que se encontraban incluí dos en 
la última convocatoria extraordinaria y 
que quedaron pendientes al término de di­
cho período .. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.-Benjamín Vi­
dela V ergara". 

4.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 91.-Santiago, 3 de marzo de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado comunicar a esa Alta 
Corporación, que en la próxima Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones a que he 
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convocado para el 5 de marzo en curso, se 
consideren incluídos en dicha convocato­
ria solamenté los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que aprueba el Convenio celebra­
do entre el Gobierno de Chile y los Produc­
tores del Salitre. 

2) El que autoriza al Presidente de la 
República para otorgar la garantía fis­
cal a los compromisos que contraiga la 
Empresa de los FF. ce. del E. 

3) El que fija normas para la cons­
titución de Sociedades Anónimas Agrí­
colas. 

4) El que establece la ejecución de un 
Plan de Desarrollo y Fomento Ganadero. 

5) El que legisla. sobre Cooperativas 
Agrícolas. 

6) El que fija normas para el reembol­
so por los interesados, de las obras de re­
gadío en ejecución por el Fisco, a la fe­
cha de la dictación de la ley NQ 9.639 y 
acogidas a la ley NQ 4.445 .. 

7) El que aprueba el proyecto de 
acuerdo sobre Convenio Sanitario entre 
Chile, Perú y Bolivia. 

8) El que destina fondos para mejorar 
y reacondicionar el Aeródromo de Los Ce­
rrillos, en Santiago. 

9) El que libera de derechos de interna­
ción a la maquinaria destinada a la In­
dustria Lechera Nacional. 

10) El que autoriza al Presidente de 
la República para reducir en un 2070 las 
plantas del personal de la Administración 
Pública, y de los organismos fiscales, se­
mifiscales y autónomos. 

11) El que concede una indemnización 
al personal del Regimiento de Infantería 
NQ 7, "Esmeralda" de Antofagasta, afec­
tado por el incendio ocurrido en ese cuar­
tel, el día 14 de enero de 1955. 

12) El que autoriza la contratación de 
un empréstito por la suma de 1.200.000.000 
de pesos para la construcción de hospita- . 
les destinados a las FF. AA. 

13) El que mejora las pensiones otor­
gadas por accidentes del trabajo. 

14) El que establece normas para la fi-

jación de precios a los artículos de pri­
mera necesidad y de consumo habitual. 

15) El que crea la Planta y el Escala­
fón para el Ser.vicio 'de Radiofaros de la 
Armada Nacional. 

16) El que modifica el D. F. L. N9 340, 
de 1953, con el fin de permitir el ingreso 
de Oficiales de grado de Teniente 29, al 
Escalafón del Servicio Técnico Especial. 

17) El que destina fondos para la rea­
lización de diversas obras de adelanto en 
la provincia de Aisén. 

18) El que establece condiciones para 
el ingreso, tránsito, permanencia y na­
cionalización de extranjeros. 

19) El que aprueba el Tratado de Com­
plementación Económica celebrado entre 
Chile y Bolivia, suscrito en Arica, el 31 de 
enero de 1955. 

20) El que apru~ba el Acuerdo Comer­
cial celebrado entre los Gobiernos de Chi­
le y el de Francia, adicional al celebrado 
el 29 de septiembre de 1953, y el acuerdo 
de pago y obligaciones contraídas por la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. 

21) El que concede a doña LucHa Godoy 
. A1cayaga, la categoría, sueldos, sobresuel­
dos y demás remuneraciones que corres­
ponden al cargo de Superintendente de 
Educación Pública. 

22) El que autoriza al Presidente de la 
República para decretar la exención de 
cualquiera clase de impuestos fiscales o 
municipales que afecten a los Cónsules o 
Vicecónsules de nacionalidad extranjera. 

23) El que destina fondos para la rea­
lización de diversas obras públicas en el 
departamento de Talcahuano. 

24) El que concede a los empleados de 
Notarías, Conservadores de Bienes Raíces, 
Comercio y Minas y de Archivos Judicia­
les, que hayan jubilado o jubilen en el 
futuro, el beneficio de la asignación fa­
miliar. 

25) El que substituye los artículos 99 

y 109, del D. F. L. N9 148, de 4 de julio 
de 1953, sobre Reclutamiento, Nombra­
mientos y Ascensos de las FF. AA. 

\ 
\ 
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26) El que modific~!, el D. F. L. NQ 392, 
de 27 de junio de 1953, en el sentido de 
aumentar la planta de Oficiales de los Ser­
vicios de Sanidad Dental de las FF. AA. 

27) El qUé agrega un inciso al artículo 
11, de la ley NQ 11,828, con el objeto de 
exceptuar a la maquinaria extranjera, 
destinada a la explotación de faenas mi­
nera~, de impuestos de internación, cuan­
do dicha maquinaria sea fabricada en Chi­
le. 

28) El que autoriza al Presidente de 
la República para emitir bonos de la deu­
da interna, con el objeto de destinar su 
producto a la restitución de los fondos 
proyenientes de la liquicfación de las su­
cursales chi,lenas de los Bancos Alemán 
Transatlántico y Germánico de la Améri­
ca del Sur. 

29) El que aprueba el Acuerdo sobre 
Deudas Exteriores de Alemania y la ad­
hesión del Gobierno de Chile a este Acuer­
do. 

30) El que destina fondos para la con!;­
trucción de un edificio destinado a la In­
tendencia de Antofagasta. 

31) El que libera de derechos la int~ 
nación de cuatro grupos electrógenos des­
tinados a la Municipalidad de Calama. 

32) El que aclara el artículo 41? de la 
ley N9 11.175, en el sentido de que que­
dan comprendidos en sus beneficios aque­
llos Oficiales que, con posterioridad a su 
retiro de las FF. AA., han prestado servi­
cios en otras. reparticiones de la Admi­
nistración' Pública, jubilando en este úl­
timo' cargo con la totalidad del tiempo ser­
vido. 

33) El que modifica el actual régimen 
de Consejerías de las Instituciones fisca­
les, semifiscates y de administración au­
tónoma y municipal. 

34) El que modifica las disposiciones vi­
gentes sobre jubilaciones, pensiones o 
montepíos. 

35) El que fij¡:t la Escala Unica de 
Sueldos y Grados para el personal de la 
kdministración Pública. 

36) El que libera de derechos la inter-

nación del material destinado a la Univer· 
sidad Austral de Chile. 

37) El que establece nuevás normas so­
bre arrendamiento. 

38) El que reemplaza el NQ, 5 del ar­
tículo 58 de la Ley General de Ferroca­
rriles, sobre tráfico ferroviario en los cru­
ces o pasos a nivel. 

39) El que concede pensión a doña 
Emma Dávila Espinoza. 

40) El que libera de derechos la inter­
nación de dos locomotoras destinadas al 
ferrocarril longitudinal norte. 

41) El que autoriza a la Municipalidad 
de San Felipe para ceder al Fisco unos 
terrenos de su propiedad, con el objeto 
de destinarlos a la construcción del nue­
vo cuartel 'del Regimiento de Infantería 
N9 3, Yungay. 

42) El que declara aplicable a los em­
pleados de la Línea Aérea Nacional el ré­
gime~"de Previsión de la Caja Naci¿nal de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

43) El que autoriza al Servicio de Se­
guro Social para invertir la suma de 
$ 500.000.000 en la adquisición de bonos 
de la deuda interna, con el objeto de cum­
plir con las disposiciones del artículo 2' 
de la ley NI? 11.856, sobre financiamiento 
de las obras de agua potable de Antofa­
gasta. 

44) EH que concede pensión equivalente 
al grado 19 de la Administración Pública 
a don Víctor Domingo Silva. 

45) El que crea el Departamento de Te.. 
lecomunicaciones· Marítimas. 

46) El que destina fondos para propor­
cionar casa habitación al personal de las 
FF. AA. 

47) El que modifica el D. F. L. NQ 191, 
que organizó las Juntas de Auxilio Es-' 
colar. 

48) El que concede pensión a don An­
tonio Acevedo Hernández. 

49) El que aprueba el Convenio Inter­
nacional de Telecomunicaciones, al Pro­
tocolo Final y sus Protocolos Adicionales, 
suscritos en la ciudad de Buenos Aires, el 
22 de diciembre de 1952, con reservas de 
los artículos 39 y 40 del Convenio . • 
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50) El que aprueba el Acuerdo Básico 
suscrito entre el Gobierno de Chile y la 
fundación Rockefeller, en abril de 1955, y 
la modificación del acuerdo suscrito enh'e 
las mismas pal'tes. en noviembre del mis-
11'.0 año, 

51) El que deroga la ley N9 5.327, de 4 
de eH~ro de 1934 y el D, F. L. NQ 3.329, 
de 21 de julio ele 1930, sobre funciona­
miento de las Comisiones Médicas de Ca­
rabineros y fija normas para establecer 
el estado de salud de los miembros de esa 
Institución. 

52) El que libera de derechos la inter­
nación de las dos ambulancias destinadas 
a la Defensa Civil de Chile. 

53) El que libera de derechos la inter­
nación de una ambulancia destinada a la 
Municipalidad de Freire. 

54) El que modifica el D. F. L. NQ 258, 
de 19:31, en lo relativo al valor de las hi­
j llelas que puede cónceder el Presidente 
de la República, en terrenos fiscales. 

55) El que restituye al Fisco la Isla 
Santa María, a fin de que sea destinada a 
la ampliación de la colonia penal agrícola. 

56) El que traspasa plazas del Escala­
fón de Oficiales Ejecutivos de la Armada, 
al de Oficiales de Mar. 

57) El que autoriza a la Municipaldad 
de Santiago para ceder gratuitamente al 
Fisco, los terrenos ubicados en el barrio 
Vitacura, para el funcionamiento de las 
Agendas Especializadas y de la Organiza­
ción de las NacioneS' Unidas. 

58) El que autoriza :,:l la Municipalidad 
de Lelm para que continúe cobrando, por 
el término de 10 años, contribuciones ex­
traordinarias del 1,8 %, para un plan es­
pecial de pavimentación de dicha comuna. 

59) El que libera de derechos de inter­
naClOr¡ a dos grupos electrógenos para 
C.oihajque. 

60) El que c.oncede nuevos recurs.os al 
Consejo Superior de Defensa Nacional. 

61.1 El que establece un plan de cons­
trucciones de aeródromos y aeropuertos 
en el territorio nacional. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 

Carlos Ibáñe.z del Cam]Jo.~ Benjamín Vi­
dela V." 

5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 284.-Santiago, 1 Q n. 1956. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. 

que he resuelto dejar sin efecto las .obser­
vaciones que me permití hacer por n.ota 
N9 132, del 17 de ener.o en curso, al Pro­
yect.o de Ley aprobado por ese H. Congre­
so Nacional que autoriza a la Municipali­
dad de Maipú para c.ontratar unemprésti­
to hasta por la suma de treinta millones 
de pesos ($ 30.000.000). 

En consecuencia, le ruego se sirva dis­
poner la devolución de dicha nota acom­
pañando a ésta, el oficio NQ 4210, del 21 
de diciembre último, en el cual V. E. daba 
cuenta de la aprobación del referido Pro­
yecto de Ley, a fin de poder dictar el de­
creto promulgatorio correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-Ben.iamín Vi­
dela V ergara" . 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1523.-Santiago, 2 de marzo de 
19tí6. 

A .objeto de someterlo a mayores estu­
dios, agradeceré altamente a V. E. quie.­
ra ·tener a bien disponer se devuelva a esta 
Secretaría de Estado él Mensaje NQ 251, 
de 5 de mayo de 1955, mediante el cual 
se suprimen tres cargos en la Planta de 
Empleados Civiles de la Subsecretaría de 
Aviación. 

(Fdo.) : Carlos Ibáñez del C.-Francisco 
O' Rijan OrTega". 

7-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 537.-Santiago, 19 de marzo de 
1956. 
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Comunico a V. E. que S. E. el Presiden­
te de la República, habida consideración 
a que el 19 de abril próximo se llevarán 
a efecto las elecciones generales de Regi­
dores, y las extraordinarias de Diputados 
por la Primera y Sexta Agrupación De­
partamental, por Decreto N9 935, de fe­
cha 29 de febrero último derogó el Estado 
de Sitio vigente que había sido dispuesto 
p~r los Decretos Supremos N9s. 4244 y 
123, de fechas 26 de septiembre de 1955 
y 5 de enero ppdo., ambos expedidos por 

. este Departamento de Estado. 
Lo que me permito poner en conoci­

miento de V. E. para los fines correspon­
dientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ben.iamín 
V idela V ergara". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 485.-Santiago, 25 de febrero de 
1956. 

En relación al oficio de V. E. N9 4178, 
fechado el 15 de diciembre último, la Mu­
nicipalidad de Valparaíso dice a este Mi­
nisterio lo siguiente: 

"N9 110.-:-V alparaíso, a 2 de febrero 
de 1956. 

Por oficio N9 154, de 19 de enero ppdo., 
se ha servido US: transcribirme; para in­
forme, el acuerdo adoptado por la H. Cá­
mara de Diputados en sesión de 14 de di­
ciembre último, por el cual se solicitó al 

. Ministerio de su cargo tomar las medidas 
necesarias para que la Municipalidad de 
Val paraíso cumpla las disposiciones de la 
Ley N9 9.798, en lo referente al encasilla­
miento de su personal administrativo. 

A este respecto, puedo informar a USo 
que e'sta Municipalidad se ha estado preo­
cupando de resolver la situación concer­
niente a la creación de la planta adminis­
trativa a que se refiere también la ley 
N9 11.469, de 22 de enero de 1954, en su 
artículo 49, y estudia en la actualidad su 
formación a base de los siguientes datos, 
que está reuniendo: 

l.-Nómina de los obreros que se con­
sideren ,con derecho a figurar en dicha 
planta administrativa; 

2.-Conocer el mayor gasto que podría 
importar la creación de esta planta; y 

3,-Conocer la opinión de la Caja de 
PrevÍsión de EE. MM. de Valparaíso so­
bre los desembolsos que para los efectos 
de la jubilación de los obreros de la plan­
ta administrativa tendrían que hacer esta 
institución,\ la 1. Municipalidad y 108 

mismos obreros interesados. 
Como USo puede apreciar, todos estos 

antecedentes requieren un estudio de cier­
ta consideración, al cual se encuentran 
abocados los organismos respectivos de 
esta 1. Municipalidad. 

No obstante, puedo asegurar a USo que 
esta Alcaldía espera darle pronta solución 
a este problema, con los informes ya des­
critos que ha solicitado, a fin de que esta 
l. Municipalidad resuelva la creación de 
la planta' en referencia, de acuerdo COIl la 
Ley. 

Finalmente, me permito hacer presente 
a USo que esta Alcaldía, en contestación 
a una nota de fecha 12 de diciembre de 
1955, del H. Diputado señor José Oyar­
zún Descouviere~, cuyas observaciones ha 
tenido a bien USo transmitirme, explicó ya 
esta situación a dicho parlamentario, por 
oficio N9 4, de 4 de enero ppdo. 

Saluda atentamente a US. (Fdo.) : 
Santiago Díaz Buzeta, Alcalde de Valpa­
raíso" . 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
B en.ia,mín V idela V m'gara". 

9.-0FICIO ,DEL SEÑOR' MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 326.-Santiago, 7 de febrero de 
1956. 

Por oficio N9 4226, de 22 de diciembre 
último, V. E. puso en conocimiento de es­
te Ministerio la petición. formulada por 
los HH. Diputados del Comité Parlamen-



SESION 1'1, EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1956 35 

tado de los Partidos Democráticos, Fa­
lange Nacional y del Trabajo, en el sen­
tido de solicitar a la Dirección General de 
Carabineros la instrucción de un Sumario 
Administrativo destinado a establecer la 
responsabilidad que pueda afectar al per­
sonal del coche radiopatrullas N9 130, a 
cargo del Teniente señor Camilo Alvarez 
Fuentes, con motivo de la detención en la 
41:i Comisaría "Melipilla" y Tenencia "El 
Monte", de obrero~ y campesinos tran­
seúntes por el camino de El Paico a Meli­
pilla que no portaban sus documentos de 
identificación los que, en algunos casos, 
habrían sido flagelados. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E. para su conocimiento y fines que 
estime convenientes, la nota N9 1625, de 
2 del actual, de la Dirección General de 
Carabineros, en la cual se informa sobre 
el particular, y de la que se desprende 
que el procedimiento adoptado estuvo, en 
todo momento, ajustado a la ley. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Ben.iamín 
V úld.a V ergara','. 

]f.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 327.-Santiago, 7. de febrero de 
1956. 

Por oficio N9 3981, de 30 de noviembre 
de 1955, V. E. solicitó de este Ministerio 
adoptar las medidas necesarias para que 
la Dirección General de Carabineros con­
sidere la conveniencia de establecer un 
servicio de Radiopatrullas en las ciudades 
de San Felipe y Los Andes, con el fin de 
prestar atención policial a esos poblados 
sectores de la provincia de Aconcagua. 

Sobre el particular, lamento tener que 
comunicar a V. E. que, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General de 
Carabineros en nota NQ 1621, de 2 del 
actual, no es posible atender a. la petición 
formulada en atención a la falta de co­
ches patrulleros, cuyas adquisiciones es­
tán suspendidas desde el año próximo pa-

- ~-----------

sado, las que tampoco se podrán efectuar 
durante el presente año, ya que el artículo 
14 de la Ley que aprueba el Cálculo de 
Entradas y Presupuestó de Gastos de la 

, Nación, prohibe la internación de auto­
móviles, rubro en el cual se encuentran 
comprendidos los vehículos mencionados. 

Dios guarde a V. E., (Fdo,): Ben.iamín 
V idela V ergara" . 

1l.-4>FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 502.-Santiago, 29 de febrero de 
1956. 

V. E., por oficio N9 4245, de 28 de di­
ciembre del año ppdo., recibido en este 
Ministerio con fecha 4 de enero último, 
a petición del diputado señor Florencio 
Ga:Ileguillos y de los señores diputados de 
los Partidos Acción Renovadora de Chile, 
Radical Doctrinario, Democrático del 
Pueblo y Socialista Popular, solicita in­
forme sobre la efectividad de la denuncia 
formulada en el sentido de que obreros de 
la Industria "Sedylan" habrían sido de­
tenidos y apresados en una sala del edifi­
cio en que funciona esa empresa indus­
trial, por personas que no usaban distin­
tivo alguno que les acreditara como miem­
bros del Servicio Policial y las cuales ha­
br.ían actuado con violencia contra ese 
personal de obreros. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. E. que, practicadas las averi­
guaciones del caso, se ha podido compro- \ 
bar que la denuncia a que se refiere el 
oficio en contestación, seguramente por 
error en la información que se proporcio­
nó a los señores Diputados, no se ajusta 
a la realidad de los hechos. En efecto, los 
Servicios de Orden y Seguridad, detuvie­
ron, fuera del recinto de 'la Industria an­
tes citada, a diversos individuos que es­
taban coartando la libertad de trabajo, y 
sin recurrir, en ningún momento, a actos 
de violencia. El personal -de Carabineros 
que actuó en la aprehensión de dichos in. 
dividuos lo, hizo de uniforme. 

, 1 
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Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
sobre el particular. 

Dios guarde a VE., (Fdo.): Benjamín 
Vídela VeTgam". 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
.... 

INTERIOR 

"N9 510.-Santiago. 29 de febrero de 
1956. 

V. E., por oficio N9 4224, de fecha 22 
de diciembre del año próximo pasado, 
recibido -en este Departamento de Estado 
con fecha 2 de febrero en curso, transmite 
a este Minü,terio, a petición' del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista Po­
pular, las observaciones formuladas por 
el señor Diputado don Herminio Tamayo 
Tamayo, relacionadas con el lanzamiento 
judicial de los ocupantes de lotes fiscales 
de Tarapacá, y solicita se disponga la sus­
pensión del desalojo ordenado, contra el 
agricultor, señor Roberto Relos Cayo, de 
Huarasiña, de la Provincia ya citada. 

Sobre el particular cúmpleme manifes­
tar a V. E. que los terrenos que ocupa el 
señor Apolinario Relos Cayo no son de 
dominio del Estado, sino que, por el con­
trario, pertenecen a don Francisco Muñoz 
Díaz, que es quien demandó en juicio de 
comodato precario a aquél, obteniendo or­
den de desalojo en su contra. Esta orden 
no puede ser suspendida por la Autoridad 
Administrativa, habida consideración de 
lo dispuesto en el artículo 80 de la Cons­
titución Política del Estado y 11 del Códi­
go Orgánico de Tribunales. 

Es cuanto, puedo manifestar a V. E. 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Ben.iamín 
Videla V eTgaTa". 

, 

13.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 400.-Santiago, 16 de febrero de 
1956. 

Por oficio NQ 3781, de 19' de och¡bre 
pasado tuvo a bien comunicar una peti-

ción formulada por el H. Diputado señor 
José Foncea Aedo, en el sentido de que se 
Cldoptaran 'las medidas necesarias para 
instalar servicios telefónicos en el depar­
tamento de Curepto, provincia de T~lca. 

Al respecto, tengo el agrado de remitir 
para conocimiento de VE. y del H. Dipu­
ta(Io señor Foncea, Oficio NQ 690, de 8 
de febrero en curso, de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y de Gas que 
informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., ¡Fdo.): 
B en.iamín V idela V eTgara". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

" "N9 507.-Santiago, 29 de febrero de 
1956. 

Por oficio NQ 4387, de 25 de enero úl­
timo, V. E. tuvo a bien comunicar a este 
Ministerio, una petición formulada por el 
H. Diputado don Marco Antonio Salum 
Yazigi, en el sentido de dotar de alum­
brado al 4Q Sector de la Población Huer­
tos Obreros José Maza, en la comuna dé 
La Granja. 

Al respecto, cúmpleme remitir para 
conocimiento c!e V. E. y del H. Dipntado 
señor Salum, el informe evacuado por la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y ele Gas. que trata sobre el particular. 

SaJudaatentamente a V. E.. {Fdo.r-: 
Benjamín Videla VeTgara". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 552.- Santiago, 5 de marzo de 
1956. 

Por oficio NQ 3250 del año ppdo,. V. E. 
da cuenta que los HH. Diputados señores 
Serafín Soto y José Oyarzún, solicitaron 
se dirigiera oficio a esta Secretaría de 
Estado, a fin de que ésta se sirviera adop-

,tar las medidas necesarias para que el 
Intendente de Valparaíso proceda a obte­
ner "el cumplimiento de las disposiciones 
de la ley sobre urbanización en el caso de 

...... -., 
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las poblaciones "Ríos Gallardo" y "Valen­
cia" de la comuna de Quilpué. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tarle que, segúu antecedentes proporcio­
nados a la Intendencia de Valparaíso, por 
ht I. Municipalidad de Quilpué, que es el 
organismo encargado por la ley de la apli­
cación y vigilancia de las disposiciones 
que reglan la materia, dicha Corporación 
está ocupada desde hace largo tiempo de 
obtener el cumplimiento de las disposicio­
nes legales vigentes, por parte de los ven­
dedores de sitios de las poblaciones pre­
citadas. 

Igualmente, la 1. Municipalidad de Quil­
pué ha informado que está ocupa,da de 
"dar solución al problema de los compra­
dores de sitios no urbanizados, ubicados 
en poblaciones formadas con anterioridad 
a la fecha indicada por el artículo 37 del 
D. F. L. NQ 224", del año 1953, para 10 
cual ha formulado las consultas del caso. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Benjamín Videla V ergara". 

li.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N~ 508.-Santiago, 29 de febrero de 
1956. 

Por nota N9 4302, de 18 de enero últi­
mo, y E. tuvo a bien poner en conocimien­
to de\este Ministerio la petición formula­
da por el H. Diputado don José Oyarzún 
Descouvieres, en el sentido de que se adop­
ten las medidas necesarias para que los 
servicios que correspondan inicien los es­
tudios indispensables destinados a la cons­
trucción de un nuevo cuartel para la 7f!o 
Comisaría O'Higgins, dependiente de la 
Prefectura Genera] de Valparaiso, en 
atención a que el actual edificio de esa 
Unidad policial se encuentra en deficiente 
estado de conservación. 

Al respecto, tengo el honor de mani­
festar a V. E. que, con anterioridfld a la 

petición que formulara el Honorabe Di­
putado señor Oyarzún, la Dirección Gene­
ral de Carabineros -preocupada de esta 
misma materia- había ya s0licitado de 
la Dirección de Arquitectura del Ministe­
rio de Obras Públicas procediera a la ini­
cación de los ,~tudios de planos y presu­
puestos para la construcción en refel'en­
cia, organismo que sólo espera para -la n;ta­
terialización de este preyecto se consulten 
los fondos correspondientes en la Ley de 
Presupuestos, una vez 10 permitan las dis­
ponibilidades futuras. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Ben/amín 
Videla Vergara". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 509.-Santiago, 29 de febrero de 
1956. 

Por oficio N9 3388, de 31 de agosto úl­
timo, V. E. tuvo a bien comunicar a esta 
Secretaría de Estado una petición formu­

'lada por el H. Diputado señor Rolando 
Rivas Fernández, en el sentido de obtener 
que l?-' Compañía de Teléfonos de Chile, 
procediera a la instalación de un servicio 
telefónico en la localidad de PuchuncavÍ. 

Al respecto, cúmpleme remitir para 
cO!locimiento de V. E. y del H. Diputado 
señor Rivas, el oficio NQ 1051, de 22 del 
actual, de la Dirección General de ,Servi­
cios Eléctricos y de Gas, en el cual se 
transcribe el informe evacuado por la 
Cía. de Teléfonos de Chile, sobre el par­
ticular. 

Saluda atentamente a V. E., (Frlo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MXNISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 238.- Santiagó, 26 de enero de 
1956. 

, Por ofióo N9 4132, de 31 de diciembre 
último, V. E. puso en conocimiento de es­
te Ministerio la petición formulada por 

\ 
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el H. Diputado don Julio Durán Neumann, 
en el sentido de que se informe a esa H. 
Corporación, si en la Comisaría de Cara­
hineros de Lastarria, de la provincia de 
Cantín, existe alguna denuncia formulada 
por el señor Pedro N. Valenzuela en con­
tra de don Rubén Pinna Parra, por delito 
de agresión. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento el oficio N9 1161, 
de 21 del mes en curso, de la Dirección 
General de Carabineros, adjunto al cual 
se acompañan diversos antecedentes rela­
cionados con el incidente habido entre di­
chas personas. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
B en.7"amín 'v idela, Vergara". 

19.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 439.-Santiago, 21 de febrero de 
1956. 

Tengo el agrado de remitir a V. E. el 
jnforme expedido por la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos y de Gas, en 
oficio NQ 920, de 17 de febrero en curso, 
que se relaciona con la petición formulada 
-por el H. Diputado don Julio Durán Neu­
mann, sobre instalación de servicio telefó­
nico en la Población de Recreo Alto, de 
Valparaíso. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
,B enjamín V idela V ergara" . 

.20.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

des de Cabildo, del Valle de Petorca y de 
Requínoa. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a 
V. E. que el infrascrito ha solicitado los 
informes del caso, una vez recibidos los 
cuales me será grato comunicar a V. E. 
la determinación que se adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Videla V ergara". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO ..... 

INTERIOR 

"NI? 367.-Santiago, 13 de febrero de 
1956. 

Tengo a honra dirigirme a V. B., en 
conformidad con lo manifestado por ofi­
cio NQ 206, de 24 de enero último de esta 
Secretaría de Estado, para poner a dispo­
sición de esa Honorable Corporación to­
dos los antecedentes recogidos por este 
Ministerio con relación a las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado don 
Héctor Ríos Igualt, acerca de la inadecua­
da distribución de artículos de primera 
necesidad en las localidades de Cabildo, 
Petorca y Requínoa. 

Este Departamento de Estado se com­
place en destacar a V. E. que la investi­
gación practicada al respecto, ha permiti­
do comprobar que los señores Subdelega­
dos aludidos por el H. Diputado han pro­
cedido correctamente y dentro del marco 
estricto de sus atribuciones. 

Agradeceré a V. E. quiera ordenar la 
devolución de estos antecedentep\. una vez 
conocidos por esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
"NQ 206.- Santiago, 24 de enero de Benjamín Videla Vergara". 

1956. 
Tengo a honra acusar recibo a V. E. de 

su atenta nota N9 4160, de fecha 14 de 
diciembre último, por medio de la cual· se 
ha Rervido transmitir a esta Secretaría de 
Estado, las observaciones formuladas por 
el H. Diputado don Héctor Ríos Igualt, 
relacionadas con la' distribución de artícu­
Jos de primera necesidad en las localida-

22.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO 'DDL 

INTERIOR 

"N9 220.- Santiago, 25 de enero de 
1956. 

Por oficio NQ 3720, de 13 de octubre 
último, dirigido a S. E. el Presidenie de 
la República, V. E. tuvo a bien comunicar 
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una observación formulada por el H. Di­
pu-cado señor Gustavo Loyola V ásquez, en 
el sentido . de que el Supremo Gobierno 
instruyese a sus Delegados, ante la Com­
pañía de Teléfonos de Chile, en orden a 
que éstos procurasen la instalación de un 
servicio telefónico en la localidad de Tol­
tén, de la Provincia de Valdivia. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E. para su conocimiento y el del H. 
Diputado señor Loyola, el informe N9 207, 
de 18 de enero en curso, emitido por la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Videla VeTgara". 

23.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

que la Aduana de Val paraíso efectuó el 
día 25 del mes en curso, con el objeto de 
estudiar la posibilidad de excluir algunas 
piezas de gran valor artístico, adquirién­
dolas para el Museo de Santiago. 

Sobre el particular, lamento tener que 
informar a V. E: que, al recibir su oficio~ 
la subasta ya se había iniciado, no exis­
tiendo, por otra parte, razón suficiente­
mente valedera para proceder en tal sen­
tido, por cuanto el Museo de Santiago n(Jj 
está en condiciones de adquirir matérial 
como el indicado, puesto que no se con­
sultan fondos en el Presupuesto Nacionai 
para tal efecto. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Osea?' He­
l'1'e1'a Palacios", 

"N9 01292.- Santiago, 14 de febrero 25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA-

de 1956. CIENDA 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
fechado el día 3 del mes en turso por el 
que solicita se envíen a esa Comisión de 
Relaciones Exteriores los antecedentes que 
existan en este Ministerio respecto a una 
concesión que habría efectuado el Gobier­
no argentino a una empresa petrolera en 
terrenos ubicados en la zona California­
Palena-Río Encuentro. 

Al respecto, debo manifestar a USo que 
nuestra Embajada en Buenos Aires ha 

.informado que de las investigaciones prac­
ticadas se desprende que en dicha zona 
no se han otorgado concesiones petrolífe­
ras. 

DiOl'! guarde a US., (Fdo.): Enrique 
Barbosa". 

24.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HA­

CIENDA 

"NQ 103.- Santiago, 2 de febrero de 
]956. 

Por oficio N9 4330, ha comunicado V. E. 
a este Ministerio una petición formulada 
por los señores Diputados del Comité Ra­
dical, en el sentido de suspender el remate 

"N9 129:-Santiago, 13 de febrera de 
1956. 

Tengo el agrado de referirme a los ofí­
CÍos N 9s. 4039, 4040 y 4183 de esa H. Cor­
poración, en los cuales V. E. se ha servíd¿' 
transmitir las observaciones formuladas 
por algunos señores Diputados relaciona­
das con los efectos que estarían producien­
do las medidas relativas al control del eré·· 
clito bancario, situación que estaría afec­
tando gravemente a la agricultura y a la 
industria maderera del país. 

Sobre el particular, me permito hacer 
presente a V. E. que estas medidas de con­
trol son el complemento de un plan que 
tiene como finalidad atacar en forma di­
recta a la inflación, y es por esta razón 
que el Supremo Gobierno estima indispen­
sable que se siga manteniendo el control 
del créditó bancario, como una manera de 
evitar que se agudice el proceso inflacio­
nista. 

El Supremo Gobierno ha. considerado 
ampliamente todos los factores, tanto ne­
gativos como positivos, que trae como 
consecuencia la. implantación de deterrni-

\ 
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nadas medidas para obtener el control del 
crédito bancario, y en este sentido el Ban-

. co Central de Chile y la Superintendencia 
de Bancos, han enviado una circular con­
j unta a los diferentes establecimientos 
bancarios del país, en la cual se comple­
mentan las normas de control crediticio 
bancario a que se refieren las circulares 
de 20 de junio y 10 de octubre de 1955. 

Para conocimiento de V. E. de las me­
didas de control aludidas, me permito 
acompañar al presente oficio tres ejem­
plares de la circular enviada por el Banco 
Central de Chile y la Superintendencia de 
Bancos a las diferentes instituciones ban­
carias del país. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Osear He-
1Tera Palacios". 

26.-OFICI0 DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 126.-Santiago, 23 de febrero de 
19.56. 

En oficio N9 4322, de fecha 18 de ene­
ro del año en curso, USo se sirve comuni­
car a este Ministerio la petición del H. 
Diputado don Albino Barra Villalobos, en 
el sentido de destinar los dinerosnecesa­
ríos para la construcción de la Escuela 
Industrial de Tomé, cuyos planos habrían 
sido terminados por la Dirección de Ar­
quitectura de1 Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

Sobre este particular, cúmpleme mani­
festar a S.S., que este Ministerio ha in­
cluído al mencionado establecimiento en 
el Plan de Construcciones que deben eje­
cutarse en el presente año, con los dineros 
del Fondo creado por la Ley NQ 11.766, 
de construcción, dotación de los estableci­
mientos de la Educación Pública. 

En consecuencia, a medida que las dis­
ponibilidades de dicho Fondo lo permitan, 
se pondrán a disposición de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, los dineros respectivos. a fin de 
ejecutar los trabajos. 

/Dios guarde a S. S., (Fdo.): Tobías 
Ba1TOS Ortiz". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EOU­

CACION PUBLICA 

"NQ 124.---'Santiago, 21 de febrero de 
1956. 

Por Oficio NQ 4011, de 30 de noviembre 
último, esa Honorable Cámara pidió. a 
este Ministerio que investigara ciertas 
irregularidades producidas con motivo de 
la actuación. de la señorita Carmen Vil­
ches Núñez, Subdirectora de la Escuela 
Normal de Ango!. 

Teniendo a la vista los antecedentes 
reunidos a través de la investigación que 
el Ministro <?rdenó realizar, me permito 
expresar a esa Honorable Cámara que los 
cargos formulados contra dicha Subdirec­
tora no tienen ninguna gravedad porque 
corresponden .a incidentes producidos en 
relación con normas generales y que, na­
turalmente, se aplican indistintamente a 
todas las alumnas que las violentan. 

Según informaciones oficiales y extra­
oficiales que obran en poder de este Minis­
texio, no hay méritos suficientes para apli­
car alguna $anción a la señorita Sub­
directora _de la Escuela de Angol. 

Saluda a esa H. Gámara muy atenta­
mente a V. E., (Fdo.): Tobías B«ffros 
Ortiz". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 152.-Santlago, 29 de febrero de 
1956.-El 30 de diciembre de 1954 se 
promulgó la Ley NQ 11,766, que crea el 
"Fondo para la construcción y dotación 
de los establecimientos de la Educación 
Pública", y el 16 de febrero de 1955, se 
dictó el Decreto Supremo NQ 626, que 
aprueba su respectivo Reglamento. 

Según lo dispuesto en el artículo 6Q de 
la Ley citada, éorresponde al Ministerio 
de Educación dar cuenta a la Honorable 
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Cámara de Diputados, de la inversión de 
los fondos recaudados en 1955, primer 
año de vigencia de la Ley mencionada. 

Para una mejor comprensión del movi­
miento registrado en los ingresos y egre­
sos que se anotan en esta cuenta, estimo 
necesario advertir a la Honorable Cáma­
ra, ql:le diversos factores, ajenos a la, vo­
luntad del suscrito y de los funcionarios 
del Ministerio de Educación, dificultaron 
la aplicación regular del mecanismo esta­
tuído para la percepción de los fondos lo 
que naturalmente, produjo retardo perju­
dicial en la realización de las obras con­
sultadas en el primer plan de construccio~ 
nes, ampliaciones y reparaciones de loca­
les escolares, aprobado por Decreto Su­
premo N9 552, de 10 de febrero de 1955. 
Asimismo, sufrieron retraso las adquisi­
ciones de mobiliario, útiles y material dé 
enseñanza que se consultan en el plan res­
pectivo, aprobado por Decreto N9 8881, 
de fecha 19 de septiembre de 1955. Las 
Resoluciones que en cada caso debieron 
dictarse para dar cumplimiento a los pla­
nes antes mencionados, experimentaron 
también la natural tardanza derivada del 
hecho en referencia. Todas estas Resolu­
ciones fueron tramitadas por la Contra­
loría' General de la República en forma 
ordinaria. 

Para el mejor manejo contable en la 
administración del Fondo,' el Ministerio 
de Educación distribuyó los egresos co­
rrespondientes a la Ley en los siguientes 
rubros: 

1.-Construcdones. 
2.-Reparaciones, ampliaciones y ter­

minaciones. 
3.-Adquisiciones de terrenos. 
4.-Dotación: mobiliario, útiles, mate­

rial de enseñanza, maquinarias y 
herramientas. ~ 

5.-Préstamos a particulares. 
6.-Inversiones obligadas: (adquisición 

de acciones tipo "A" de la Socie-
dad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales 30%). 

7.-Depósitos de función. El total de 
ingresos provenientes de laCorpo­
ración de la Vivienda. 

8.-Depósito del 10 % de los tributos, 
para la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar. 

9.-Intereses sobre empréstitos. 
10.-Gastos varios. 

De acuerdo, también, con el artículo 69 
de la Ley, el' Tesorero General de la Re­
pública, debe depositar mensualmente, 
dentro de los cinco primeros días del mes 
siguiente, los tributos recaudados en la 
Cuenta E.special del Fondo, abierta en el 
Banco del Esta(1o de Chile, con el N~ 

48.782. 
Durante el año 1955, fueron efectuados 

los siguientes depósitos en dicha cuenta 
bancaria, en las fechas que se indican, se­
gún se ánota en las comunicaciones del 
señor Tesorero Provincial de Santiago: 

22. III. 1955, Of. 139i1481~ de Tesor. Prov. Stgo. $ 6.233.426,40 
18. IV. 1955, Of. 20312137, de Tesor. Prov. Stgo. 43.700.357,60 
23. V. 1955, Of. 29312851, de Tesor. Prov. Stgo. 72.081.594,40 
23. VI. 1955, Of. 39413562, de Tesor. Prov. Stgo. 79·914.926,01 
3. VIII. 1955, Of. 43014380, de Tesor. Prov. Stgo. 113.565.425,35 
20. VIII. 1955, Of. 45014733, de Tesor. Prov. Stgo. 92.798.769,75 
10. X. 1955, Oí. 54715534, de Tesor. Prov. Stgo. 129.594.281,56 
12. XI. 1955, Of. 648[6578, de Tesor. Prov. Stgo. 85.2-40.235.-
10. XII. 1955, Of. 762[7219, de Tesor. Prov. Stgo. 145.520.859.-
24. XI. 1955, abonado por el Banco ... 0,48 

Total ... $ 767.749.875,55 
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En relación con estos depósitos, pue­
do señalar a S. S. que, en general, han si­
do hechos hasta con dos m~ses de atraso. 
Es así como este Ministerio, no pudo con­
tar durante el año 1955 con los dineros 
recaudados en los meses de noviembre y 
.rlipíp.mbre, que fueron traspasados a 1;> 
cuenta corriente del Banco, sólo a media': 
dos de enero último. 

Para los efectos de controlar la recau­
,dación de estos fondos, la Dirección G~-

Partidas Presupuesto 

neral de Impuestos Internos, destacó un 
funcionario especial mediante cuya inter­
vención le ha sido posible a este Ministe­
rio, tomar conocimiento periódicamente 
del rendimiento de la Ley. 

Durante el año 1955 y en cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley, los fondos 
se comprometieron del modo que se deta­
lla en el Cuadro anexo NI? 1, y cuyo re­
sumen es el siguiente: 

Inversión Saldo por paga?' 

l.-Construcciones .. .. $ 
2.-Reparaciones, amplia-

278:845.000.- 9.600.000.- 269.245.000.-

ciones y terminaciones 
.s.-Adquisición terrenos . 
4.-Dotación .. .. .. .. 
5.-Préstamos a particu-

lares .. '.. .. ., .. 
6.-Inversiones obligadas 
7.-Depósitos .. .. .. .. 
8.-Depósito de fun~ión .. 
9.-Intereses de emprés-

titos .. .. .. .. .. 
10.-Gastos varios .. .. . 

Totales 

201.923.292,-
7.000.000,-

42.532.217.-

26.826.000.-
230.324.962,58 

76.774.987,52 

26.325.-

864.252.784,10 

54.250.574,45 
7.000.000.-

20.666.524.-

230.324.900.-
76.774.986,10 

2&:325.-

398.643.309,55 

el mes de noviembre, 
alcanzaron a la su-

147.672.717,55 

21.865.693.-

26.826.000.-
62,58 

1,42 

465.609.474,55 

Del análisis de la distribución, se des­
prendería que los $ 864.252.784,10, no co­
rresponden al ingreso efectivo obtenido 
durante el año 1955, ya que éste fué. de 
$ 767.749.875,55. Sobre el particular-, me 
permito informar á S. S. que este Minis­
terio tuvo presente un Plan que se des­
arrollaría en el año 1955 dentro de una 
posibilidad calcul.ada en una suma cerca­
,na a los mil quinientos millones de pesos. 

ma dé .. , ..... $ 767.749.875,55 

En efecto, este cálculo estimativo, es­
tuvo cerca de la realidad, por las siguien­
tes razones: 

a) las entradas efecti­
vas obtenidas hasta 

b) el ingreso del mes 
de noviembre (tras­
pasado a la Cuenta 
Bancaria en énero), 
alcanzó a la suma 
de ., .. .. .. ., $ 78.980.528.- Y 

c) el remanente no in­
vertido durante el 
año 1954, del pre­
supuesto de fijos 
del Ministerio de 
Educación Pública, 
según Oficio NQ 
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16.808, de 20. IV. 
55, de laContraloría 
General de la Re­
pública, ascendió a 
la suma de .. ... $ 670.284.222,02 

todo lo cual hace un 
total de .. '. .. $<1.517.014.625,57 

Desgraciadamente, el traspaso de los 
fondos recaudados en noviembre, como ya 
se ha dicho, no fue hecho oportunamente 
dentro del año; y el depósito del remanen­
te señalado, aun cuando la Contraloría 
comunicó a este Ministerio el traspaso re­
ferido, hasta la fecha, la Tesorería no lo 
ha hecho en la cuenta bancaria corres­
pondiente. 

De lo expuesto, se desprende que las in­
:versiones proyectadas, tuvieron ajustadas 
al cálculo de posibilidades. 

En el ejercicio del Plan de 1955, se dis­
pusieron los fondos para construcciones, 
reparaciones, ampliaciones, termiúaciones 
y dotación de establecimientos educacio­
nales que se detallan en el Cuadro anexo 
NQ 2. 

Finalmente, cábeme informar a S. S. 
que, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley, también se rindió cuenta a la Con­
traloría General de la República, de las 
inversiones del Fondo de la Ley N9 11.766. 

Dios guarde a S. S. (Fdo.): Tobías 
Barros O.". 

38.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 161.- Santiago, 3 de marzo de 
19'5~. 

Dando respuesta al oficio NI? 4.146, de 
esa Honorable Corporación, solicitado por 
los señores Diputados del Comité Parla­
mentario del Partido Radical Doctrinario, 
sobre las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado don Nabor Cofré 
Palma, sobre el problema de la falta de 
vacantes -suficientes para absorber a los 

egresados de las diversas Escuelas Norma­
les del país, puedo comunicar a USo lo si-_ 
guiente: 

Aun cuando a través del planteamiento 
general de las observaciones formuladas­
por el Honorable Diputado señor Cofré 
Palma, se advierten algunas contradiccio­
nes, no es menos cierto que ellas están 
encaminadas a evitar que quede sin ocu­
paClOn un gran número de normalistas, 
una vez que obtiene'ft su correspondiente 
licencia. 

El criterio de este Ministerio sobre es­
ta materia, y las instrucciones impartidas 
en este sentido a la Dirección General de­
Educación Primaria y Normal, tienden: 
preferentemente a procurar no admitir ni 
titular mayor número de normalistas que­
aquel que regularmente puede ser desig- -
nado, de acuerdo con las disponibilidades 
de plazas que consulta el Presupuesto Na­
cional en esta rama de la enseñanza; pero 
diversos otros factores que escapan al con­
trol de esta Secretaría de Estado, han in­
fluído en uno u otro sentido, de tal suer­
te que siempre ha resultado un sobrante 
de normalistas titulados que no pueden ser 
nombrados. Este fenómeno podría paliar­
se, en parte, si el movimiento de jubilacio­
nes del personal de Educación Primaria; 
fuera normal, de tal suerte que este pro­
blema iría haciéndose cada vez m~mos 
grave. 

En el presente año, el Ministerio a mí 
cargo ha impartido las instrucciones del 
caso para que en las Escuelas N orma:les 
no se admita sino el justo número de alum­
nos a que se refieren el Reglamento y el 
Prospecto de admisión en vigencia, y que 
pueden ser absorbidos por esta rama de la 
enseñanza. 

Respecto de la retención de jubilaciones 
del personal de Educación Primaria, tam­
bién este Ministerio ha enviado diversos 
oficios a los organismos respectivos, pi-­
diendo su pronto despacho, obteniendo, de' 
esta suerte, una mayor expedición en estos 
trámites. 

Por último, este Ministerio estima que 
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con las nuevas plazas de profesores que 
consulta el Presupuesto de Educación en 
el presente año, se podrá nombrar a la to­
talidad de los normalistas recientemente 
licenciados. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo): 
Tobías Barros". 

lO.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 595.- Santiago, 23 de febrero de 
1956. 

Por oficio NQ 4.311, de fecha 18 de ene­
ro del año en curso, S. S. se sirvió comu­
nicar a este Ministerio, la petición del 
Honorable Diputado don Julio Durán 
N eumann, de destinar la suma de dos mi­
llones de pesos, para atender a ,las repa­
raciones de los locales de las escuelas NQs. 
25 y 26 de 'Demuco, ubicadas -en Cher­
quenco. 

A este respecto, cúmple,me 'manifestar a 
S. S. que este Ministerio dio las órdenes 
del caso, y dispuso los dineros necesarios 
para tales obras, a fines del año próximo 
pasado, con cargo al fondo creado por la 
ley NQ 11.766. 

Dios guarde a S. S. - (Fdos.): To­
bías Barros 0.','. 

31.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 90. - Santiago, 26 de enero de 
1956. 

Este Ministerio ha recibido su oficio 
NQ 3.306, por el cual el señor Diputado 
don Florencio Galleguillos, solicita que es­
te Departamento se sirva considerar la 
conveniencia y necesidad de adoptar, a la 
brevedad posible, las medidas necesarias 
para crear los establecimientos destinados 
a los elementos antisociales. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festarle que este Ministerio tiene especial 
interés en la creación de los eBtablecimien­
tos referidos, lo que hasta ahora no ha si­
do posible por no contar con los fondos 
necesarios para ello. 

Salucja a la Honorable Cámara de Dipu­
tados.- (Fdo.): Santíago Wilson". 

32.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 3/5.481.- Santiago, 21 de febrero 
de 1956. 

En respuesta a lo solicitado por la Ho­
norable Cámara de Diputados en su ofi­
cio NQ 3.406, de fecha 1 Q-IX-955, por el 
cual solicita se estudie, como asimismo se 
destinen los recursos económicos necesa­
rios, para la conservación de la cancha 
de aterrizaje del aeródromo de Tucapel. 

Al respecto, me es grato poner en cono­
cimiento -de V. S. que, reunida la Junta 
Permanente de Aeródromos, ésta acordó 
considerar el Aeródromo de 'rucapel, en 
los fondos que se van a distribuir .cuando 
sea aprobada una ley que para este obje­
to ha sido sometida a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo.): 
Francisco O'Ryan Órrego". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 239.- Santiago, 28 de febrero de 
1956. 

Me es grato referirme al oficio NQ 
283, de 18 de enero del año en curso, de 
esa- Honorable Cámara, por el cual V. E. 
se ha servido transcribir las observacio­
nes de los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Rad\cal y Socialista, en sesión 
celebrada el día 1 T de enero de 1956, re­
lacionada con la conveniencia de poner 
término a la concesión de playas y roque­
ríos en el lugar donde se encuentra cons­
truído el Castillo "WUL.FF", de Viña del 
Mar. 

Al respecto, informo a V. E., que los 
terrenos que ocupa el castillo mencionado 
fueron desafectados de su calidad de bien 
fiscal, en virtud del decreto ley NQ 639, 
de 21 de julio de 1925, complementado por 
·el Decreto de Hacienda NQ 2.886, de 3 de 
diciembre del mismo año ,en que se auto-
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riió al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción (Dep. de Bienes Nacionales) para 
subscribir la escritura de compraventa,. 
cOn lo que el señor Wulff adquirió su de­
recho de propiedad. 

En tal virtud, este Ministerio no tiene 
compet'encia legal parq. intervenir en te­
rrenos de propiedad particular, a menos 
que' se dicte una ley que autorice su ex­
propiación, ya que de acuerdo con lo an­
teriormente expresado, no se trata de una 
concesión otorgada por el Fisco, sino de 
una venta de' terrenos debidamente lega­
lizada hace más de 30 años. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Francisco 
O'Ryan O.". 

:W:.-{)FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 141.-Santiago, 7 de febrero de 
195f>' 

Con referencia al ofido NI? 4,261, de 
28 de diciembre de 1955, de la Cámara de 
Diputados, relacionado con petición de 
oficio, formulada por el Honorable Dipu­
tado don Heriberto Alegre Araya, solici­
tando se adopten las medidas necesarias 
para nivelar los saJarios del personal a 
jornal de la Armada (Arsenales) con los 
del personal de Filiación Azul, como asi­
mismo, para obtener el traspaso al esca­
lafón de planta del personal femenino a 
contrata, asignándoseles plazas según los 
años de servicios, tengo el honor de ma­
nifestar a USo que por Decreto C. J. A. 
Ord. NI? 311, de 27-1-1956, se ha desig­
nado una Comisión presidida por el 'Ca­
pitán de Fragata señor Guillermo Kopai­
tic O'N eill, para que se aboque al estudio 
y solución de todo lo relacionado con el 
persona] a jornal de la Armada, tanto en 
lo que se refiere a planta definitiva y 
traspaso al Escalafón de Filiación Azul, 
como a la política a seguir respecto de 
s'ueldos, retiros por edad y años de servi­
cios y solución definitiva de la situación 
de los Obreros ,a Jornal de la Armada, cu­
ya edad sobrepasa los 60 años y no estar 
físicamente aptos p~ra seguir trabajando.' 

Saluda a US.- (Fdo.): J. Francisco 
O'Ryan Orrego". 

35.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

{'N9 59.- Santiago, 24 de enero de 
1956. 

En respuesta a su oficio N9 4.180, de 
15 de diciembre último, relacionado con la 
construcción de la Escuela Industrial de 
Rancagua, transcribo a V. E. lo informado 
por la Dirección de Arquitectura: 

"La Escuela en rejierencia funciona en 
un antiguo local, de pabellones de adobes, 
con partes nuevas de madera y otras re­
paradas. El año 1954 se regularizó la for­
ma del terreno, mediante la expropiación 
de un pago de terreno adyacente. 

Esta Dirección había iniciado el estu­
dio de planificación y llegado a soluciones 
dentro de un partido general, pero fue 
dejado de mano para abordar otros estu­
dios más apremiantes, para obras que 
cuentan con fondos, en tanto que la Es­
cuela Industrial de Rancagua no los tie­
ne. 

Por otra parte, es necesario señalar que, 
sobre esta materia, en el Ministerio de 
Educación existe el propósito de concen­
trar Escuela Industrial, Instituto Comer­
cial y Escuela Técnica en el mismo terre- , 
no de la Escuela IndustriaL De 'modo que, 
mientras el organismo técI,lico del Minis­
terio mencionado no dictamine en forma. 
definitiva sobre este proyecto, no se podr.á 
resolver la petición contenida en el oficio 
de la Cámara de Diputados". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 86.- Santiago, 21 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio N9 3.636, de 
24 de S'eptiembre de 1955, relacionado con 
las observaciones formuladas por los Ho­
norables Diputados del Comité Parlamen-

1 
I 
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tario del Partido Socialista, sobre la ur­
gencia de resolver el problema habitacio­
nal en la provincia de Coquimbo, acompa­
ño a V. E., original, el informe emitido al 
respecto, por la Dirección de Planeamien­
to, dependiente de este Ministerio. 

SaJuda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalbe1"to Fernández Ferreira". 

37.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 60. - Santiago, 24 de enero de 
1956. . 

En respuesta a su oficio NI? 3.899, de 
16 de noviembre último, relacionado con 
la construcción de los puentes Las Mari­
posas y Los Perales, en el camino de Me­
lipilla a Alhué, manifiesto a V. E., que, 
por oficio NI? 1.391, de 11 de octubre del 
año pasado, se contestó análoga petición 
y en ella se comuriicaba que para finan­
ciar dichas obras se necesitaría una su­
ma aproximada de $ 8.000.000, cantidad 
con la que, por el momento, ,este Minis­
terio no cuenta. 

En lo que se refiere a los materiales de 
desarme del puente La Isla, ellos están 
destinados a la reconstrucción del puente 
Zárate, en el camino de San Antonio a 
Casablanca. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
, Adalberto Fernández Ferreira". 

" 
38.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 129.-'-Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NI? 3.904, de 24 
de noviembre de 1955, relacionado con las 
observaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados ~ los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Acción Renovadora 
de Chile, Agrario Laborista, Democrático 
del Pueblo, Radical, Radical Doctrinario, 
Socialista y Socialista Popular, sobre el 
problema de los actuales ocupantes de la 
Población "Mercedes Valdés", de propie-

dad de la Caja de Previsión del Personal 
del Banco del Estado, original, acompaño 
a V. E. el informe emitido sobre el parti­
cular por la Dirección de Planeamiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreirn". 

39.--oFlCIO DEL .SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 110.---.Santiago, 7 de febrero de 
1956. 

Como complemento a mi oficio NQ 35, 
de 12 de enero último, relacionado con la 
construcción de edificios fiscales en las 
provincias de Bío-Bío y Malleco, acompa­
ño a V. E., original, el informe emitido 
por la Dirección de Arquitectura, depen­
diente de ,este Ministerio, en el que se in­
dican datos más concretos al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalbe-rto Fernández Ferreira". 

40.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 132.- Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

Me refiero al oficio de V. E. NI? 4.312, 
de 18 de enero último, relacionado con las 
observaciones fo.rmuladas por el Honora­
ble Diputado señor Julio Durán· Neu­
mann, sobre la necesidad de ir a la repa­
ración de los caminos de Pitrufquén a Vi­
llarrica, Pitrufquén a Comuy y Purran­
quina a Pitrufquén, en la provincia de 
Cautín. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, en 
.el Presupuesto del presente año, no se ha 
consultado fondos para estos caminos. No 
obstante, la Dirección de Vialidad ha ofi­
ciado, con esta misma fecha, al Ingenie­
ro Provincial correspondiente, a fin de 
que procure, dentro de sus posibilidades, 
ejecutar los trabajos de mejoramiento 
más indispensables, para dejarÍos en bue­
nas condiciones de transitabilidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 
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n-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE.' 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 61. - Santiago, 24 de enero de 
195ft 

En respuesta a su oficio NQ 4.259, de 28 
de diciembre último, relacionado con las 
observacionés formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Julio Durán Neumann, 
sóbre fondos para trabajos de reparacio­
nes urgentes en el local del Juzgado de 
Letras de Lautaro, puedo informar a V. 
E. que, con fecha 19 del presente, se ha 
solicitado el presupuesto correspondiente 
al Arquitecto Provincial. 

Debo agregar a V. E. que para esta obra 
no se consultan fondos y Be procurará ob­
tener la suma necesaria de algún global 
de] Presupuesto del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

G.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

UNQ 142.- Santiago, 17. de febrero de 
19M. 

En respuesta a su oficio NQ 4.340, de 19 
de enero último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Héctor Correa Letelier, so­
bre los servicios de transporte de la Em­
presa Marítima del Estado, manifiesto a 
V. E. que ha sido' enviado al Minitserio 
de Economía, Subsecretaría de Transpor­
tes, por ser la materia en referencia del 
resorte del citado organismo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

C.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 93.- Santiago, 2 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 3.726, de 
13 de octubre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honor&-

ble Diputado señor Héctor Correa Letelier, . 
sobre fondos para la terminación del Re­
tén de Carabineros de Curaco de V élez, 
acompaño a V. E., original, el informe emi­
tido al respecto por la Dirección de Ar­
quitectura. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferre'Íra!'. 

«.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 85.- Santiago, 1 Q de febrero de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 4.152, de 14 
de diciembre último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Albino Barra Villalo­
bos, sobre estudio y financiamiento de las 
obras de mejoramiento de la red de agua 
potable y alcantarillado del lugar deno­
minado "Cerro Alegre", de la Comuna de 
Tomé. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E., que la Dirección de Obras Sanita­
rias, dependiente de este Ministerio, no ha 
efectuado estudios para el objeto, debido 
a que estima que es previo el mejoramien­
to del aba,stecimiento de agua potable de 
la ciudad de Tomé, el que a la fecha es 
muy deficiente. A este fin responde un 
proyecto de mejoramiento general del ser­
vicio que elabora la citada oficina. 

La primera etapa, cuyo estudio será ter­
minado en el mes de marzo próximo, per- • 
m~tirá disponer una vez ejecutadas las 
obras de una adecuada provisión de agua 
potable, con 10 cual habrá llegado el mo­
mento de abordar las extensiones y mejo­
ramiento de redes en los distintos secto­
res de la' población, incluyendo el de Ce­
rro Alegre. Igualmente, será posible pro­
ceder en el mismo sector a la instalación 
del alcantarillado, lo que no es convenien-
te efectuar antes de ese momento, por­
que agravaría el ya agudo problema del 
agua potable. 

Saluda atentamente a V. E.-.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 
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45.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 87.- Santiago, 1Q de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 3.880, de 23 
de noviembre de 1955, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado seño:r; Albino Barra Villa­
lobos, sobre la ubicación de las viviendas 
proyectadas construir en el fundo Hual­
peneillo de Concepción, acompaño a V. E., 
original, el informe emitido por la Corpo­
ración de la Vivienda sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferre'tra". 

!6.--oFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 159.- Santiago, 27 de febrero de 
1956. 

Por oficio NQ 4.377, de 25 de enero úl­
timo, V. E. se sirvió transmitirme la pe­
tición del Honorable Diputado don Jorge 
Meléndez Escobar, y de los Honorables 
Diputados de los Comités Parlamentarios 
de los Partidos Democrático del Pueblo y 
Liberal, referente a los trabajos necesa­
rios para ampliar las calzadas de la Gran 
Avenida. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que en el Supl€mento 
del Presupuesto de 1955 se destinaron 
$ 10.000.000 para el ensanche de la Gran 
Avenida desde el Paradero 12 al 17. D€ 
esta suma se pondrá a disposición de la 
Dirección de Obras Sanitarias $ L600.000 
para ejecutar los sumideros destinados a 
evitar las inundaciones. 

Con el saldo se pedirán propuestas pú­
blicas por el total de la obra, que ascien­
de, aproximadamente, a $ 20.000.000, fi­
nanciándose 10 que falta con los fondos 
que durante el presente año produzca la 
ley N«? 1 L827. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto F,errtá.ndez Ferreira". 

47.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 88. ~ Santiago, 1 Q de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio 4.331, de 19 de 
enero en curso, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Jorge Meléndez Escobar, so­
bre el trazado de la Carretera Panameri­
cana, en el sector San Bernardo, Cisterna,. 
San Miguel y Quinta Normal, transcribo a 
V. E. el informe emitido al respecto, por 
la Dirección de Vialidad: 

"En el año 1947, cuando aún no se ini­
ciaba la urbanización de la zona cOlp.pren­
dida entre el camino de Ochagavía y la 
línea férrea, el ex Departamento de Ca­
minos proyectó la Carretera expresa sa­
liendo por Avda. Beauchef y dándole 100 
metros de ancho. 

Posteriormente, se construyó en esa zo­
na, la población Miguel Dávila, sin tomar 
en cuenta que se trataba de la construc­
ción de una Carretera expresa. Más ade­
lante, la Corporación de la Vivienda pre­
sionó par.a que se trasladara la Carretera 
a Ochagavía. 

Ahora se argumenta la inconveniencia 
para la Comuna de San Miguel de que la 
Carretera expresa pase por Ochagavía :-; 
de que se construya sólo el ramal.que pasa 
por el lado dél aeródromo de Los Cerri­
llos. 

Este ramal, cuya ejecución ha sido pro­
yectada para el futuro por esta Dirección, 
serviría el tránsito a Valparaíso y el sec­
tor Poniente de Santiago, pero para la ex­
pedita llegada al centro de Santiago, y al 
barrio Oriente, es indispensable tener. un 
acceso en una ubicación como la de Ocha­
gavía. 

Por lo demás, la zona comprendida entre 
Ochagavía" y la línea férrea quedará en me­
jores condiciones que las actuales, pues 
tendrá un espléndido camino lateral jun~ 
to a la Carretera expresa de acceso a San­
tiago" . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 
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48.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 92.- Santiago, 2 de febrero de 
1956. 

Me refiero a su oficio N9 4.194, de 15 
de diciembre de 1955, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Julián Echavarri Elor­
za sobre el puente Quillén, en el camino 
Longitudinal Sur, entre La~taro y Per­
quenco. 

Al respecto, tengo el agrado de infor- > 

mar a V. E., que el nuevo puente de con­
creto armado está ya en construcción y el 
antiguO se encuentra en reparación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ada1berto Fernández Ferreira". 

4S.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 94.- Santiago, 2 de febrero de 
1956. 

En atención a su oficio N9 3.977, de 30 
de noviembre de. 1955, por el cual se sir­
ve comunicar a este Ministerio las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Juan Peñafiel Illanes, rela­
cionadas con la destinación de fondos pa­
ra solucionar los problemas camineros y de 
la producción agropecuaria del país, pue­
do informar a V. E. que, en el año 1955, 
la ley N<'> 11.828, sólo aportó la suma de 
$ 289.473.399, para obras de caminos. 

En el año 1956, la Ley de Presupuestos 
consulta la suma de $ 589.030.875 para el 
ca.,mino de Arica a Santiago, e igual su­
ma para el camino Longitudinal Sur, pro­
venientes del artículo 26 de ]a ley N<'> 
11.828. Estas cantidades se duplicarán en 
el año 1957, y sucesivamente aumentarán 
en la misma proporción hasta el año 1960, 
~n que alcanzarán a 6 veces el monto del 
año 1956. 

Este Ministerio está de acUerdo con el 
Honorable Diputado sefíor Peñafiel, que 
sería necesario contratar un empréstito 
en dólares, con cargo al financiamiento 

r 

del articulo 26 de la ley N<'> 11.828, para 
poder realizar, en un plazo prudencial, las 
obras de regadío del país, como la cons­
tl-ucción y pavimentación del camino de 
Santiago a Arica y Longitudinal Sur. 

En todo caso, será necesario disponer 
de dólares para la: adquisición de maqui­
narias, repuestos y materiales, y poder 
realizar las obras programadas. 

Con respecto al ritmo de lentitud con 
que actualmente se ejecutan los trabajos 
de construcción y pavimentación de la Ca­
rreira Longitudinal Sur -a juicio del 
Honorable Diputado señor Pe.ñafiel- de­
bo expresar a V. E. que, actualmente, hay 
30 contratos de construcción en el camino 
Longitudinal Sur, desde Linares a Que­
llón, en los cuales se invirtieron, en el año 
1955, sobre $ 1.500.000.000 y no pudo rea­
lizarsemás obras, porque no se disponía 
de mayores recursos. 

El ritmo de avance de una obra deter­
minada, tiene que guardar relación direc­
ta con los fondos de que se dispone para 
ella. 

Por último, hago presente a V. E. que, 
por oficio N<'> 57, de 24 de enero último,. 
se solicitó a la Secretaría General de Go­
bierno, la inclusión en la Convocatoria del 
períódo de sesiones extraordinarias del 
Honorable Congreso Nacional, del proyec­
to de ley originado en una moción del. men­
cionado Parlamentario, sobre la misma 
materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N<'> 130. -'- Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.177, de 
15 de diciembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado señor Roberto Flores Al­
varez, sobre el local en que funciona el 
Liceo de Niñas NQ 1 de Santiago, acom­
paño a V. E., original, el informe que so-o 
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bre el particular ha emitido la Dirección 
de Arquitectura. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

51.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 131.- Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

Me refiero a su oficio N9 4.228, de 22 
de diciembre próximo pasado, en el que V. 
E. se sirvió transcribir la petición del Ho­
norable Diputado señor S~rafín Soto Ro­
dríguez, en el sentido de que la Corpora­
ción de la Vivienda solucione el proble­
ma que afecta a los obreros molinéros, de 
la localidad de Santa Clara, del Departa­
mento de Bulnes, provincia de Ñuble. 

Al respecto, el suscrito lamenta comu­
nicar a V. E. que no es posible acceder 
a lo solicitado por esa Honorable Cámara, 

. por cuanto la Dirección de Planeamiento, 
dependiente de este Ministerio, ha elabo­
rado un Plan de construcción de vivienda 
al cual debe ceñirse el desarrollo de la la-

- bor de la Corporación de la Viven da, de 
acuerdo con necesidades habitacionales im­
postergables y en el que no se encuentra 
contemplada la mencionada localidad de 
Santa Clara. 

Debo hacer presente á V. E.,además, 
que la escasa disponibilidad de fondos con 
que la referida institución cuenta, no la 
habilita para atender casos imprevistos 
como el aludido. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

52.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 143.- Santiago, 17 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.348, de 18 
de enero último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Enrique Serrano Viale-Rigo, 
sobre la prosecución de los trabajos de pa-

vimentación del camino de Concepción a 
Chillán, tengo el honor de informar a V. 
E. que los decretos que ponen a disposi­
ción de la Dirección de Vialidad los fon­
dos para el efecto, se encuentran en trá­
mite. Sin embargo, se han dado instruccio­
nes a la firma contratista para que prosi­
ga las obras, con el fin de no perder la 
temporada de trabajo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
.4dalberto Fernánáez Ferreira". 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO D. 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 158.- Santiago, 7 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio N.o 4.400, de 
25 de enero último, en el que V. E. se sir­
vió transmitirme la petición del Honora­
ble Dipútado don Salomón Corbalán G., re­
lacionada con la normalización del servicio 
de agua potable en la ciudad de Florida, 
Provincia de Concepción, tengo el agra­
do de manifestar a V. E. que la Dirección 
de Obras Sanitarias está estudiando el 
mejoramiento de agua potable de la refe­
rida ciudad y espera, dentro del presente 
año, iniciar dichas obras, que consisten en 
cerrar y reforestar la hoya hidrográfica y 
la instalación de filtros que permitan me­
jorar la calidad del agua. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Adalberto Fernández Ferreira". 

54.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D. 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 165. - Santiago, 1 Q de marzo <te 
1956 .. 

En respuesta a su oficio NQ 4.383, de 
25 de enero último, en el que se sirvió 
transmitirme la petición del Honorable 
Diputado señor Salomón Corbalán G., re­
lacionada con la exclusión de la localidad 
de Lota del Plan Habitacional para: el año 
1956, me permito acompañar a V. E., 
en original, el informe que, sobre la ma­
teria he recibido de la Dirección de Planea­
miento. 
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Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira'\ 

55.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 160.- Santiago, 27 de febrero de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 3.729, de 13 
de octubre pasado, en el que tuvo a bien 
transcribirme la petición del Honorable 
Diputado don Gustavo Martínez M., rela­
cionada con la entrega de los títulos a los 
actuales ocupantes de la Población "Cho­
rrillos", de Curacautín, provincia de Ma­
lleco. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que el 
.servicio Social de Concepción, de la Cor­
poración de la Vivienda, efectuó la revi­
sión de la mencionada Población, con el 
objeto de dar los títulos de dominio, y 
pudo establecer que de los 36 asignatarios 
hay 23 que no cumplen todavía con los re­
quisitos exigidos para tener derecho a es­
crituras. 

A todos ellos se les ha notificado de que, 
a la brevedad posible, deben normalizar 
sus situaciones, para poder elevar los an­
tecedentes ante el Consejo de la citada 
Corporación, a fin de concederles el dere­
cho a título de dominio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira": 

56.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 142.- Santiago, 21 de febrero de 
1956. 

Esa Honorable Cámara con oficio NQ 
'4.250, de fecha 28 de Diciembre último, 
remitió a este· Ministerio, a petición de 
los señores Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Radical, Ra­
dical Doctrinario y Socialista, el Boletín 
de la Sesión 42~, en el que aparecen inser­
tas las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Raúl Morales 
Adriazola, relacionadas con problemas de 
lá Provincia de Chiloé. 

Las observaciones del Honorable Dipu­
tado se refieren, principalmente, a cami­
nos, y, es bien sabido que ese es uno de los 
principales problemas de esa Provincia; 
pero no es ésta una materia de la compe­
tencia de esta Secretaría de Estado. 

Por otra parte, este Ministerio ha esta­
do permanentemente preocupado de todos 
los problemas de esa zona a los que espera 
darles solución mediante la ejecución del 
"Plan Chiloé", el que tiene por objeto pro­
pender a facilitar el desarrollo agrícola 
de esa Provincia. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Aníbal 
León Bustos". 

57.-0FlCIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 116.- Santiago, 7 de enero de 
1956. 

Con motivo de las pérdidas que causa­
ron a las siembras de la provincia de. Cau­
tín, las heladas de noviembre próximo pa­
sado, esa Honorable Cámara de Diputados, 
a iniciativa de su Presidente, se dirigió, 
por oficio NQ 4.127, al Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que se considerase 
una moratoria de 18 meses a los agricul­
tores de la zona:, para paliar en alguna for­
ma las bajas experimentadas. 

Trasladados los antecedentes al Banco 
del Estado, éste, con nota de 28 del co­
rriente, manifiesta que ha solicitado un 
informe general de inspección respecto de 
las siembras de trigo existentes en la zona 
afectada por las heladas, a fin de poder 
otorgar, dentro de la mayor oportunidad 
posible, las facilidades que en cada caso 
sean procedentes. , 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Aníbal León Bu.stos". 

58.-0FICIO DEL SIDiOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 102.-Santiago, 2 de febrero de 
1956. 

Me refiero al oficio de US., ,NQ 4.155 de 
14 de diciembre último, pór el que trans-
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mite las observaciones del H. Diputado 
señor Ramón Silva Ulloa, relacionadas con 
diversos problemas que afectan a la zona 
de Calama, entre los que se cuenta el de 
parcelación de Las Vegas de Calama. 

De los estudios técnicos realizados sobre 
la materia por los Servicios de este Minis­
terio, se concluye que sólo sería posible 
una parcelación de dichos terrenos siem­
pre que se lograra disponer de agua dulce 
en forma abundante y se construyera qna 
red de drenaje completa, capaz de elimi­
nar el exceso de agua cargada de sales 
provenientes del lavado de los suelos. Sería 
necesario, además, que la parcelación fue­
ra proyectada a base de una unidad eco-

. nómica que permita y asegure el futuro 
desarrollo de la agricultura, dándose al 
agricultor la asistencia técnica indispen­
sable durante los primeros años y que el 
parceIero cuente con un capital de explo­
tación mínimo para afrontar los gastos 
ineludibles de una empresa de esta natu­
raleza. También es dable considerar que 
esta zona se encuentra ubicada a 2.400 
metros sobre el nivel del mar, factor que 
limita la producción de muchos cultivos. 

El Ministerio de Agricultura, cumplien­
do con su función específica, contribuiría 
con el aporte técnico que las circunstan­
cias precisaran.; pero, entendiéndose que 
ello sólo procedería una vez realizadas las 
obras anteriormente enunciadas y que no 
están dentro de las atribuciones, recursos 
y posibilidades de esta Secretaría de Es­
tado. 

Saluda atentamente a USo 
Aníbal León Bustos." 

(Fdo.) : 

59.-OFlCIO DEL SEÑoa MINISTRO DE TIE· 

RRAS y COLONIZACION 

"NQ 0456.-Santiago, 25 de enero de 
1956. 

En relación con el oficio de esa H. Cá­
mara N0 4.133, de 14 de diciembre de 1955, 
tengo el honor de transcribir para su cono­
cimiento la nota N? 145, de fecha 9 de ene-

ro del año en curso,. de la Dirección Gene­
ral de Tierras y Bienes Nacionales, que 
dice co:tno sigue: 

"Señor Ministro: En el oficio adjunta la 
H. Cámara de Diputados, a petición del 
H. Diputado'señor Julio Durán N., solicita 
a USo se sirva, si lo tiene a bien, designar 
un Inspector del Servicio para que proceda 
a instruír un sumario administrativo ten­
diente a esclarecer la denuncia formulada 
por el señor Juan Francisco Romero Man­
ríquez contra el funcionario de la Oficina 
de Tierras de Temuco, señor Augusto Por­
tales Léliva, quien habría falsificado el in­
forme N9 00797, de 22 de abril de 1954. 
Revisado el oficio aludido, que relata a fs. 
324, del expediente NQ 166109, se constató 
que está firmado por el mismo señor Porta-· 
les en su calidad de jefe de la oficina, 
puesto que ocupaba en ese entonces. No 
püdiendo, por lo tanto, establecer en qué 
consiste la falsificación ya que, como queda 
dicho, es el propio señor Portales quien lo 
firma, haciendo uso de su derecho y obliga­
ción y no habiendo en él raspaduras o en­
mendaturas que permitan suponer modifi­
caciones posteriores a la fecha en que fué 
numerado, esta Dirección G~neral, Depar­
tamento de Mensura, estima procedente, 
salvo mejor parecer de USo que se oficie a 
la H. Cámara de Diputados, transcribién­
dosel e el presente oficio a fin de que el H. 
Diputado señor Durán manifieste lo que 
estime conveniente que permita aclarar en 
qué consiste la falsificación denunciada". 
-Dios guarde a USo (Fdo.) : Angol Agui­
lera Aponte". 

Saluda atentam,nte a V. E. - (Fdo.) : 
Mariano F ontecilla. Varas". 

60.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"NQ 0732.-Santiago, 10 de febrero de 
1956. 

En respuesta al ofici<'l N? 4.295, de 18 de 
enero último, que transcribe la interven­
ción del H. Diputado don Gustavo Martínez 
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€n el sentido de desear conocer los antece­
dentes del sumario que se instruyó al topó­
grafo señor Ramón Ramos Rivera, cúmple­
me manifestar a USo lo siguiente: 

Que el expediente respectivo consta de 
más de doscientas sesenta y ocho fojas y 
por la falta de personal en este Ministerio 
se hace sumamente difícil proceder a co­
piarlo, ya que el original no puede salir del 
Ministerio. Por cierto que para su consul­
ta, queda a disposición del H. Diputado o 
de quien él designe al efecto. 

Como sucinto antecedente de lo que se 
desea conocer, acompaño copia del decreto 
supremo que ordenó aplicar las medidas 
disciplinarias. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Mat-iano 
Fontecilla V." 

61.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N° 0915.-Santiago, 24 de febrero de 
1956. 

En relación con la nota NQ 4.295, de k­
cha 16 de enero del año en curso, de esa 
H. Cámara de Diputados; me es grato 
transcribir para su conocimiento la nota 
NQ 609, de 4 de febrero en curso, de la Di­
'recci6n General de Tierras y Bienes Nacio­
nales, Departamento de Mensura, que dice 
como sigue: 

"Señor Ministro: A iniciativa del H. Di· 
putado señor Gustavo Martínez M., la H. 
Cámara, en oficio NQ 4.295, que encabeza 
.estos antecedentes, solicita se envíen a esa 
Corporación todos los antecedentes del &u­
mario administrativo que se instruyó para 
establecer la responsabilidad que pudiera 
afectar al Topógrafo de la Oficina de Tie­
rras de Temuco, señor Ramón Ramos Rive­
ra, al Jefe de dicho Servicio y a otros fun­
cionarios, de la misma repartición. Cumple 
a esta DirecciÓn General, Departamento de 
Mensura, informar a USo que el sumario 
administrativo aludido dio origen al expe-, 
diente NQ 188204, que fue resuelto por de­
creto sUpremo N<? 1.877, de 28 de octubre 
de 1955, -cuya copia se acompaña. El expe-

diente citado tiene 268 fs. de las que había 
que sacar copias para remitirlas a la H. Cá­
mara de Diputados. Estimándose que el H. 
Diputado Martínez desea conocer las piezas 
más fundamentales de los antecedentes del 
decreto NQ 1.877, el suscrito es de opinión 
que debe oficiarse a la citada Corporación 
haciéndole presente que se pone a disposi­
ción del señor Diputado Martínez o de 
quien él designe 'Por escrito, los documen­
tos del sumario administrativo a que se ha 
hecho ,mención con el objeto de que los re­
vise y pida las copias que sean necesarias. 
-Dios guarde a USo (Fdo.) : Angel Esna­
ola Martínez, Director General de Tierras 
y Bienes Nacionales.- Jorge Muñoz R., 
Jefe Departamento Mensura. 

De acuerdo con lo manifestado en la no­
ta antes transcrita, cumplo con comunicar 
a V. E., que en este Ministerio se darán las 
mayores facilidades para los fines señala­
dos en el último párrafo de dicha nota . 

. Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Mariano Fontecilla V." 

62.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO, 

"NQ 47.-Santiago, 26 de enero de 1956. 
En relación con el oficio NQ 4.103, de 14 

de diciembre último, sobre incumplimiento 
de un convenio suscrito entre los patrones 
y los obreros de la construcción de la ciu­
dad de Concepción, tengo el agrado de re­
mitir a V. E. una copia del oficio N° 442, 
de 24 de enero en curso, de la Dirección 
General del Trabajo, en el cual informa a 
este Ministerio sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : René Vi­
dal Merino". 

63.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N(' 278.-Santiago, 29 de febrero de 
196. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 4.297, 
de 18 de enero último, me es grato pO'ller 
en su conocimiento el informe NQ 3975, de 
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18 de febrero en curso, del Servicio Nacio­
nal de Salud, que sobre lo solicitado para 
investigar las causas de mortalidad infan­
til en Osorno, dice lo que sigue: 

"En relación a la Providencia NQ 188 
del Ministerio de Salud recaída en el oficio 
NQ 4.297 de la M. Cámara de Diputados 
sobre el problema de la mortalidad infantil 
en Osorno, puedo informar a USo lo si-
gl¡liente: ¡ , 

"Que la gravedad de los antecedentes ex­
puestos en el oficio de la H. Cámara están' 
en el conocimiento del Servicio y que en 
consecuencia ha iniciado durante el año 
ppdo., la habilitación de un Servicio de Pe­
diatría en el Hospital de Osorno. 

"Ha enviado en Com:isi~n de Servicio 
para desempeñar el cargo de Jefe de Cen­
tro de Salud a médicos de gran experien-, 
cia, el Dr. Waldo Vera el año ppdo., y el 
Dr. Carlos Ribbeck durante el año en 
curso. 

"Ha acordado la construcción de un con­
sultorio externo y un nuevo servicio de Ma­
ternidad para el mismo Hospital, de modo 
de satisfacer las necesidades de la zona. 

"Recientemente ha enviado una comisión 
de expertos constituída por un pedíatra y 
una enfermera universitaria con el propó­
sito de asesorar a los técnicos locales en el 
desarrollo de un programa del control de 
la mortalidad por diarreas estivales del 
lactante." 

Saluda a V. E.;-(Fdo.): Raúl Banios' 
Ortiz." 

64.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 168.- Santiago, 4 de febrero de 
1956. 

, En respuesta al oficio de V. E. NQ 4.858, 
de 28 de diciembre ppdo., en el cual solici­
ta se adopten las medidas necesarias para 
que el Servicio ,de Seguro Social proceda a 
designar un funcionario que atienda la ofi-

o cina de ese Servicio en la localidad de San­
ta Bárbara, tengo el agrado de manifestar 
a V. E., que el H. Consejo de esa institu-

ción, con fecha 2 de diciembre de 1955, de­
signó como Administrador-Cajero· de la 
oficina en referencia, a don Eduardo Mon­
tes Undurraga, cuyo decreto se encuentra 
en trámite en la ContralorÍa General de la 
República. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl Ba-
1'rios Ortiz." 

65.-OFlCIO DEL SruiOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 147.-Santiago, 30 de enero de 1956. 
En relación con el oficio de V. E. NQ 

4.129, de fecha 14 de.diciembre ppdo .. en 
que solicita se adopten las medidas necesa­
rias para pagar los subsidios y otros bene­
ficios a los reposantes del Sanatorio "Val­
paraíso", me permito manifestar a V. E. 
que el Servicio Nacional de Salud ha puesto 
'fondos a disposición de la zona respectiva 
para pagar, estos subsidios a medida que la 
disponibilidad de la Caja de dicho Servicio 
lo ha permitido. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl Ba­
rrios Optiz." 

66.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD' 

PUBLICA 

"NQ 136.-'-Santiago, 25 de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio NQ 4.130, de fe­

cha 14 de diciembre último, sobre el pago 
oportuno de los sueldos al personal del Ser­
vicio Nacional de Salud en la provincia de 
MalIeco, tengo el agrado de manifestar a 
V. E. que los fondos son enviados a las zo­
nas a medida de las entregas que efectúa 
la Tesorería General de la República. 

Para poder solucionar este problema es 
necesario previamente oficiar al Tesorero 
General, en el sentido de comprometerlo a 
entregar las sumas necesarias en fechas 
que permitan recibir oportunamente la 
Subvención Fiscal. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Dr. Raúl 
Barrios Ortiz." 

~ ... 



SESION 1", EN MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1956 55 

4I7.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 134.-Santiago, 25 de enero de 1956. 
En respuesta a su oficio N° 3.904, de 15 

de noviembre ppdo., en el. cual solicita se 
adopten las medidas necesarias para que la 
Superintendencia de Seguridad Social pro­
ceda a dar cumplimiento al acuerdo del 
Consejo de la Caja de Accidentes del Tra­
bajo de construir un Hospital Traumatoló­
gico en la ciudad de Concepción, tengo el 
agrado de informar a V. E. que la Caja 
mencionada compró los terrenospertene­
cientes a don Juan Villa de Concepción pa­
ra destinarlos a la edificación de un hospi­
tal traumatológico. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl Ba­
rr'Íos Ortiz." 

iS.-OFlCIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 146.-Santiago, 30 de enero de 1956. 
Me es grato acusar récibo de su oficio 

N<? 3.480 bis, de fecha 8 de septiembre de 
1955, y en contestación, me permito trans­
eribir a V. E. el informe emitido por el 
Servicio de Seguro Social en su oficio NQ 
14.596)7, de 23 del actual, que dice como 
sigue: 

"Me refiero a su Providencia NQ 2.456, 
de fecha 17 de septiembre de 1955, recaída 
en oficio N9 3.480, del 8 del mismo mes, 
de la H. Cámara de Diputados, que incide 
en solicitud del H. Diputado don Alfredo 
Hernández Barrientos, para que este Ser­
vicio investigue la efectividad de una de­
nuncia sobre incumplimiento de la ley 
10.383 por parte del contratista señor Ma­
nuel de la Barra, en los trabajos de la Ca­
rretera Panamericana. 

"De inmediató se iniciaron las diligen­
cias del caso y, por intermedio del Ingenie­
ro Jefe del Ministerio de Obras Públicas 
se pudo establecer que existía error en 
cuanto al nombre del inculpado, pues en 
dicha carretera no hay ningún contratista 
de nombre Manuel de la Barra. Sólo se re-

gistra el nombre del señor Raúl de la Ba­
rra hacia quien se encaminó la inspección. 

"Ahora bien, respecto de la revisión que 
se ordenó practicar al Contratista fiscal 
Sr. Raúl de la Barra N., puedo informarle 
que se estableció un atraso de $ 664.066.40, 
según liquidación del 6 de diciembre de 
1955, en la que se considera compras de 

'estampillas por valor de $ 2.396.700. 
"El saldo deudor será cancelado por el 

señor De la Barra en la próxima semana. 
Dicho saldo está apreciablemente reducido, 
pues, según se informa, ha efectuado va­
rias compras más en la oficina de San Car­
los, de la que estamos esperando noticia~ 
al respecto dentro del mes en curso." 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Dr. Raúl 
Barrios O." 

69.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N° 148.-Santiago, 30 de enero de 19~. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 4.102, 

de 14 de diciembre ppdo., que se relaciona 
con la venta de los terrenos de la Casa 
Nacional del Niño, de Santiago, me permi­
to acompañar a V. E. una aclaración que 
el Servicio Nacional de Salud publicará en 
los diarios sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Raúl Ba­
rrios Ortiz." 

70.-OFlCIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1~9. - Santiago, 4 de febrero de 
1956. 

En atención al oficio de V. E. NQ 4.262, 
de 28 de diciembre ppdo., que se relaciona 
con la materia del rubro, cúmpleme infor­
mar a V. E. que actualmente se ha norma­
lizado la situación existente en lo relacio­
nado con el atraso en el pago de subsidios 
al personal de obreros marítimos, entre­
gando los fondos necesarios para ello la 
Caja respectiva. 

Respecto a la falta del pago del personal 
indicado, puedo informar a V. E., se ha 
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debido únicamente al atraso con que el Ser­
vicio Nacional de Salud ha recibido los 
aportes con que cuenta para cumplir sus 
compromisos. 

Díos guarde a V. E.- (Fdo.) : Raúl Ba-
1'rios Ortiz." 

il.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 195. - Santiago, 9 de febrero de 
1956. 

En atención al oficio de V. E. N? 4.386, 
de 25 de enero ppdo., me permito transcri­
birle lo informado por la Caja de Retiros 
y de Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, en nota N? 30 de 3 de febrero 
en curso, que dice lo siguiente: 

"En atención a su providencia N9 208, 
de 2 de febrero del año en curso, y que dice 
relación a la solicitud del H. Diputado, se­
ñor José Oyarzún Descouvieres, planteada 
en sesión de fecha 24 de enero de la H. Cá­
mara de Diputados, cúmpleme informar al 
señor Ministro que con fecha 20 de enero 
ppdo., ya se habían impartido las instruc­
ciones necesarias para cancelar todas las 
solicitudes de créditos que quedaron pen­
dientes en el año 1955. 

"Ampliando la información señalada, de­
bo agregar a US., que en la actualidad se 
estudia la posibilidad de cancelar todos los 
créditos pedidos por los imponentes en el 
curso del presente año. Esta situación, co­
mo es de conocimiento del señor Ministro 
está sujeta a nuestras disponibilidades de 
Caja, y ella a que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado nos abone parte de la 
deuda que por conceptci de imposiciones y 
descuentos nos mantiene en la actuaJidad." 

Saluda a V. E. --,- (Fdo.) : Raúl Barrios 
Ortiz." 

72.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N? 232. - Santiago, 17 de febrero de 
1956. 

En respuesta al oficio de V. E., NQ 4.190 

de 15 de d,iciembre ppdo., cúmpleme trans­
cribirle a continuación la resolución adop­
tada por el H. Consejo Directivo de la Ca­
ja de Empleados Pal'ticulares, en sesi.ón 
de 1~ de enero último: 

"Acuerdo NQ 38.- Manifestar al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial, en respuesta a su provide.ncia 3.183, 
de 29 de diciembre ppdo., recaída en la pe­
tición formulada por la H. Cámara de Di­
putados, a solicitud de los señores Diputa­
dos del Comité parlamentario de los parti­
dos Democrático, Falange Nacional y del 
Trabajo, en sesión celebrada el 14 de di­
ciembre pasado, que esta Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, no tiene 
inconveniente alguno en recibir por inter­
medio de su Secretaría General, para ser 
sometida directamente a la consideración 
de su Consejo Directivo todas las solicitu­
des de préstamos presentadas por los im­
ponentes que se encuentren en cil'Cunstan­
cias calificadas, lo que hace innecesaria la 
creación de una oficina especial con dicho 
objeto." 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : Dr. Raúl Ba­
n'jos Ortiz. 

73.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N? 255. - Santiago, 22 de febrero de 
1956. 

En atención al oficio de V. E. N? 4.113, 
de 14 de diciembre ppdo., sobre la materia 
del rubro, cúmpleme.transcribirle a conti­
nuación lo informado por la Dirección del 
Servicio Nácional de Salud: 

"En cumplimiento a su providencia N° 
3.155 de 24 de diciembre ppdo., me es gra­
to informal' a USo que de las investigacio­
nes practicadas se desprende lo siguiente: 

19 Es efectivo .que durante el mes de di­
ciembre de 1955 se, entregó a la población 
de Parral pan de mala calidad, pero ello 
no se debió a deficiencia eILSu elaboración, 
ni a las condiciones sanitarias de las pana­
derías, sino a la mala calidad de la harina 
entregada por los molinos (azumagada). 

~ 
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2" Que los molinos de la zona ocuparon 
en sus moliendas trigo húmedo entregado 
por J.NACO, de partidas detenidas en 
stock para su racionamiento en la zona 
sur. 

39 Las tres panaderías establecidas ('n 
Parra] reúnen las condiciones sanitarias y 
la elaboración de sus productos se ajusta a 
la reglamentación en vigencia, 10 que es 
periódicamente vigilado por personal ins-
1Jectivo de este servicio. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Dr. Raúl Ba­
r l"1:os Ortiz." 

H.-OFICIO DEL" SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA· 

"N'! 256. - Santiago, 22 de febrero de 
1956. 

En respuesta al oficio N° 4.306, de fecha 
18 de enero último, de esa H. Cámara de 
Diputados, debo transcribir a V. E. el ofi­
cio NQ 76, de 11 del actual de la Caja Na­
cional de EE. PP. y PP., que dice como 
sigue: 

"Me es grato informar a USo acerca de 
la petición formulada por el H. Diputado 
don Sebastián Santandreu, en la sesión' de 
la H. Cámara de Diputados, celebrada el 
15 del mes próximo pasado, en la que se 
solicita que esta institución consulte los 
fondos suficientes para terminar, a la bre­
vedad posible, las obras de construcción de 
la Población que esta Caja edifica actual­
mente en la ciudad de Rancagua, cuya eje­
cución se encuentra suspendida por falta 
de fondos para su prosecución. 

"Al respecto, debo comunicar al señor 
::Vlinistro que la Caja compró un terreno 
en la citada ciudad, distribuy~ndolo en 111 
lotes. en los cuales se construyeron 40 vi-

. viendas, las que fueron terminadas y entre­
gadas: a los imponentes seleccionados en el 
.año 1952, quedando por consiguiente, 71 
lotes disponibles, los que no se han podido 
edificar por no contar la institución con las 
disponibilidades de fondos necesarios. 

En la actualidad, la H. Comisión de Po­
blaciones de esta Caja, está estudiando un 

. , 

plan habitacional para todo el país, de 
acuerdo con las posibilidades economlcas 
de la institución y en relación con el núme­
ro de imponentes de cada ciudad .. En dicho 
plan se tendrá presente la petición del, 
señor Santandreu, pero se dará preferencia 
a las ciudades en que la institución aún no 
ha construído poblaciones. 

Todo ello supeditado a que la deu­
da que el Fisco mantiene con la Caja de 
$ 2.784.961.509.94 al 31 de enero último, 
vaya siendo amortizada con la oportunidad 
que se requiere." 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Dr'. Raúl 
Barrios Ortiz." 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 135. - Santiago, 25 de enero de 
1956. 

En respuesta a su·oficio N9 4.121, de fe­
cha 14 de diciembre último, por el que se 
solicita el pago de los sueldos del personal 
del Servicio Nacional de Salud de la pro­
vincia de Aconcagua, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que éstos son enviados 
tan pronto co.no el Fisco los pone a dispo­
sición del Servido Nacional de Salud. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Dr. Raúl 
Barrios Ortiz." 

7~.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 186.-Santiago, 8 de enero de 1956. 
En respUesta al oficio de V. E., N9 4.227 

de 22 de diciembre ppdo., sobre la materia 
del rubro, cúmpleme transcribirle a conti­
nuación lo informado por la Dirección del 
Servicio Nacional de Salud, sobre el par­
ticular en nota 2.868, de 3 del actual: 

"Me permito manifestar a USo que esa 
Posta fué clausurada por la ex Caja de Se­
guro Obligatorio, en el año 1952, por no 
justifi<!arse su mantenimiento y debido a 
los escasos índices de rendimiento, el local 
fué entregado al Servicio de Seguro Social. 

• 
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La población, que es reducida en el lu­
gar que se indica, es atendida por nuestro 
Servicio en la Posta El Monte, que queda 
a escasos kilómetros de "El Paico", y para 
cisos de consultas médicas y hospitaliza­
ciones, concurre al Hospital de Talagante. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Raúl Barrios 
Ortiz". 

;7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 303.-Santiago, 6 de marzo de 1956. 
Me es grato acusar recibo de su oficio 

N9 4.323, de fecha 18 de enero último, en 
el que se solicita que se adopten las medi­
das necesarias para dotar al Laboratorio 
del Hospital Regional de Talca de elemen­
tos indispensables para ese Servicio, y en 
contestación me es grato informar a V. E. 
que~l pedido de instrumentos formulado 
por el señor Jefe Zonal de Talca-Curicó, 
obra en poder de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud para ser estu­
.diado por la Comisión encargada de la dis­
tribución de los materiales del crédito, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl Ba-
1'r~<lS O." 

78.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SÁLUD 

PUBLICA 

"N9 304.-Santiago, 6 de marzo de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 4.336, de 

fecha 19 de enero de 1956, me permito 
transcribirle el informe emitido por la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pé­
riodistas, que dice así: 

"Por providencia NQ 185 de 30 de enero 
del presente año, de ese Ministerio, se ha 
solicitado de esta Caja se informe a USo 
acerca del oficio de la H. Cámara de Di­
putados por el que se solicita que esta in s­
ti\ución dé cumplimiento al pago de la bo­
nificación compensatoria a los jubilados 
semifiscales. . 

"Sobre el particular, debo manifestar a 

pensatoria a los jubilados de instituci'ones 
semifiscales, se advirtió que dichas dispo­
siciones estarían viciadas de inconstitucio­
nalidad ya que obligan a esta institución a 
realizar un pago sin proveerla de los fon­
dos correspondientes, con lo que se contra­
vendrían los Nos 9 y 10 del Art. 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

En este evento, se consultó.a la Superin­
tendencia de 'Seguridad Social si la Caja 
podía hacer· uso del derecho que, en este 
caso, le confieren las leyes a los particula­
res, esto es, no dar cumplimiento a la dis­
posición legal que estaría viciada de in­
constitucionalidad con el objeto de promo­
ver un juicio dándole así oportunidad a la 
Corte Suprema para que se pronuncie so­
bre la inaplicabilidad del texto legal por 
inconstitucional, ya que, como es de cono­
cimiento de US" el único Tribunal que 
puede pronunciarse sobre la materia es la 
Excma. Corte Suprema y siempre que exis­
ta un juicio pendiente sobre la materia. 

"La Superintendencia de Seguridad So­
cial por dictamen N9 52, de 12 de enero de 
1956, aprobó este criterio, estimando que 
era el único camino por el que esta institu­
ción podía resguardar sus intereses, ante 
casos como el ya indicado. 

"En estas circunstancias, y teniendo 
presente el referido dictamen de la Super­
intendencia de Seguridad Social, el H. Con­
sejo de la Caja, en sesión de fecha 9 de 
febrero en curso, aprobó sus conclusiones, 
no dando de esta manera cumplimient{) a 
las disposiciones de la ley 11.981 en lo re­
ferente al pago de la bonificación de los 
jubilados semifiscales, con el objeto de 
promover un juicio sobre la materja y po­
der representar, de ese modo, ante la 
Excma. Corte Suprema, la inconstitucio­
nalidad que implica ese mandato legal. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Raúl Ba­
rrios". 

79.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

US, que estudiadas las disposiciones de- la "N9 187. - Santiago, 8 de febrel'O de 
ley 11.981, que otorga la bonificación com- 1956. 
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Me es grato acompañar a V. E. copia 
del informe emitido por el Inspector del 
Servicio Nacional de Salud, Dr. Waldo V~­
ra en una visita hecha a Cauquenes por pe­
tición del señor Subsecretario de este Mi-
n~~rio. . 

En este informe se hace referencia a la 
m<i.teria de que trata el oficio de V. E. N° 
4307, de fecha 18 de enero ppdo. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Raúl Barrios 
O" 

8(j.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

.. NI? 92.- Santiago, 7 de febrero de 
1956. 

Por oficio NI? 4.181, de 15 de diciembre 
último, V. E. se ha servido solicitar que se 
le indique el movimiento de carga y otros, 
que tengan relación con el Ferrocarril de 
Circunvalación de Santiago. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a V. E. que el mencionado Ferrocarril 
se desarrolla entre las l!.:staciones de Ala­
meda y Ñuñoa, con un recorrido de 11 ki­
lómetros de longitud. 

I 

Entre las dos Estaciones nombradas, 
existen las Estaciones de San Diego y Ñu­
ñoa B; siendo esta última ocupada sólo 
para maniobras internas y atención de los 
desvíos particulares' y el trasbordo de 

mercaderías al Ferrocarril del Llano de 
Maipo. 

A continuación insertaré el movimiento 
ele carga entrante y saliente por las Esta­
ciones de Ñuñoa y San Diego, que se indica 
en el cuadro siguiente: 

Carga entrante Carga saliente 

San Diego. 217.464 tons. 
Ñuñoa . " 357.345 tons. 

28.006 tons. 
75.793 tons. 

han instalado en ese sector aprovechando 
las ventajas de tener sus propios desvíos, 
o por la cercanía de una Estación de carga. 

Entre las principales firmas que traba­
jan en este sectqr se pueden señalar las si­
guientes: 

a) Famae (Artillería y Tren, Arsenales, 
Fábrica y Regimiento Tacna); .... 

b) Fábrica Nacional de Sacos; ---
c) Asimet; 
d) Seguro Obrero; 
e) Cristalerías de Chile; 
f) Fanaloza; 
g) Incosa (Copec); 
h) Agua Potable; 
i) Matetich y Conrads; 
j) Sack; 
k) Empart; 
1) Codina; ..... 
m) Portugal; ..... 
n) Papelera; 
o) Luchetti; 
p) Siam; 
q) Chatex; 
r) Abonos Cóndor; 
s) Central de Leche, y 
t) Carga destinada al FC. del Llano de 

Maipo. 
Es cuanto tengo el honor de informar a 

V. E. - Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : 
Osear H erTeTa Palacios." 

81.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 327. - Santiago, 19 de marzo de 
1956. 

En contestación al oficio de esa H. Cá­
mara N9 4.105 de 14 de diciembre último, 
en que transcribe un acuerdo del Comité 
de Diputados Liberales, solicitando infor-

. \ 

me acerca de la internación de vehículos 
motorizados por parte de particulares, por 
intermedio del Instituto Nacional de Co­

Total.. 574.809 tons. 103.799 tons. mercio, debo expresar a V. E. lo siguiente: 

Este enorme tonelaje consiste en su ma­
yoría en materias primas y productos ela­
borados por las diferentes fábricas que se 

Solicitado informe al Instituto Nacional· 
de Comercio, dicho organismo comunica a 
este Ministerio que la solicitud de los H. 
Diputados Liberales seguramente está fun-
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dada .en un error de información, ya que 
ese instituto no ha realizado ninguna in· 
ternación de vehículos motorizados en la 
forma expresada por esa H. Cámara. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osear 
He1·rera Palacios." 

82.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 66.-Santiago, 31 de enero de 1956. 
Me refiero al oficio de V. E. N" 4.158, de 

14 de diciembre ppdo., recaído en las ob­
servaciones formuladas por el H. Diputado 
señor Alfredo Hernández Barrientos, que 
incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, me es grato manifes­
tar a V. E. que este Ministerio estudia ac­
tualmente las Propuestas Públicas para la 
adquisición de naves para la Empresa, 
pues las actuales no están en condiciones 
de efectuar un servicio eficiente, debido a 
que han superado, con creces, la edad má­
xima en que las unidades navales pueden 
seguir trabajando en forma económ!ca y 
regular. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V. E. - Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : 
Osear Herrera Palacios." 

83.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NI! 67.-Santiago .. 31 de enero de 1956. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

NQ 4.148, de 14 de diciembre último, de esa 
H. Corporación, relativo a las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado señor 
Raúl Morales Adriazola, sobre la situación 
de la Empresa Marítima del Estado y el 
problema que afecta a las provincias aus­
tráles en el transporte marítimo de carga 
y pasajeros. 

Al respecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que se espera poder dar a corto plazo una 
solución a las necesidades de esta zona, 
para lo cual, este Ministerio estudia las 
Propuestas Públicas para la adquisición 
de naves de esa Empresa, a objeto de po-

del' servir los altos intereses del Estado en 
forma más económica, eficiente y regular. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osea?' 
HeíTera Palacios." 

, 
84.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N" 184. - Santiago, :2 de febrero de 
1956. 

La Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios por oficio N° 43 de 20 de enero 
de 1956, informa a esta Secretaría de Es­
tado, lo siguiente: 

"En atención al oficio N9 2.112, dE( 27 
de diciembre último, en el cual esa Secre­
taría de Estado se sirve transcribir una 
nota de la H. Cámara de Diputados en la 
que solicita se le in.forme acerca de las me­
didas que se habrían adoptado contra el 
funcionario de la Delegación Provincial de 
Iquique, don Pedro Saavedra Campino, co­
mo consecuencia del sumario adm'inistl'ati­
vo que se le instruyera, como asimismo, so­
bre las razones que habrían determinado el 
alejamiento de sus funciones de las em­
pleadas, señoras ~manda Armazán R., Ma­
ría Gaymer F., y del obrero don Luis Ose­
ga, puedo informar a Ud. lo siguiente: 

"Esta jefatura no tiene, aún, conoci­
miento del dictamen recaído en el sumario 
instruído en contra del señor Saavedra 
Campino, pues se encuentra en substancia­
eión por el Fiscal Ad hoc, don César Ara­
necia Encina, Secretario Abogado de la In­
tendencia de Tarapacá. En atención a la 
nota de la H.Cámara se le ha solícitado 
telegráficamente que informe sobre el es­
tado 'en que se encuentra el proceSo. 

"En cuanto a las razones que se conside· 
raron para notificar de desahucio a las 
funcionarias mencionadas y al obrero se­
ñor Osega, ellas fueron de estricto ordp]1 
administrativo y económIco, pues las per­
sonas nombradas pertenecían a la bodega 
de los Almacenes Reguladores, dependien­
tes de este servicio, que abrieron en Iqui-. 
que, la que, posteriormente, pasó a "Ina­
co". Dicho personal fué agregado, transi-: 
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toriamente, a la Delegación de esa ciudad 
y los almacenes han debido cancelarles 
sus sueldos pese al desfinanciamiento en 
qne Se" encuentran. 

Como el señor Subsecretario podrá apre­
ciar, se trata de un hecho que no tiene 
relación alguna con el caso del señor 
Saavedra Campino. 

Además, la medida de desahucio fué re­
considerada a petición del Delegado Pro­
vincial respectivo quien hizo presente la 
escasez de personal en esa oficina --y se ha 
renovado el contrato de dos de ellos por el 
curso del presente año, quedando a firme 
sólo el desahucio de la señora Gaymer 
Friar". 

Lo que transcribo a V. E. en cumpli­
miento a lo solicitado por oficio N'.' 4.163, 
de 14 de' diciembre de 1955, de esa H. Cor­
poración. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osea?· 
Herrera Palacios". 

85:-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 183. - Santiago, 2 de febrero de 
1956. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por oficio NQ 981, de 21 de enero 
del presente año, informa a esta Secretaría 
de Estado lo que sigue: 

"Tenemos el agrado de contestar su ofi­
cio NQ 33 de 9 de enero ppdo., referente al 
plan de electrificación en la comuna de Lu­
maco. Transcribimos a continuación a USo 
la contestación que hemos recibido de la 
Empresa Nacional de Electrificación S. A. 
a nuestra consulta: 

"19.-De acuerdo con el programa que se 
ha trasado, los estudios para la electrifica­
ción de ~ esta comuna no podrán abordarse 
sino a fines del presente año. 

"2Q-La l. Municipalidad de Lumaco en­
tregó a ENDESA la suma de $ 1.300.000 
en el año 1954, aun cuando no hemos fija­
do el monto del aporte de la comuna a las 
obras de electrificación. 

"3a .-Por'l el hecho mismo de no habel' 
efectuado estudios, no se ha decidido cuál 
será la ruta de la línea de alimentaclOn. 
Hasta el momento, de acuerdo con las in­
formaciones suministradas por la 1. Muni­
cipalidad y algunos vecinos, se supone que 
esto se hará desde Los Sauces. 

"4Q.-Actualmente, una vez terminada la 
línea Angol-Los Sauces, el personal de 
construcción correspondiente se ha tl'asla­
dado a Victoria, mientras se fabrican los 
postes y se acopia los materiales necesarios 
para construír la línea de Los Sauces a Pu­
rén, insistentemente reclamada. Ai mismo 
tiempo, se prepara la. construcción de la 
línea Victoria-Traiguén y de las redes de 
Los Sauces y Purén. 

"59.-La actividad a que nos referimos 
en párrafo anterior, impide por ahora, 
completar el estudio del abastecimiento a 
Lumaco". 

Lo que' transcribo a V. E. ~n cumpli­
miento a lo solicitado por oficio N° 4.163, 
de 14 de diciembre de 1955, de esa H. Cor­
poración. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 

86.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 75.-Santiago, 3 de febrero de 1956. 
Por oficio NQ 4.123., de 14 de diciembre 

ppdo., V. E. tuvo a bien representar al se­
ñor Ministro del Interior, la conveniencia 
de prohibir el estacionamiento de buses en 
la Avenida Balmaceda entre Morandé y 
Puente, que por razones obvias solicitare 
el H. Diputado señor José Oyarzún Des­
couvieres. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que se han impartido instruc­
ciones perentorias a la Sección Rural del 
Departamento de Transporte Caminero y 
Tránsito Público dependiente de este or­
ganismo, a objeto de que se aboque al es­
tudio del problema planteado y proponga 
una solución a la brevedad posible. Asi-

\ .. 
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mismo, me permito poner en su conoci­
miento que será necesario conceder a los 
empresarios un plazo adecuado para la 
liquidación de arriendo de los iocales que 
ocupan frente a los paraderos respectivos. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
V. K- Dios guarde a V. K - (Fdo.) : 
Oscar Herrera Palacios." 

87.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 226. - Santiago, 8 de febrero de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 4.313, de 18 
de enero ppdo., tengo el agrado de hacer 
presente a V. K que la reglamentación 
aprobada por' decreto de este Ministerio 
N° 556, de 7 de junio de 1955, para la apli­
cación del decreto con fuerza de ley No 303, 
de 1953, no consulta prohibición de insta­
lación de industrias en Arica, sino su re­
glamentación. 

Sería interesante que el H. Diputado se­
ñor Durán señalara las disposiciones que 
a su juicio son objetables'. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Oscar 
Herrera Palacios." 

88.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 228. - Santi!lgo, 8 de febrero de 
1956. 

Por oficio N9 3.927, de 16 de noviembre 
del año ppdo., esa H. Corporación hizo lle­
gar a esta Secretaría de Estado las obser­
vaciones formuladas por el H. Diputado 
señor Manuel :l3art Herrera, relacionadas 
con la falta de rellUestos para la maquina­
ria de la industria maderera del país, en 
atención a lo cual el Ministerio transmitió 
oportunamente al Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior el contenido del ofjcio de 
V. E. solicitándole un pronto informe so­
bre el particular. 

Con fecha 16 del mes en curso, dicho 
Consejo, por oficio NQ 229, ah dado a esta 
Secretaría de Estado la siguiente res­
pue~ta: 

"En atención al oficio de USo NQ 2.067, 
de fecha 15 de diciembre ppdo., basado en 
observaciones presentadas a la R. Cámara 
de Diputados sobre importación de repues­
tos para maquinaria de la industria made­
rera, cúmple~e informarle lo siguiente: 

Se han dado las siguientes autorizacio­
nes: 
A importadores varios " .. US$ 30.000 

71.431 
89.916 

INACO ..... , ........ . 
Corp. Chilena de la Madera 

US$ 191.347 

"El cálculo de abastecimiento anual Pa­
ra esta industria es de aproximadamente 
US$ 150.000, lo que significa una mayor 
autorización de US$ 41.347, que se conce­
dió en consideración a la importancia de 
este rubro. 

"Con estos antecedentes, espero atender 
a la providencia de US., a fin de que se 
pueda dar respuesta satisfactoria a la, H. 
Cámara, de Diputados". 

'Lo que me permito poner en conocimien­
tO de V. K-Dios guarde a V. E.-(Fdo.) 
Oscar Herrera Palacios." 

89.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 286. - Santiago, 21 de febrero de 
1956. 

La Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado ha hecho llegar a este 
Ministerio la siguiente respuesta al oficio 
N'! 4.109, de 14 de diciembre último, de esa 
H. Corporac,ión, relacionada con la supre­
sión de automóviles fiscales: 

"En contestación a su oficit> Nq 153, de 
27 de enero ppdo., por el cual transcribe el 
oficio N° 4.109, de 14 de diciembre de 1955, 
de la H. Cámara de Diputados, sobre su­
presión de automóviles fiscales, me es gra­
to manifestar a USo lo siguiente: 

"Esta Dirección General no ha ordena­
do la subasta de automóv.iles fiscales por 
supresión de los mismos, desde el 21 de fe­
brero de 1955, fecha e~ que asumió sus 
funciones el ex Ministro de Hacienda se-
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ñor Sergio Recabarren, en virtud de que 
no se ha recibido ninguna disposición para 
tal efecto. 

"Los automóviles fiscales que esta Di­
rección General ha enajenado desde el 21 
de febrero de 1955, se debe a que han sido 
dados de baja por encontrarse en malas 
condiciones, los cuales han sido reemplaza­
dos por unidades nuevas y son los si­
guientes: 

"Automóvil Dodge 1938, motor N° D·8 
7004 de la Intendencia de Bío-Bío, resca­
tado el día 30 de marzo de 1955. Se reem­
plazó por el automóvil Ford 1953, motor 
NQ PSNC-162720, entregado el díá 3 de 
febrero de 1954. 

"Automóvil Ford 1934, motor N'! 120 
4852, de la Dirección General de Investiga­
ciones, rematado el día 18 de agosto de 
1955. Se reemplazó por el automóvil Che­
vrolet 1953, motor NQ LAK-763049, entre­
gado el día 15 de enero de 1954. 

"Automóvil Ford 1941, motor NQ 18-
8625802, de la Prefectura N9 4 de Coquim­
bo, se cambió por el automóvil Chevrolet 
1946, motor NQ DAM-81112, de la Inten­
dencia de Coquimbo, el cual fué reemplaza­
do por el automóvil Ford 1953, motor N9 
BSING-162958, entregado en febrero de 
]954. 

"Automóvil' Ford 1941, motor N9 18-
8626\150, de la Intendencia de Santiago, 
rematado el día 5 de enero ppdo. Fué re­
emplazado por el automóvil Ford 1953, 
motor N9 BSNG-163231, entregado el 26 
de enero de 1954. 

"Me permito comunicar a USo que los au­
tomóviles fiscales actualmente en uso son 
los que taxativamente indica el Art. 10, de 
la ley NQ 12.000, con excepción de un au­
tomóvil Oldsmobile 1953 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que esta Dirección 
General ha estado reclamando desde hace 
algún tiempo. 

"También hago presente a USo que por 
disposición de las leyes N9s 11.763 del Pre­
supuesto de 1956 y 12.000 de Presupuesto 
de 1956, se ha prohibido la adquisición de 
automóviles para uso fiscal durante los 
años 1955 y 1956 respectivamente. 

Lo que tengo el agrado de ti'anscribir a 
V. E. para conocimiento de esa H. Cámara. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Oscar 
H ElTel'a Palacios". 

OO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N" 65.- Santiago, 31 de enero de 1956. 
Me refiero al of.icio NQ 4.149, de 14 de 

diciembre ppdo., de esa H. Corporación, 
que incide en las observaciones formuladas 
por los señores Diputados de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Socialistas, 
Socialista Popular, Democrático, Falange 
Nacional y del Trabajo, en el sentido de 
aprovechar el material ferroviario que se 
~btenga del levantamiento de la línea de 
Huara a Pisagua, en la construcción del 
tramo del ferrocarril de Aguada a Salar 
Grande. 

Al respecto, la Dirección General de los 
Ferrocarriles del Estado, ha manifestado 
lo siguiente: 
, 19.-El riel que se obtuviere del levante 
de la ex línea Pisagua-Huara será ocupado 
en la renovación de la vía del Sector Car­
pas-Iquique que se encuentra muy gasta­
do, y 

29.-La Empresa tiene consultado para 
la posible construcción de la línea Aguada 
a Salar Grande, ocupar rieles más livianos 
provenientes de otros desarmes. 

De lo anterior se desprende que la Em­
presa tiene prevista la provisión de los rie­
les necesarios para los trabajos a que se 
refiere V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): 08car 
Herrera Palacios." 

S1.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N'" 229. - Santiago, 8 de febtero de 
1956. 

En relación al oficio N9 4.110, de 14 de 
diciembre de esa H. Corporación, por el 
que V. E. se sirv.ió solicitar informe a esta 
Secretaría de Estado acerca de diversos 
antecedentes referente al actual uso de los 

1 
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automóviles y station-wagons fí$cales, me 
permito adjuntarle por el momento una 
nómina de ellos de acuerdo con el último 
Censo de Vehículos. realizado en el año 
ppdo. y que la Dirección General de Apro­
visionamiento del Estado ha proporciona­
do a este Ministerio por oficio N~ 162, del 

. 17 de enero del presente año. 
En cuanto la Djrección General citada 

ponga a disposición del Ministerio el in­
forme completo que ha solicitado esa H. 

\ Cámara, lo haré llegar de inmediato a po­
der de V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osear 
H er'rera Palacios." 

92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 108. - Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
N9 4.054, de 7 de diciembre último, de esa 
H. Corporación, por medio del cual se ha 
servido solicitar diversos antecedentes re­
lativos a las Empresas Andes Mar Bus y 
Vía Sur. 

Al respecto, conjuntamente con remitir 
a V. E. las copias de las reso,luciones N"s 
100, 271 Y 229, el informe N9 27 del señor 
Jefe de la Sección Tarifas y Estadística 
del Departamento de Transporte Caminero' 
y Tránsito Público, y copia del Acta de 
Clasificación como vehículo "Pullman" a 
los buses de la Empresa Andes Mar Bus, 
todos ellos solicitados por el H. Diputado 
señor José Oyarzún Descouvieres, cúmple­
me manifestar lo siguiente: 

Se está instruyendo actualmente, en la 
Asesorería Jurídica del Departamento de 
,Transporte Caminero y Tránsito Público 
dependiente de esta Secretaría de Estado, 
un sumario contra la Empresa Vía Sur, 
por cobro indebido de tarifas, cuyas san­
ciones se aplicarán una vez que haya ter­
minado la sustanciación del mismo. 

Respecto de las medidas que se aplica­
rían a los empresarios que cometen actos 
contra los intereses de la poblaci?n, ellas 

deben tomarse previo resultado del suma­
ri0 a que sean sometidos los infractores. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osear 

Herera Palacios." 

93.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"Ni> 107. - Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

Me es grato informar el oficio de USo 
N° 4.277, de 28 de diciembre del año últi­
mo, por medio del cual pone en conocimien­
to de esta Secretaría de Estado, las obser­
vac.iones formuladas por el H. Diputado 
señor José Oyarzún Descouvieres en se­
sión del día 27 del mismo mes de esa H. 
Corporación, quien solicitó que la Subsecre­
taría de Transportes de este Ministerio 
adopte las medidas necesarias y disponga 
que la movilización colectiva que atiende al 
sector en que está ubicada la Población 
Porvenir parte alta de Playa Ancha, Val­
paraíso, prolongue su actual recorrido has­
ta la Plazuela Sud Americana. 

Sobre el particular, me permito poner 
en conocimiento de USo que la H. Junta 
Provincial Reguladora del Tránsito de Val­
paraíso, ha informado a este Ministerio 
que en atención a una presentación del 
Presidente de la Junta de Vec.inos de Pla­
ya Ancha, pidiendo ¡mayor regularidad en 
los servicios de movilización colectiva ha­
cia la Población La Sud Americana, se citó 
a reunión a la empresaria de dicha línea 
y se acordó efectuar un servicio más regu­
lar entre las 8 y 9; 12 y 13.30 y entre las 
18 y 20 horas, para lo cual se destinó ex­
cIus.ivamente la máquina patente PM. 220 
de dicho recorrido. 

Informa asimismo que, conforme a estos 
nuevos acuerdos, se pidió la colaboración 
de los carabineros para atender el cumpli­
miento de este nuevo horario de servicio, 
no existiendo ante esa H. Junta Provin­
cial denuncias hechas por los Carabineros; 
por incumplimiento de este acuerdo por 
parte de la empresaria de dicha línea. 

I ' 
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L9 que pongo en conocimiento de USo 
para los fines pertinentes. 

Dios guarde á USo - (Fdo.): Osea',. 
Herrera Palacios". 

91.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 120.- Santiago, 20 de febrero de 
1956. 

Tengo el agrado de informar a V. E. al 
tenor del oficio N9 4.234, de fecha 22 de 
diciembre último, de esa Honorable Cor­
poración, por el que solicita se impartan 
las medidas necesarias en orden a que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
cancele a su personal, la - gratificación 
anual que habitualmente percibía. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E. que de acuerdo con el artículo 12 . 
del D. F. L. N9 386, la Empresa puede 
otorgar gratificación anual sólo cuando de 
los balances resultaren utilidades, o bien, 
cuando en el respectivo presupuesto haya 
fondos disponibles para este objeto. 

Lamentablemente, en el ej ercicio del 
año pasado no se produjeron utilidades ni 
tampoco quedaron recursos presupuesta­
rios sufici~ntes para atender el considera­
ble desembolso que significa una gratifi­
cación, de Ihanera que legalmente no pudo 
ser decretada. 

Asimismo, debo hacer presente a ,Y. E., 
que el personal ferroviario fue beneficia­
do por la ley N9 11.981, con dos bonifica­
ciones: la del 35 % que se otorgó también 
al reRto de la Administración Pública y, 
una mayor suma adicional destinada a 
cumplir el mejoramiento económico que se 
leR ofreció en julio de 1955. 

El producto de esas bonificaciones, por 
el período julio-diciembre de 1955, fue 
cancelado al personal en los meses de no­
viembre y diciembre del año pasado, y 
ello, les significó recibir sumas superio­
res· a las que les habría correspondido por 
gratificación. 

Para cumplir estos compromisos, la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado de­
bió, a su vez, invertir sumas considerables 

que fueron las que, precisamente, 
jeron el agotamiento de los ítem 
puestarios. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
H erre1'a Palacios". 

95.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"N9 121.- Santiago, 20 de febrero de 
1956. 

Por oficio N9 3.542, de fecha 14 de sep­
tiembre de 1955; V. E. se ha servido re­
presentar a este organismo, la convenien­
cia de solicitar propuestas públicas para 
entregar la concesión del servicio de co­
medores de los nuevos automotores. 

Sobre el particular, me es grato poner 
en conocimiento de V. E., el oficio de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado N9 O. C. 66°12026, de 13 de fe·­
brero en curso, que en sus partes pertinen­
tes expresa: 

"La Honorable Cámara inquiere datos 
sobre el otorgamiento de la concesión de 
los servicios de comedores de los nuevos 
automotores a la Organización Nacional 
Hotelera, omitiendo para ello le petición 
de propuestas públicas. 

Los automotores en referencia, son 
trenes de luj o en los cuales viaj a un gran 
porcentaje de turistas extranjeros, por 
lo cual, nuestra Empresa se creyó en el 
deber de asegurar un buen servicio y una 
esmerada atención en el suministro de co­
midas, por lo tanto, no estimó prudente 
correr el albur de entregar esta concesión 
a entidades o personas que, aunque pudie­
ran ser responsables financieramente ha­
blando, no podrían dar a nuestra Empresa 
las garantías de buen servicio que la 01'­
ganizaclOn N acional Hotelera nos está 
brindando como entidad responsable y por 
su larga experiencia adquirida en nuestros 
coches comedores. 

En este caso, nuestra Empresa ha mi­
rado, por sobre toda otra consideración, el 
prestigio de su servicio ferroviario, el in­
cremento del turismo, y como corolario, 
el buen nombre del país. 
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Por otra parte, estos automotores han 
reemplazado a coches comedores que la 
Organización Nacional Hotelera tenía en 
concesión, y, por lo tanto, no era de jus­
ticia,por violar las cláusulas del contrato, 
que dichos automotores fueran entregados 
a otros concesionarios. 

Refiriéndonos a la última parte del 
oficio que comentamos, esto es que la pe­
tición de propuestas públicas nos permi­
tió obtener la suma de $ 16.000.000, por 
los tres años de concesión de un coche buf­
fet, podemos decir, que, con igual procedi­
miento, seguramente hubiéramos obtenido 
una mayor entrada por la concesión de los 
automotores en referencia, en comparación 
con la que nos paga la Organización N a­
cional Hotelera, pero ello se desestimó en 
mérito de los argumentos que hemos apun­
tado más arriba a los cuales hay que agre­
gar, que la Organización Nacional Hote­
lera es una entidad subsidiaria de la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

Dadas, las consideraciones anteriores, 
y en virtud del D. F. ,L. NQ 386, de 5 de 
agosto de 1953, que estáblece en su artícu­
lo 45 la facultad del Director General para 
omitir en casos calificados, las propuestas 
públicas, se procedió a entregar a la Or­
ganización Nacional Hotelera, la atención 
de los nuevos automotores". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 

96.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NI? 109.-Santiago, 21 de febrero de 
1956. ' 

Acuso recibo del oficio NQ 4.317, fecha­
do el 18 de enero próximo pasado, llegado 
a este Ministerio el 14 de febrero en cur­
so, por el cual esa Honorable Cámara re­
mite al suscrito algunas peticiones de los 
Comités Parlamentarios de los Partidos 
Democrático del Pueblo, Radical y Socia­
lista Popular, referente a la Pequeña y 
Mediana Minerías. 

Sobre el particular, ruego a V. E. se sir-

va, si lo tiene a bien, hacer llegar a dichos 
Comités, las siguientes informaciones: 

1 Q- Ha sido preocupación primordial 
del Ministro, buscar una adecuada solu­
ción a los problemas que le pan sido plan­
teados por la Pequeña y Mediana Minerías, 
en orden a obtener para ellas un trato 
cambiario más conveniente para este im­
portante sector de la economía nacional. 
Así se lo ha solicitado al señor Ministro 
de Hacienda y continúa activando las ges­
tiones sobre este problema. 

2Q-Por oficio NQ 16, de 12 de enero 
próximo pasado, el suscrito se dirigió al 
Ministerio de Economía, Subsecretaría de 
Transportes, a fin de que se mantuviera 
por el presente año, la rebaja de las tari­
fas ferroviarias que rigieron en 1955 para 

. los productos de la Pequeña y Mediana Mi­
nerías. 

Las gestiones en este sentido siguen su 
curso ante el Ministerio correspondiente. 

En cuanto a los puntos 3Q, 4Q y 5Q, el 
Ministro, con esta misma fecha, remite los 
antecedentes a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, para su consideración y re­
solución ante sus organismos técnicos y 
el Consejo, en el cual el Honorable Parla­
mento de la República está debidamente 
representado. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
relación con estos antecedentes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osvaldo Sainte-Marie S." 

97.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 9.332.-Santiago, 22 de febrero de 
1956. 

Tengo el honor de remitir a V. E .. una 
copia del informe sobre .el Ejercicio Fi­
nanciero Fiscal, correspondiente al año 
1955 y Estado de la Hacienda Pública, al 
31 de diciembre'del mismo año, confeccio­
nado por esta Contraloría General, de 
acuerdo con las disposiciones de su Ley 
Orgánica. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enriaue 
Silva C." 
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98.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 9.521.- Santiago, 24 de febrero de 
1956. 

Tengo el agrado de atender la consulta 
formulada por V. E. en oficio NQ 4.398, de 
25 de enero de 1956. Al respecto, puedo 
manifestar a V. E. que los dictámenes de 
la Superintendencia de Seguridad Social 
carecen de fuerza obligatoria para la Cor­
poracIOn de la Vivienda. En efecto, la 
Superintendencia de Seguridad Social, de 
acuerdo con las normas contenidas en el 
artículo 39 del D. F. L. NQ 219, de 1953, 
en relación con el artículo 4Q, letra a) del 
D. F. L. 56/1, 790, de 1942, tiene atribu­
ciones' para "impartir las normas y orien­
taciones necesarias para el perfecciona­
miento técnico y administrativo de las Ca­
jas de Previsión, para el mejor cumpli­
miento de la¡¡ funciones que se le han en­
comendado" . 

La Corporación de la Vivienda, creada 
por el D. F. L. NQ 285, de 1953, no es una 
Caja o Instituto de Previsión y no está, 
por lo tanto, sujeta a la dependencia o 
fiscalización de la Superintendencia refe­
rida. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

99.-OFICIo DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

. "N? 6~986.-Santiago, 7 de febrero de 
1956. 

En respuesta al oficio de V. E..NQ 4.173, 
de fecha 15 del mes próximo pasado, por 
el cual solicita la nómina de los ocupan­
tes de terrenos ubicados en la provincia 
de MagaIlanes, en los períodos que indica, 
me es grato remitir a V. E. un estado con 
los datos pedidos, que esta Contralóría 
General ha confeccionado en la forma más 
completa que le ha sido posible. 

Dios guarde a V. E:- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

100.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 8.593.- Santiago, 14 de febrero de 
1956. 

En atención al oficio NQ 4.396, de fe­
cha 25 de enero próximo pasado, esta Ofi- . 
cina tiene el agrado de informar a USo que 
la bonificación de 35 % acordada por el 
inciso primer.o del artícufo 1 Q de la ley 
NQ 11.981, alcanza solaménte a los em­
pleados y obreros de la Administración 
Pública, Fuerzas Armadas, Carabineros, 
Municipalidades, Ferrocarriles del Esta-, 
do, y demás reparticiones fiscales y em" 
presas fiscales y municipales enumeradas 
en esa disposición, pero no corresponde a 
los obreros y empleados que trabajan pa­
ra contratistas particulares que realizan 
trabajos de organismos fiscales, pues di­
chos obreros y empleados tienen corno pa­
trón al contratista y no al fisco, o a las 
entidades y empresas enumeradas en el 
inciso primero del artículo 1 Q de la ley re­
ferida. 

Así se ha dictaminado también en ofi­
cios NQs. 1.642 y 1.637, de 1956. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

101.- OFICIO DEL SENADO 

"NQ 996.- Santiago, 24 de enero de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos que esa Honorable Cáma­
ra, respecto de las observaciones formula­
das por S. E. el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que establece un 
régimen aduanero especial para las pro­
vincias de Chiloé, Aisén y MagaIlanes. 

Tengo a honra decir a V. E., en contes-· 
tación de vuestro oficio NQ 4.280, de fecha 
17 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde. a V. E.- (Fdos.) : Fernan'­

do Alessandri R.-H. Borchert". 

." 

• I 

1, 
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102.- OFICIO DEL SENADO 

"N9 994.- Santiago, 24 de enero de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
modifica la ley N9 11.856, de 30 de julio 
de 1955, autorizando al Banco del Estado 
de Chile para emitir bonos o títulos de 
inversión reajustables en conformidad al 
artículo 39 del D. F. L. N9 357, de 5 de 
agosto de 1953. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N9 4.289, de 
fecha 18 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Borcher-t". 

103.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 995. - Santiago, 24 de enero de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 
concede un préstamo extraordinario, por 
una sola vez, al personal administrativo, 
de servicios menores y de talleres de las 
empresas periodísticas, fotograbadores e 
imprentas de obras, en servicio activo, 
que sean imponentes del Departamento de 
Periodistas y Fotograbadores de la Caja 
N aciorial de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N9 4.288, de fe­
cha 19 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Fernan­

do Alessandr-i R.-H. Borchert". 

104.- INFORME DE LA - COMISION DE CONS­

TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de una consulta formulada por esa 

Honorable Cámara, respecto de si la Con­
vocatoria a la actual Legislatura Extraor­
diaria de Sesiones del Congreso Nacional 
enyiada por el Presidente de la República, 
cumple con los requisitos e~fablecidos en 
el artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, en lo relativo a la determina­
ción de las materias o negocios legislativos 
que en ella se incluyen. 

Los oficios del Ej ecutivo que han provo­
cado la presente consulta, son del tenor si­
guiente: 

"N9 48.-Santiago, 6 de enero de 1956. 
A fin de que podáis seguir considerando 

el despacho de todos los proyectos de ley 
que fueron incluídos en la última convoca­
toriaextraordinaria y que quedaron pen­
dientes al término de dicho período, en uso 
de las facultades que me confiere el artícu­
lo 57 de la Constitución Política del Esta­
do, he resuelto convocar a sesiones extra­
ordinarias al Congreso ~ acional, a partir 
del día 11 del corriente. 

Lo que comunico a V. E., para los fines­
correspondientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Carlos 
lbáñez del C.- Benjamín Videla V." 

"N9 56.-Santiago, 7 de enero de 1956. 
Por oficio N9 48 de fecha 6 del presente 

os comuniqué mi resolución en orden a con­
vocar a sesiones extraordinarias al Con­
greso Nacional a partir del día 11 del co­
rriente. 

Considerando que hay urgencia en des­
pachar algunos proyectos que penden de la 
resolución del Honorable Congreso, he re­
suelto anticipar la fecha de esta convoca­
toria para el día 9 del actual. 

Lo que comunico a V. E., para los fines 
correspondientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Ca'rlos 
Ibáñez del C.- Benjamín Videla V." 

El precepto constitucional aplicable es el 
artículo 57, cuyo texto es el siguiente: 

"El Congreso tendrá sesiones extr¡wrdi­
narias cuando lo convoque el Presidente de 
la República, y cuando lo convoque el Pre­
sidente del Senado a solicitud escrita de la 
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mayoría de los miembros de la Cámara de 
Diputados o del Senado. 

"Convocado por el Presidente de la Re­
pública, no podrá ocuparse en otros nego­
cios legislativos que los señalados en la 
convocatoria; pero los proyectos de refor­
ma constitucional podrán proponerse, dis­
cutirse y votarse aun cuando no figuren en 
ella. 

"Convocado por el Presidente del Sena­
do, podtá ocuparse de todos los negocios 
de su incumbencia". 

De acuerdo con la dispof\ición constitu­
cional recientemente transcrita, el Presi­
dente de la República debe "señalar" los 
asuntos que incluya en la convocatoria y 
esta expresión, según el Diccionario de la 
Lengua, quiere decir "poner o estampar 
señal en alguna cosa para darla a conocer 
o distinguir de otra o para acordarse des­
pués de una especie". 

Conviene tener presente que la Legisla­
tura Extraordinaria anterior fue claus'ura­
da en virtud del oficio NQ 39, de fecha 5 de , 
enero en curso y que la nueva convocatoria 
a que citó el Ejecutivo fue hecha por ofi­
cios N9s. 48 y 56, de fechas 6 y 7 del pre­
sente mes de enero, y por ella se cita para 
poder seguir considerando el despacho de 
todos los proyectos de ley que fueron in­
cluídos en la última convocatoria extraor­
diaria y que quedaron pendientes al tér­
mino de dicho período. En consecuencia, 
no puede haber duda alguna respecto de la 
determinación de las materias o proyectos 
de ley que el Presidente de la República ha 
resuelto incluír en la convocatoria, ya que 
bastará señalar los proyectos que se inclu­
yeron en la Legislatura Extraordinaria an­
terior por los diversos oficios de que se dio 
cuenta en el Congreso Nacional durante' di­
cho tiempo y eliminar aquéllos que ya fue­
ron despachados. 

Vuestra Comisión ,acordó dejar expresa 
constancia que, no obstante que esa con- ~ 
voc~toria, cumple con los requisitos exigi­
dos por el artículo 57 de nuestra Carta 
Fundamental, no es aconsejable ni con­
veniente el sistema puesto en práctica por 
el Ejecutivo y que es preferible individua-

lizar cada uno de los proyectos o materias 
que el Ejecutivo incluya en la convocato­
ria, para evitar así cualquiera mala inter­
pretación a que pudiera dar lugar dicho 
procedimiento. 

En mérito de las razones expuestas y de 
las que, en su oportunidad, os dará a cono­
cer el señor Diputado informante, vuestra 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, os eva~ua la consulta formulada 
en el sentido de que la presente convoca­
toria a Sesiones Extraordinarias del Co~­
gres o Nacional, hecha por el Presidente 
de la República, cumple con los requisi­
tos estabIEicidos por el artículo 57 de la 
Constitución Polític..a del Estado. 

Sala de la Comisión, a 25 de enero de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Rosende (Presi­

~ dente), Araneda, Espinoza, Olavarría, 
Ríos y Valdés Larraín. 

Se designó Diputado informa'nte al Ho- ' 
norable señor Ríos. 

(Fdo.): Eduar'do Mena A., Secretario 
de la Comisión". 

105.- MOCION DE VARIOS SEÑORE!ó! 

DIPUTADOS 

Como está en conocimiento de la Hono­
rable Corporación por las informaciones 
de prensa aparecidas el sábado 3 del pre­
sente, un incendio destruyó totalmente las 
dependencias del hospital, de la localidad 
de Graneros, en la provincia de O'Higgins, 
siniestro que significa la más dolorosa de 
las catástrofes que h.aya debido sufrir esa 
zona, pues, a más de' poner en peligro la 
vida de los enfermos y el personal a car­
go del establecimiento, ha dejado sin re­
cursos ni atención médica y hospitalaria 
a numerosa población de la comuna. 

Graneros es un pueblo que cuenta con 
una subida población, en aumento cons­
tante por la gran actividad industrial y 
agraria que allí se desarrolla, de modo 
que resulta angustiosa la falta de un es­
tablecimiento que atienda la salud de sus 
habitantes. Para poder hacer frente a es-
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ta situación, se ha procedido a trasladar 
a gran parte de los hospitalizados a Ran­
cagua, ciudad que ta~bién debe prodigar­
se para subsanar los gravísimos inconve­
nientes de su establecimiento hospitalario, 
terruído por el tiempo y sin los elementos 
esenciales para cumplit: su cometido. Es 
fácil comprender, entonces, que el pro­
blema que afecta a las comunas de Gra­
neros y Rancagua, como consecuencia del 
siniestro a que hemos hecho referencia, es 
de extrema gravedad y ,requiere una rá­
pida solución. 

Por todas esta razones, nos hemos per­
mitido presentar a la Honorable Cámara 
de Diputados, para su consideración y 
aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Presidente de la 
República destinará la suma de cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000) para la 
adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructura de Establecimientos Hospi­
talarios, con el objeto de que ésta invier­
ta su producto en la construcción de un 
edificio para el Hospital de Graneros, ubi­
cado en el pueblo de este mismo nombre 
de la provincia de O'Higgins. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem 
16I01I08-m-1) del Presupuesto del presen­
te año. 

(Fdos.) : Baltazar Castro Palma.-Sal­
vador Correa Larraín.- Manuel Maga­

. lhaes Medling.-Carlos Miranda Miranda. 
-Sebastián Santandreu H errera.-S~rgio 
Sepúlveda Garcés". ., 

q "" 

106.- MOCION DE LOS SEÑORES CUETO y 

ACEVEDO. 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 11.138 facultó al Presidente 

de la República para transferir, por el 
valor de tasación que fije la Dirección 

General de Impuesto,s Internos, a los 
arrendatarios de predios fiscales ubica­
dos en la comuna de San Antonio, los te­
rrenos que actualmente ocupan y en los 
cuales han ejecutado construcciones desti­
nadas a la habitación. 

Desgraciadamente, el corto plazo fija­
do en el artículo 4Q de la mencionada ley, 
y el desconocimiento de sus disposiciones 
por parte dé los interesadós, hizo que ella 
no rindiera los resultados que s~ espera­
ban. Ha ocurrido el caso de que algunos 
de los referidos predios han sido saca­
dos a remate, sin que los interesados, por 
razones de índole económica, pudieran par­
ticipar en ellos. 

El espíritu del legislador al dictar las 
normas contenidas en la ley NQ 11.138, 
fue favorecer a la totalidad de los ocupan­
tes de predios fiscales que hubieran ejecu­
tados construcciones destinadas a la habi­
tación, finalidad ésta que por diversas ra­
zones no ha sido posible conseguir. 

Todo este orden de consideraciones nos 
ha movido a presentar a vuestra conside­
ración, el sigu.iente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q.-Concédese un nuevo pla­
zo de 180 días contados desde la fecha de 
la publicación de la presente ley, a los in­
teresados en adquirir el dominio de los te­
rrenos a que se refiere el artículo 1 Q de la 
ley NQ 11.138 . 

Artículo 2Q.-Agrégase el siguiente ar­
tículo nuevo a la ley NQ 11.138: "Las ins­
tituciones con personalidad jurídica, de 
carácter escolar, de beneficencia, ayuda 
mutua o deportiva, que no persigan fines 
de lucro, y que hayan sido favorecidas 
con la concesión de terrenos fiscales des­
tinados a la construcción de cll.sa de re­
poso o veraneo de sus alumnos o socios, 
podrán solicitar el dominÍo definitivo, a 
título gratuito, dentro del plazo indicado 
en la presente ley." 
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(Fdos.): José Gueto· H.-Juan Aceve­
do P." 

I07.-COMUNICACIONES 

Con las dos primeras, la señora Lya 
Laffaye y señor Justiniano dan cuenta que 
se ausentarán del territorio nacional por 
un plazo inferior a 30 días. 

Con las once ,siguientes, los Comités 
Parlamentarios que a continuación se indi­
can, comunican que se han integrado por 
los señores Diputados que se señalan: 

Agrario Laborista: Propietario, don 
Sergio Bustamante; suplente, don Ricar­
do Weber. 

Liberal: Propietario don Humberlo del 
Río; suplente, don Domingo Cuadra. 

Radical: Propietario, don Manuel Ma­
galhaes; suplente, don Manuel Ríoseco. 

Acción Renovadora de Chile: Propieta­
rio, don Jorge Meléndez; suplente, don 
Arnaldo Rodríguez. 

Conservador U nido: Propietario, don 
Luis Valdés; suplente, don Salvador Co­
rrea. 

Socialista: Propietario, don Florencio 
Galleguillos; suplente, don Víctor Galle­
guillos., 

Socialista Popular: Propietario, don He­
riberto Alegre; suplente, don Gustavo 
Aqueveque. 

Radical Doctrinario: Propietario, dOl1 
Juan Fuentealba; suplente, don Alfonso 
David. 

Democrático del Pueblo: Propietario 
don Humberto Martones; suplente, don 
Haroldo Martínez. 

Unido: Propietario, don José Musalem; 
suplente, don Juan Acevedo. 

Independiente: Propietario, don Julián 
Echavarri; suplente, don Enrique Serra­
no. , 

IOS.-PRESENTACIONES 

Con la primera, la Municipalidad de 

Cartagena solicita la dictación de una ley 
que cambIe el nombre de la Plaza Pobla-' 
ción Bellavista de esa ciudad, por el de 
Plaza "Víctor Domingo Silva". 

Con la segunda, el señor Gastón Saint­
Jean Bate, solicita se declare la inhabili­
dad del señor Diputado don Armando Ma­
llet Simonetti. 

I09.-TELEGRAMAS 

Con el primero, el Diputado señor Ta­
mayo se refiere a la situación de los obre­
ros de la Oficina Salitrera San Enrique. 

Con el segundo, el Sindicato de Obreros 
de la Oficina Salitrera San Enrique se. 
refiere a la paraUzación de esa Oficina. 

Con el tercero, el Sindicato de Obreros 
del Fierro, de Copiapó, pide la derogación 
de la Ley sobre Defensa Permanente de la 
Democracia. 

Con el cuarto, la Asociación de Obreros 
de Illapel, solicita la derogación del Esta­
do de Sitio. 

Con el quinto, los obreros de la pequeñ' 
y mediana minerías se refieren al peligr 
de paralización de las faenas. 

Con él sexto, los obreros de Chuquica 
mata, se refieren a la gravedad que en 
cierra la reducción del racionamiento d 
la Pulpería de propiedad de la Compañí 
Cuprífera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 1 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice 
presidente) .- En el nombre de Dios, s 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 4~, 5~, 6~ y 7·, 
de la Segunda Legislatura Extraordin -
ria, quedan aprobadas, por no haber sid 
objeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 8~, 9~ y 10~, e -
tán a disposición de los señores Diputado . 

Se va a dar la Cuenta. 
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-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice,.. 
presidente) .- Terminada la Cuenta. 

1.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).~ La Mesa citó a una reu­
nión a los Comités Parlamentarios para el 
día de ayer; desgraciadamente, esa sesión 
no pudo efectuarse, por faJta de quórum. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suspenderá la presente sesión, con el obje­
to de efectuar una reunión de Comités en 
la Sala de la Presidencia, y por todo el 
tiempo qúe ella dure. 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de Comités, se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

2.- ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-..:... Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités Parlamentarios. 

El señor GOYCOOLE..¡\ (Secretario). 
-Reunidos los Comités Parlamentarios, 
en sesión de fecha de hoy, bajo la presi­
dencia del señor Correa Letelier, con asis­
tencia de los señores Cuadra, por el Comi­
té Liberal; Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Mag-alhaes, por el Co­
mité Radical; Martones, por el Comité 
Democrático del Pueblo; David, por el Co­
mité Radical Doctrinario; Rodríguez La­
zo, por el Comité Acción Renovadora de 
Chile; Valdés Lar:raín y Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Unido; Galle­
guillos Vera, por el Comité Socialista; 

Alegre y Aqueve<tue, por el Comité Socia­
lista Popular, y Acevedo, por el Comité 
Unido, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

Primero.-Fijar los días martes y miér­
coles de cada semana, de 16 a 19.15 ho­
ras, para celebrar las sesiones ordinarias 
de la Corporación; 

Segundo.-Destinar los días jueves de 
cada semana, exclusivamente al trabajo de 
las Comisiones; 

Tercero.- Formar la Tabla de las se­
siones ordinarias con los siguientes pro­
yectos de ley: 

19) Moción que concede asignación fa­
miliar a los jubiladQs de Notarías, Archi­
vos y Conservadores; 

29 ) Moción que concede a los emplea­
dos de la Línea Aérea Nacional, el derecho 
a acogerse al régimen de previsión de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; 

39 ) Moción que libera de derechos la 
internación de elementos destinados a la 
Universidad Austral; 

49 ) Mensaje que autoriza al Presidente' 
de la República, para otorgar la garantía 
fiscal a las obligaciones que contraiga la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

59) Moción que establece un impuesto 
del 3 % a las ventas internas de acero de 
la Compañía de Acero del Pacífico para 
ejecutar un plan de obras públicas en Tal~ 
cahuano; 

69 ) Proyecto del Senado que establece 
normas para la fijación de precios de los 
artículos de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual. 

Cuarto.- Solicitar del Ejecutivo la in­
clusión en la Convocatoria de la moción 
presentada por los señores Castro, Correa 
Larraín, Magalhaes, Santandreu, Miran­
da Miranda y Sepúlveda Garcés, relativa 
a la reconstrucción del Hospital de Gra­
neros; 

Quinto.- Aceptar los cambios de miem­
bros de Comisiones que soliciten los Co­
mités en la sesión de hoy; 
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Sexto.- Aprobar la proposición del Se­
nado para designar una Comisión Mixta 
de Senadores y Diputados, con el objeto 
de que informe al Cóngreso Nacional acer­
ca de la cuestión de límites con la Repú­
blica Argentina, proponerle aumentar a 
cinco el número de sus miembros y desig­
nar como representantes por parte de la 
Cámara, a los siguientes Diputados: seño­
res Correa Letelier, Elgueta, Espina, Mo­
rales Adriazola y Von Mühlenbrock; y 

Séptimb.- Celebrar una sesión espe­
cial, en la próxima semana, para tratar 
los informes de la Contraloría General de 
la República y de la Superintendenc~a de 
Seguridad Social que dan alcances al ar­
tículo 50 de la ley NQ 10.383, que esta­
blece la facultad de construír poblaciones 
para los imponentes del Servició de Segu­
ro Social, a través de la Corporación de 
la Vivienda. Al mismo tiempo, facultar a 
la Mesa para que fij e el día y hora de la 
sesión; establecer que el orden de los tur­
nos de los Comités será el mismo que co­
rrespondía fijar de acuerdo con la peti­
ción formulada para efectuar dicha se­
sión en la legislatura pasada, y disponer 
la posibilidad de votar los proyectos de 
acuerdo, en conformidad con la regla ge~ 
n eral. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala. se \ 
aprobarán los acuerdos adoptados por los 
Comités. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA LA TRAMITACION DE 

DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento_ 
unánime de la Sala para destinar los úl­
timos veinte minutos del Orden del Día 
de la primera sesión ordinaria de la próxi­
ma semana, a discutir y votar dedicando 

diez minutos a cada uno, los Mensajes del 
Ejecutivo que benefician a doña Lucila 
Godoy Alcayaga y a don Víctor Domingo 
Silva. 

Si le parece a la Sala, así se acordará 
Acordado. 

4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Se dará cuenta de algu­
nos cambios en Comisiones: 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
El señor Sandoval renuncia a la Comisión 
de Constitucipn, Legislación y Justicia. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Brü­
cher. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El seflor Quintana renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Maass. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor Va1dés Larraín renuncia a la Co­
ffilSlOn de Constitución, Legislación v 
Justicia. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

El señor Araneda renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Martones. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 
14 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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